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DRA. MARÍA DE LOURDES MELGAR PALACIOS 
SUBSECRETARIA DE HIDROCARBUROS 
SECRETARÍA DE ENERGÍA 
PRE ENTE 

. I • 

Oficio o.349-B-261 

Ciudad de México, a 20 de junio de 2016. 

Hago referencia a su oficio 500.148/16, de fecha 17 de mayo de 2016, recibido al día siguiente, así como al alcance 

mediante oficio 500.181bis/16 de fecha 14 de junio de 2016, recibido el mismo día, mediante lo cuales solicita a 

esta dependencia establecer las condiciones económicas relativas a los términos fiscales, así corno determinar las 

variables de adjudicación que deberán emplearse en el proceso de licitación correspondiente a las 14 (catorce) áreas 

contractuales para la exploración y extracción de hidrocarburos en campos terrestres que serán parte de la Segunda 

Convocatoria de la Ronda 2. 

Con fundamento en 10 dispuesto por los artículos 24, fracción 1, y 30, fracciones 1 y n, de la Ley de Hidrocarburos, 

26 de la Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos, 5 y 6 de su Reglamento, y 38, fracciones II Bis y JI Ter, del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y teniendo a la vista la propuesta del Titular 

de la Unidad de Ingresos sobre Hidrocarburos mediante el Oficio 352-A-038, se emite la siguiente 

RESOLUCIÓN 

1. Oye las condiciones económicas relativas a los términos fiscales del Contrato serán las contenidas en 

los Procedimientos para Determinar las Contraprestaciones del Estado y del Contratista, como se 

presenta en los documentos que se acompañan como Anexos 3A (Contratación Individual) y 3B 

(Contratación en Consorcio). 

n. Oye las condiciones económicas del proceso de licitación relativas a los términos fiscales serán las 

siguientes: 

a) El mecanismo de adjudicación a emplear en la licitación será el de la subasta al primer precio 

?~\-

en sobre cerrado. 
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b) Las variables de licitación, descritas en el Anexo 1, serán: 

i) El valor de la Regalía Adicional determinada como porcentaje del Valor Contractual de 

los Hidrocarburos cuyo valor deberá ser presentado para cada Área Contractual y ser 

expresado con dos dígitos y dos números decimales. 

ii) La inversión adicional comprometida ponderada a través de un factor de inversión. La 

variable de inversión adicional será discreta, siendo el valor de dicha variable el compromiso 

de inversión equivalente a la perforación de cero, uno o dos pozos, de acuerdo a las unidades 

de trabajo requeridas que se establezcan para cada Área Contractual en las Bases de la 

Licitación. 

c) Las dos variables de licitación se agregarán a través de la fórmula de Valor Ponderado de la 

Propuesta Económica descrita en el Anexo 1 y el ganador de la licitación será aquel que ofrezca 

el mayor Valor Ponderado de la Oferta. 

d) Respecto de lo establecido en el artículo 9 del Reglamento de la Ley de Ingresos sobre 

Hidrocarburos, se determina lo siguiente: 

i) En la Licitación, en ningún caso podrán aceptarse valores menores a los mínimos que 

para tal efecto determine la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. El momento y las 

condiciones bajo las cuales los valores mínimos serán revelados se establecerán a más tardar 

en la fecha que se publique la versión final de las Bases de la Licitación, y 

ii) Tratándose de la Regalía Adicional determinada como porcentaje del Valor Contractual 

de los Hidrocarburos, no podrán aceptarse valores iguales o superiores a 100% (cien por 

ciento). Asimismo, no podrán aceptarse ofertas superiores al valor máximo que, en su caso, 

establezca la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. De establecerse un valor máximo, 

el momento y las condiciones bajo las cuales éste será revelado se establecerán a más tardar 

en la fecha que se publique la versión final de las Bases de la Licitación. 
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e) En caso de que dos o más licitantes ofrezcan el mismo monto de valor ponderado de la oferta, 

se seguirá el procedimiento establecido en el Anexo 2. El primer criterio para discernir al ganador 

será quien ofrezca el mayor bono a la firma que deberá pagarse en efectivo de conformidad con 

10 establecido en el Contrato y las Bases de Licitación. En caso de persistir el empate, se estará 

al mecanismo definido en dicho Anexo 2. 

f) En caso de que el ücitante ganador no formalice el Contrato para el Área Contractual que 

corresponda dentro de las fechas establecidas en las Bases de la Licitación, se adjudicará dicha 

Área Contractual al licitante que haya ofrecido la segunda mejor oferta, siempre que dicho 

licitante cumpla con los requerimientos establecidos en las Bases de la Licitación para la 

adjudicación del mencionado Contrato y que su propuesta haya cumplido con lo.s criterios 

establecidos en esta Resolución. En caso contrario, la licitación deberá declararse desierta. 

111. Por 10 que se refiere a los criterios de precalificación enviados por la Secretaría de Energía, se informa 

que no existe inconveniente respecto a los mismos. 

IV. Oye las bases y reglas sobre el registro de costos, gastos e inversione a incluir en el Contrato 

correspondan a lo establecido en los documentos que se acompañan como Anexos 4A (Contratación 

Individual) y 4B (Contratación en Consorcio). 

V. Qye las bases y reglas para la procura de bienes y servicios para las actividades llevadas a cabo al amparo 

del Contrato, se ajusten a lo establecido en los documentos que se acompañan como Anexos 5A 

(Contratación Individual) y 5B (Contratación en Consorcio). 

VI. Oye las reglas y procedimientos para el desarrollo de visitas y auditorías a que se refiere el artículo 21 

del Reglamento de la Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos, a incluir en el Contrato correspondan a 

lo establecido en los documentos que se incluyen como Anexos 4A (Contratación Individual) y 4B 

(Contratación en Consorcio). 
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VII. Q,ye, conforme a lo señalado en el artículo 19 del Reglamento de la Ley de Ingresos sobre 

Jidrocarburos, las reglas para la correcta operación de las Contraprestaciones y la relación con el 

~ondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización yel Desarrollo, se ajusten a lo establecido en los 

documentos que se acompañan como Anexos 6A (Contratación Individual) y 6B (Contratación en 

Consorcio). 

Finalmente, en términos de lo establecido en el artículo 20 del Reglamento de la Ley de Ingresos sobre 

Hidrocarbur?s y para los efectos que corresponda, le informo que la presente Resolución podrá ser divulgada a 

partir de que,las bases del proceso de licitación se hagan públicas. 

Sin otro part cular, hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 

EL JEFE DE UNIDAD 

(!_ >- 6 
EDUARDO CAMERO GODÍNEZ 

e.c.p. Dr. Mi el Mcssmachcr Linartas. Subsecretario de lngresos. Para su conocimiento. 

lng. Salvador Ugaldc Mancilla. Jcfc de la Unidad de Ingrcso~ sobre Hidrocarburos. Para su conocimiento. 

Lic. re nando Ruiz Nasta. Titular de la Unidad de Políticas de Exploración y Extracción de 1 liruocarburos de la Secretaría de 

Para su¡conoCimiemo. 

Lic. Lar la Abril Varga Muga. Directora General de Contratos Petroleros de la Sccretaría de Energía. Para su conocimiento. 
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ANEXO 1 
FÓRMULA PARA CALCULAR EL VALOR PONDERADO DE LA OFERTA 

Tratándose de los Contratos para la Exploración y Extracción terrestres, para analizar las 

Propuestas Económicas que se reciban durante la Licitación, se estará a lo siguiente: 

1) El valor ponderado de la Propuesta Económica se calculará considerando el valor de 

la Regalía Adicional, determinada como porcentaje del Valor Contractual de los 

Hidrocarburos y el factor de inversión adicional para el Área Contractual que 

corresponda. A continuación se ilustra la fórmula para calcular el valor ponderado 

de la Propuesta Económica: 

(
Regalía Adicional ) 

VPO = Regalía Adicional + 7.55 x 100 + 1.33 x Factor de Inversión 

Donde: 

• VPO es el valor ponderado de la Propuesta Económica; 

• Regalía Adicional es el valor de la Regalía Adicional determinada como porcentaje 

del Valor Contractual de los Hidrocarburos, expresado en dos dígitos y dos 

decimales. 

• Factor de Inversión es una variable discreta relativa al compromiso de inversión 

adicional durante el Período de Exploración que sólo podrá tomar los siguientes 

valores: 

~ 1.5 (uno punto cinco) en caso de que el Licitante adquiera el compromiso de 

inversión adicional igual a las unidades de trabajo requeridas para cada Área 

Contractual equivalentes a dos pozos exploratorios durante el Período de 

Exploración con las especificaciones que correspondan según lo establecido en 

estas Bases 1 y en el Contrato para la Exploración y Extracción2 correspondiente; 

1 Se asume que el compromiso mínimo será de l (un) pozo. La CNH deberá especificar en las bases el tipo de 
pozos adicionales que se podrán comprometer. 

El contrato deberá especificar que el segundo pozo exploratorio podrá realizarse durante el Período 
Adicional de Exploración, en caso que éste sea otorgado por la CNH. 



~ 1 (uno) en caso de que el Licitante adquiera el compromIso de inversión 

adicional igual a las unidades de trabajo requeridas para cada Área Contractual 

equivalentes a un pozo exploratorio durante el Período de Exploración con las 

especificaciones que correspondan según lo establecido en estas Bases3 y en el 

Contrato para la Exploración y Extracción4 correspondiente o 

~ O (cero) en caso de que el Licitante no ofrezca el compromiso de inversión 

adicional durante el Período de Exploración. 

2) El valor ponderado de la Propuesta Económica será calculado hasta el tercer decimal. 

3) Como ejemplos sobre la determinación del valor ponderado de la Propuesta Económica 

se presentan tres casos: 

Ejemplo 1 

• Si la propuesta de la Regaifa Adicional determinada como porcentaje del Valor 

Contractual de los Hidrocarburos es 15.51 %, el valor a incluir en la fórmula para 

determinar el valor ponderado de la oferta sería 15.51. 

• Si el Licitante ofrece la perforación de dos pozos adicionales durante el Período de 

Exploración, como Factor de Inversión se introduciría el número 1.5. 

• Finalmente, el valor ponderado de la oferta se obtendría como sigue: 

( 
. 15.51 ) 

VPO = 15.51 + 7.55 x 100 + 1.33 x 1.5 = 19.261 

3 s~ asume que el compromiso mínimo será de un pozo. La CNH deberá especificar en las bases el tipo de 
po~o ad icional que se podrá comprometer. 

ElII contrato deberá especificar que el pozo exploratorio deberá realizarse durante el Período Inicial de 
Ex¡ploración. 
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Ejemplo 2 

• Si la propuesta de la Regaifa Adicional determinada como porcentaje del Valor 

Contractual de los Hidrocarburos es 19.99%, el valor a incluir en la fórmula para 

determinar el valor ponderado de la oferta seria 19.99. 

• Si el Licitante ofrece la perforación de un pozo adicional durante el Periodo de 

Exploración, como Factor de Inversión se introduciria el número l . 

• Finalmente, el valor ponderado de la oferta se obtendría como sigue: 

( 
19.99 ) 

VPO = 19.99 + 7.55 x 100 + 1.33 xl = 22.829 

Ejemplo 3 

• Si la propuesta de la Regalía Adicional determinada como porcentaje del Valor 

Contractual de los Hidrocarburos es 25.00%, el valor a incluir en la fórmula para 

determinar el valor ponderado de la oferta sería 25.00. 

• Si el Licitante no ofrece la perforación de un pozo adicional durante el Periodo de 

Exploración, el Factor de Inversión se introduciría el número O. 

• Finalmente, como valor ponderado de la oferta se obtendría como sigue: 

( 
25.00 ) 

VPO = 25.00 + 7.55 x 100 + 1.33 x 0= 25.000 
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ANEXO 2 
MECANISMO DE DESEMPATE 

En caso de que dos o más licitantes ofrezcan el mismo monto de valor ponderado de la 
ofeha, el primer criterio para discernir al ganador será quien ofrezca el mayor Bono a la 
Fir~a que deberá pagarse en efectivo de conformidad con lo establecido en el Contrato y 
en las Bases de Licitación. Para ello, al momento de entregar la Propuesta Económica para 
cada Área Contractual, cada licitante entregará un sobre cerrado en el que se incluya una 
cuartilla impresa y firmada con tinta por el representante legal del licitante o el 
representante común del consorcio que contenga su oferta de Bono a la Firma. El pago del 
Bono a la Firma se realizará mediante transferencia electrónica al Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y Desarrollo, previo a la firma del Contrato. El licitante 
ga~ador deberá presentar el comprobante de depósito correspondiente el día de la firma del 
Contrato. 

Si 11 empate persiste, se utilizará el método de insaculación para discernir al ganador, sin 
perjuicio de la obligación de pago definida en el párrafo anterior. Para ello, se asignará un 
núrero distinto a cada uno de los licitantes que hayan empatado, se introducirán todos los 
números en una urna transparente y se extraerá de manera aleatoria uno de los números. El 
licitante al que corresponda dicho número extraído será el ganador. 
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ANEX03A 
PROCEDIMIENTOS PARA DETERMINAR LAS CONTRAPRESTACIONES 

(INDIVIDUAL) 

El presente Anexo establece los términos y condiciones bajo los cuales deberá realizarse el 
cálculo y pago de las Contraprestaciones aplicables a este Contrato para cualquier Mes 
durante la vigencia del mismo, de conformidad con lo previsto en la Ley de Ingresos sobre 
Hidrocarburos vigente al momento del fallo por el que se adjudicó el Contrato. 

1. Precio Contractual 

1.1. El Precio Contractual para cada tipo de Hidrocarburo será determinado con 
base en lo previsto en la Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos, conforme al 
procedimiento establecido en este Anexo 3. 

1.2. Para cada Período se calcularán las Contraprestaciones considerando el Precio 
Contractual de cada tipo de Hidrocarburo, que se determinará de acuerdo con 
los criterios establecidos en este Anexo 3. 

1.3. Para los efectos de este Anexo 3 se entenderá por t el subíndice correspondiente 
al Período. En el caso que las Actividades Petroleras se realicen en un Período 
que no comprenda el Mes completo, el Período será el número de Días que 
efectivamente operó este Contrato. 

1.4. El Precio Contractual del Petróleo se determinará por Barril conforme a lo 
siguiente: 

(a) En caso que, durante el Período, el Contratista comercialice al menos el 
cincuenta por ciento (50%) del volumen de Petróleo producido en el Área 
Contractual y medido en los Puntos de Medición en el Período, con base en 
Reglas de Mercado o exista el compromiso de dicha comercialización 
(incluyendo contratos de venta de largo plazo en los que el precio se 
determine por Reglas de Mercado), el Precio Contractual del Petróleo en el 
Período en el que se registre la comercialización será igual al precio de venta 
promedio observado, ponderado por el volumen que en cada caso 
corresponda, al que el Contratista haya realizado o comprometido la 
comercialización. 

En el caso de cualquier volumen que el Contratista venda o entregue a una 
Filial o parte relacionada, que sea a su vez comercializado a un tercero sin 
algún tratamiento o procesamiento intermedio, el precio de venta y el 
volumen correspondientes a la transacción de la Filial o parte relacionada 
con el tercero podrán ser considerados en el cálculo del Precio Contractual 
del Petróleo en el Período. 

(b) Si al finalizar el Período correspondiente no se ha registrado 
comercialización bajo Reglas de Mercado por parte del Contratista, de al 
menos el cincuenta por ciento (50%) del volumen de Petróleo producido en 
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el Área Contractual y medido en los Puntos de Medición en el Período, el 
Precio Contractual del Petróleo se calculará a través del uso de la fórmula 
correspondiente, en función del grado API y contenido de azufre 
correspondiente al Petróleo extraído en el Área Contractual en el Período. Lo 
anterior considerando los precios para los crudos marcadores Light 
Louisiana Sweet (LLS) y Brent, publicados en el Período por una compañía 
internacional especializada en la publicación de información de referencia 
sobre precios, de acuerdo a lo siguiente: 

1. Si el Contratista comercializó menos del cincuenta por ciento (50%) del 
volumen de Petróleo producido en el Área Contractual y medido en los 
Puntos de Medición en el Período, el Precio Contractual del Petróleo 
será el promedio de los precios calculados a través del uso de la fórmula 
correspondiente a la fecha de cada operación de comercialización, 
utilizando los precios de los marcadores de dicha fecha o, en caso de no 
existir, el último valor publicado anterior a la fecha de la transacción, 
ponderado de acuerdo con el volumen involucrado en cada transacción 
realizada en el Período. 

11. Si no se realizó comercialización, debido a que el volumen de Petróleo 
producido en el Período y registrado en el Punto de Medición se 
mantuvo almacenado bajo la propiedad del Contratista, el Precio 
Contractual del Petróleo se calculará a través del uso de la fórmula 
correspondiente, considerando el promedio simple de los precios de los 
marcadores durante el Período. 

Las fórmulas para calcular el Precio Contractual del Petróleo referidas son: 

Grado API del Petróleo 
Fórmula aplicable para la determinación del Precio 

crudo extraído en el Área 
Contractual 

Contractual del Petróleo 

API ~ 21.0° PCp,t = 0.524' LLSt + 0.477 . Brentt - 4.628 . S 

21.0° < API ~ 31.1° PCp,t = 0.424· LLSt + 0.581 . Brentt - 2.984 . S 

31.r < API ~ 39.0° PCp,t = 0.223' LLSt + 0.784' Brentt - 2.013 . S 

API> 39.0° PCp,t = 0.167' LLSt + 0.840 . Brentt 

Donde: 

PCp,t = Precio Contractual del Petróleo en el Período t. 
API= Parámetro de ajuste por calidad, utilizando el promedio ponderado de 
Grados API del Petróleo producido e~ el Área Contractual en el Período t. 
LLSt = Precio promedio de mercado del Crudo Light Louisiana Sweet (LLS) 
en el Período t. 
Brentt= Precio promedio de mercado del Crudo Brent ICE en el Período t. 
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s= Parámetro de ajuste por calidad, utilizando el valor del porcentaje 
promedio ponderado de azufre en el Petróleo producido en el Área 
Contractual considerando dos decimales (por ejemplo, si es 3% se utiliza 
3.00). 

Las fórmulas para determinar el Precio Contractual podrán ser actualizadas 
en este Contrato para reflejar los ajustes estructurales en el mercado de los 
Hidrocarburos, con base en la información que la Secretaría de Hacienda 
publique en el reporte anual al que se refiere el artículo 5 de la Ley de 
Ingresos sobre Hidrocarburos. 

En caso que los precios de los crudos marcadores LLS y Brent dejen de ser 
publicados, la Secretaría de Hacienda establecerá una nueva fórmula 
considerando otros crudos marcadores que sean comercializados con 
liquidez y que sean representativos de las condiciones de mercado. 

En caso que la comercialización se realice con partes relacionadas o que el 
precio de venta del Petróleo se determine con base en un precio regulado, se 
podrá utilizar el precio de dicha transacción para la determinación del Precio 
Contractual sujeto a las reglas aplicables a los precios de transferencia 
establecidas en el Anexo 4. 

En caso que en el mercado exista un tipo de Petróleo que presente las 
mismas características de calidad (mismos grados API y mismo contenido de 
azufre) que el Petróleo producido en el Área Contractual durante el Período 
correspondiente, el Precio Contractual del Petróleo a emplear conforme este 
inciso (b), podrá ser calculado considerando el precio de mercado del 
Petróleo referido que sea libre a bordo (Free on board/"FOB "), en 
sustitución del valor estimado a través de la fórmula correspondiente. 

Para efectos del párrafo anterior, el Contratista deberá presentar la 
documentación con información verificable, publicada en el Período por una 
compañía internacional especializada en la publicación de información de 
referencia sobre precios, que demuestre que el tipo de Petróleo propuesto 
posee los mismos grados API y mismo contenido de azufre que el Petróleo 
producido en el Área Contractual, conforme las mediciones que realice la 
CNH en el Período. 

(c) En caso que el Precio Contractual del Petróleo en el Período inmediato 
anterior o en los dos Períodos inmediatos anteriores haya sido determinado a 
través de las fórmulas establecidas en el inciso (b) de este numeral , y que 
durante el Período de que se trate exista comercialización de Petróleo con 
base en Reglas de Mercado por parte del Contratista conforme al inciso (a) 
de este numeral, el Precio Contractual del Petróleo en el Período se 
determinará conforme a la siguiente fórmula, siempre que la diferencia entre 
el precio estimado por la fórmula y el precio observado en la 
comercialización de Petróleo con base en Reglas de Mercado en el Período t 
sea menor o igual al cincuenta por ciento (50%) del precio observado: 
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P . ~ló2 VP ~ló2 VC 
reCLOcomercialízaciónt x L...i=O P,t-i - L...j=l P,t-j 

PCp,t = VP 
P,t 

Donde: 

PCp,t = Precio Contractual del Petróleo en el Período t. 
Preci0comercialízaciónt = Precio observado en la comercialización de 
Petróleo con base en Reglas de Mercado en el Período t. 

¿[~~ VPp ,t-i =Sumatoria del volumen de producción del Petróleo registrado 
en el Punto de Medición en los Períodos t , t - 1 yen su caso, t - 2. 

¿j~~ VCp,t_j=Sumatoria del Valor Contractual del Petróleo en el Período 
t - 1, yen su caso, t - 2. 

V Pp,t= Volumen de producción de Petróleo registrado en el Punto de 
Medición en el Período t. 

En caso que la diferencia entre el precio estimado por la fórmula y el precio 
observado en la comercialización de Petróleo con base en Reglas de 
Mercado en el Período t sea superior al cincuenta por ciento (50%) del 
precio observado, el Precio Contractual del Petróleo en el Período se 
determinará de la siguiente forma: 

1. Si el precio estimado por la fórmula es mayor al precio observado, el 
Precio Contractual será: 

PCp,t = Preci0comercialízaciónt x 1.5 

11. Si el precio estimado por la fórmula es menor al precio observado, el 
Precio Contractual será 

PCp,t = Preci0comercialízaciónt x 0.5 

Cualquier variación en el Valor Contractual del Petróleo producido en el 
Período inmediato anterior o en los dos Períodos inmediatos anteriores, que 
persista considerando la determinación del Precio Contractual conforme lo 
establecido en este inciso (c) y el precio observado bajo Reglas de Mercado, 
podrá ser solventada dentro de los tres (3) Períodos subsecuentes a través de 
ajustes que determine la Secretaría de Hacienda, como parte de sus 
atribuciones de verificación, conforme lo establecido en el numeral 4.4 de 
este Anexo 3. 

(d) Para que el precio que resulte de la comercialización realizada por parte del 
Contratista sea considerado en la determinación del Precio Contractual del 
Petróleo, el Contratista deberá haber comunicado previamente al cierre del 
Período, las características relevantes de la comercialización realizada, 
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incluyendo los aspectos para determinar el precio aplicable con base en 
Reglas de Mercado. Independientemente de lo anterior, el Contratista deberá 
reportar los ingresos totales, el volumen de Petróleo y el precio promedio 
ponderado que obtenga, derivados de la comercialización del Petróleo que le 
corresponda como Contraprestaciones. 

1.5. El Precio Contractual de los Condensados se determinará por Barril conforme a 
lo siguiente: 

(a) En caso que, durante el Período, el Contratista comercialice al menos el 
cincuenta por ciento (50%) del volumen de Condensados producido en el 
Área Contractual y medido en los Puntos de Medición en el Período, con 
base en Reglas de Mercado o exista el compromiso de dicha 
comercialización, incluyendo contratos de venta de largo plazo en los que el 
precio se determine por Reglas de Mercado, el Precio Contractual de los 
Condensados en el Período en el que se registre la comercialización será 
igual al precio de venta promedio observado, ponderado por el volumen que 
en cada caso corresponda, al que el Contratista haya realizado o 
comprometido la comercialización. 

En el caso de cualquier volumen que el Contratista venda o entregue a una 
Filial o parte relacionada, que sea a su vez comercializado a un tercero sin 
algún tratamiento o procesamiento intermedio, el precio de venta y el 
volumen correspondientes a la transacción de la Filial o parte relacionada 
con el tercero podrán ser considerados en el cálculo del Precio Contractual 
de los Condensados en el Período. 

(b) S i al final izar el Período correspond iente, no se ha registrado 
comercialización bajo Reglas de Mercado por parte del Contratista, de al 
menos el cincuenta por ciento (50%) del volumen de Condensados 
producido en el Área Contractual y medido en los Puntos de Medición en el 
Período, el Precio Contractual de los Condensados se calculará considerando 
el precio promedio para el crudo marcador Brent publicado en el Período t 
por una compañía internacional especializada en la publicación de 
información de referencia sobre precios, de acuerdo a lo siguiente: 

1. Si el Contratista comercializó menos del cincuenta por ciento (50%) del 
volumen de Condensados producido en el Área Contractual y medido en 
los Puntos de Medición en el Período, el Precio Contractual de los 
Condensados será el promedio de los precios calculados mediante 
fórmula a la fecha de cada operación de comercialización o, en caso de 
no existir, el último valor publicado anterior a la fecha de la transacción, 
utilizando los precios del crudo marcador de dicha fecha, ponderado de 
acuerdo al volumen involucrado en cada transacción realizada en el 
Período. 

11. Si no se realizó comercialización debido a que el volumen de 
Condensados producido en el Período y registrado en el Punto de 
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Medición se mantuvo almacenado bajo la propiedad del Contratista, el 
Precio Contractual de los Condensados se calculará a través del uso de la 
fórmula correspondiente, considerando el promedio simple del precio del 
marcador durante el Período. 

La fórmula para calcular el Precio Contractual de los Condensados es: 

PCC,t = 6.282 + 0.90SBrentp,t 

Donde: 

PCC,t = Precio Contractual de los Condensados en el Período t. 
Brentp,t= Precio del Crudo Brent ICE en el Período t . 

La fórmula para determinar el Precio Contractual podrá ser actualizada en 
este Contrato para reflejar los ajustes estructurales en el mercado de los 
Hidrocarburos, con base en la información que la Secretaría de Hacienda 
publique en el reporte anual al que se refiere el artículo 5 de la Ley de 
Ingresos sobre Hidrocarburos. 

En caso que el precio del crudo marcador Brent deje de ser publicado, la 
Secretaría de Hacienda establecerá una nueva fórmula considerando otro u 
otros marcadores que sean comercializados con liquidez y que sean 
representativos de las condiciones de mercado. 

En caso que la comercialización se realice con partes relacionadas o que el 
precio de venta de los Condensados se determine con base en un precio 
regulado, se podrá utilizar el precio de dicha transacción para la 
determinación del Precio Contractual sujeto a las reglas aplicables a los 
precios de transferencia establecidas en el Anexo 4. 

(c) En caso que el Precio Contractual de los Condensados en el Período 
inmediato anterior o en los dos Períodos inmediatos anteriores haya sido 
determinado a través de la fórmula establecida en el inciso (b) de este 
numeral, y que durante el Período de que se trate exista comercialización de 
Condensados con base en Reglas de Mercado por parte del Contratista 
conforme al inciso (a) de este numeral, el Precio Contractual de los 
Condensados en el Período se determinará conforme a la siguiente fórmula, 
siempre que la diferencia entre el precio estimado por la fórmula y el precio 
observado en la comercialización de los Condensados con base en Reglas de 
Mercado en el Período t sea menor o igual al cincuenta por ciento (50%) del 
precio observado: 

PC _ Preci°comercializaciónt X L¡~~ VPC,t-i - L}~i VCC,t-j 
~t- VP C,t 

Donde: 
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PCC,t = Precio Contractual de los Condensados en el Período t. 
Preciocomercializaciónt = Precio observado en la comercialización de 
Condensados con base en Reglas de Mercado en el Período t. 

Lt~~ VPC,t-i = Sumatoria del Volumen de Producción de Condensados 
registrado en el Punto de Medición en los Períodos t, t - 1 Y en su caso, 
t - 2. 

Lj~; VCC,t-j = Sumatoria del Valor Contractual de los Condensados en el 
Período t - 1, yen su caso, t - 2. 
V PC,t= Volumen de Producción de Condensados registrado en el Punto de 
Medición en el Período t. 

En caso que la diferencia entre el precio estimado por la fórmula y el precio 
observado en la comercialización de Condensados con base en Reglas de 
Mercado en el Período t sea superior al cincuenta por ciento (50%) del 
precio observado, el Precio Contractual de los Condensados en el Período se 
determinará de la siguiente forma: 

1. Si el precio estimado por la fórmula es mayor al precio observado, el 
Precio Contractual será: 

PCC,t = Preciocomercializaciónt X 1.5 

11. Si el precio estimado por la fórmula es menor al precio observado, el 
Precio Contractual será 

PCC,t = Preciocomercializaciónt x 0.5 

Cualquier variación en el Valor Contractual de los Condensados producidos 
en el Período inmediato anterior o en los dos Períodos inmediatos anteriores, 
que persista considerando la determinación del Precio Contractual conforme 
lo establecido en este inciso (c) y el precio observado bajo Reglas de 
Mercado, podrá ser solventada dentro de los tres (3) Períodos subsecuentes a 
través de ajustes que determine la Secretaría de Hacienda, como parte de sus 
atribuciones de verificación, conforme lo establecido en el numeral 4.4 de 
este Anexo 3. 

(d) Para que el precio que resulte de la comercialización realizada por parte del 
Contratista sea considerado en la determinación del Precio Contractual de 
los Condensados, el Contratista deberá haber comunicado previamente al 
cierre del Período las características relevantes de la comercialización 
realizada, incluyendo los aspectos para determinar el precio aplicable con 
base en Reglas de Mercado. Independientemente de lo anterior, el 
Contratista deberá reportar los ingresos totales, el volumen de Condensados 
y el precio promedio ponderado que obtenga, derivados de la 
comercialización de los Condensados que le correspondan como 
Contraprestaciones. 
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1.6. El Precio Contractual del Gas Natural y de sus componentes se determinará, por 
separado, por unidad calórica (millón de STU) conforme a lo siguiente: 

(a) El Precio Contractual del Gas Natural considerará, en la proporción que 
corresponda, el valor unitario y el volumen que corresponda a la 
comercialización del Gas Natural (metano) y de cada uno de sus otros 
componentes (etano, propano y butano). 

(b) En caso que, durante el Período, el Contratista comercialice al menos el 
cincuenta por ciento (50%) del volumen de Gas Natural producido en el 
Área Contractual y medido en los Puntos de Medición en el Período, con 
base en Reglas de Mercado o exista el compromiso de dicha 
comercialización (incluyendo contratos de venta de largo plazo en los que el 
precio se determine por Reglas de Mercado), el Precio Contractual del Gas 
Natural en el Período en el que se registre la comercialización será igual al 
precio de venta promedio observado, ponderado por la equivalencia calórica 
en millones de BTU del volumen que en cada caso corresponda, al que el 
Contratista haya realizado o comprometido la comercialización. 

En el caso de cualquier volumen que el Contratista venda a una Filial o parte 
relacionada, que sea a su vez comercializado a un tercero sin algún 
tratamiento o procesamiento intermedio, el precio de venta y el volumen 
correspondientes a la transacción de la Filial o parte relacionada con el 
tercero podrán ser considerados en el cálculo del Precio Contractual del Gas 
Natural en el Período. 

(c) Si al finalizar el Período correspondiente el Contratista comercializó menos 
del cincuenta por ciento (50%) del volumen de Gas Natural producido en el 
Área Contractual y medido en los Puntos de Medición en el Período con 
base en Reglas de Mercado, el Precio Contractual del Gas Natural será el 
promedio de los precios que fije la Comisión Reguladora de Energía para el 
punto en el que el Gas Natural producido al amparo de este Contrato ingrese 
en el Sistema de Transporte y Almacenamiento Nacional Integrado a la 
fecha de cada operación de comercialización o, en caso de no existir, el 
último valor publicado anterior a la fecha de la transacción, ponderado por la 
equivalencia calórica en millones de BTU del volumen involucrado en cada 
transacción realizada en el Período. 

(d) 

En caso que la comercialización se realice con partes relacionadas o que el 
precio de venta del Gas Natural o de alguno de sus componentes se 
determine con base en un precio regulado, se podrá utilizar el precio de 
dicha transacción para la determinación del Precio Contractual sujeto a las 
reglas aplicables a los precios de transferencia establecidas en el Anexo 4. 

En caso que el Precio Contractual del Gas Natural en el Período inmediato 
anterior o en los dos Períodos inmediatos anteriores hayan sido determinados 
a través de la fórmula establecida en el inciso (c) de este numeral, y que 
durante el Período de que se trate exista comercialización del Gas Natural 
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con base en Reglas de Mercado por parte del Contratista conforme al inciso 
(b) de este numeral , el Precio Contractual del Gas Natural en el Período se 
determinará conforme a la siguiente fórmula, siempre que la diferencia entre 
el precio estimado por la fórmula y el precio observado en la 
comercialización de Gas Natural con base en Reglas de Mercado en el 
Período t sea menor o igual al cincuenta por ciento (50%) del precio 
observado: 

PreciOcomercíalizaciónt x Lt2~ VPC,t-i - L;~i VCC ,t-j 
PCC,t = VP 

C,t 

Donde: 

PCC,t = Precio Contractual del Gas Natural en el Período t . 
PreciOcomercíalizacíónt = Precio observado en la comercialización de Gas 
Natural con base en Reglas de Mercado en el Período t. 

Lt2~ VPC ,t-i =Sumatoria del Volumen de Producción de Gas Natural 
registrado en el Punto de Medición en los Períodos t , t - 1 Y en su caso, 
t - 2. 

L;~~ VCC,t_rSumatoria del Valor Contractual de Gas Natural en el Período 

t - 1, Y en su caso, t - 2. 

VPC,t= Volumen de Producción de Gas Natural registrado en el Punto de 
Medición en el Período t y expresado en su equivalencia calórica en 
millones de BTU, según se trate de Gas Natural (metano) o de cada uno de 
los componentes que lo constituyen (etano, propano y butano) en la 
proporción que corresponda. 

En caso que la diferencia entre el precio estimado por la fórmula y el precio 
observado en la comercialización de Gas Natural con base en Reglas de 
Mercado en el Período t sea superior al cincuenta por ciento (50%) del 
precio observado, el Precio Contractual del Gas Natural en el Período se 
determinará de la siguiente forma: 

1. Si el precio estimado por la fórmula es mayor al precio observado, el 
Precio Contractual será: 

PCC,t = Preci0comercializacíónt X 1.5 

ii. Si el precio estimado por la fórmula es menor al precio observado, el 
Precio Contractual será 

PCC,t = Pr eciocomercializaciónt x 0.5 

13 



Cualquier variación en el Valor Contractual del Gas Natural producido en el 
Período inmediato anterior o en los dos Períodos inmediatos anteriores, que 
persista considerando la determinación del Precio Contractual conforme lo 
establecido en este inciso (d) y el precio observado bajo Reglas de Mercado, 
podrá ser solventada dentro de los tres (3) Períodos subsecuentes a través de 
ajustes que determine la Secretaría de Hacienda, como parte de sus 
atribuciones de verificación, conforme lo establecido en el numeral 4.4 de 
este Anexo 3. 

(e) Para que el precio que resulte de la comercialización realizada por parte del 
Contratista sea considerado en la determinación del Precio Contractual del 
Gas Natural, el Contratista deberá haber comunicado previamente al cierre 
del Período las características relevantes de la comercialización realizada 
incluyendo los aspectos para determinar el precio aplicable con base en 
Reglas de Mercado. Independientemente de lo anterior, el Contratista deberá 
reportar los ingresos totales, el volumen de Gas Natural y el precio promedio 
ponderado que obtenga, derivados de la comercialización del Gas Natural 
que le correspondan como Contraprestaciones. 

1.7. En cada Período, en el caso de ventas de Hidrocarburos por parte del 
Contratista que no sean libres a bordo (Free on board/"FOB") en el Punto de 
Medición, el Precio Contractual en el Punto de Medición será el equivalente, en 
Dólares por unidad de medida respectiva, de los ingresos netos observados 
recibidos por la comercialización de cada tipo de Hidrocarburo, considerando 
los costos necesarios observados de transporte, Almacenamiento, logística y 
todos los demás costos incurridos para el traslado y comercialización de 
Hidrocarburos entre el Punto de Medición y el punto de venta, dividido entre el 
volumen de Petróleo crudo, Condensados y Gas Natural, según sea el caso, 
medido en el Punto de Medición. 

En estos casos, el Precio Contractual del Período se ajustará considerando una 
reducción al valor establecido conforme los numerales 1.4 a 1.6 de este Anexo. 
Dicha reducción será igual al resultado de dividir el costo total de transporte, 
Almacenamiento y logística incurrido para cada tipo de Hidrocarburo y 
reportado durante el Período entre el volumen de Hidrocarburos medido y el 
registrado en el Período. 

l.8. Para lo establecido en el numeral 1.7 anterior se considerarán únicamente los 
costos que sean justificadamente necesarios, incluyendo la contratación de 
servicios e infraestructura de transporte, A Lmacenamiento, tratamiento, 
acondicionamiento, procesamiento, licuefacción (en el caso del Gas Natural), 
comercialización y seguros. 

En caso que el precio observado en la comercialización corresponda a un 
producto que resulte de acondicionar los Hidrocarburos Netos producidos en el 
Área Contractual con otros Hidrocarburos mediante la mezcla de ambas 
corrientes de Hidrocarburos, el Precio Contractual deberá reflejar el valor que 
corresponda al volumen de Hidrocarburos Netos producidos en el Área 
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Contractual, considerando el costo de los otros Hidrocarburos que se adquieran 
para dicho acondicionamiento. El registro de información relativa al Precio 
Contractual deberá acompañarse de la documentación soporte relacionada con 
la comercialización y con la adquisición de dichos otros Hidrocarburos, así 
como la documentación correspondiente a la metodología para distribuir el 
valor entre los Hidrocarburos utilizados para componer el producto 
comercial izado. 

En cualquier caso, los costos a que se refiere este numeral deberán ajustarse a 
las Reglas de Mercado. En caso que los costos mencionados resulten de 
acuerdos con partes relacionadas, se deberán seguir las reglas relativas a los 
precios de transferencia establecidas en el Anexo 4. Los costos a que hace 
referencia este numeral serán sujetos de las actividades de verificación que 
corresponden a la Secretaría de Hacienda. 

1.9. No se incluirán entre los costos necesarios de transporte, Almacenamiento y 
logística a que hace referencia el numeral 1.7, los siguientes: 

(a) Los costos por el servicio de comercialización o costos financieros asociados 
a la cobertura de dichos Hidrocarburos; 

(b) Intereses u otros costos asociados al financiamiento de las actividades; 

(c) Los costos que resulten de negligencias o conductas dolosas por parte del 
Contratista o que resulten de acciones del mismo que transgredan la 
Normatividad Aplicable; 

(d) Los costos asociados a la atención de derrames o emergencias ambientales 
que sean resultado de acciones negligentes o dolosas del Contratista; 

(e) Las Obligaciones de Carácter Fiscal que resulten aplicables, y 

(f) Las sanciones o penalizaciones. 

1.10. La información relativa a la determinación de los Precios Contractuales deberá 
ser presentada y registrada mediante el sistema informático que el Fondo ponga 
a disposición del Contratista. 

2. Valor Contractual de los Hidrocarburos en el Período t: 

2.1. El Valor Contractual de los Hidrocarburos será determinado usando la siguiente 
fórmula: 

Donde: 

VCHt= Valor Contractual de los Hidrocarburos en el Período t. 
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VCp,t= Valor Contractual del Petróleo en el Período t. 
VCG,t= Valor Contractual del Gas Natural en el Período t. 
VCC,t= Valor Contractual de los Condensados en el Período t. 

En caso que, derivado de situaciones de emergencia o siniestro ocurran 
derrames de Hidrocarburos, para el cálculo del Valor Contractual de cada uno 
de los Hidrocarburos se considerarán los volúmenes de Hidrocarburos que sean 
recuperados en las actividades de respuesta a dichas situaciones de emergencia 
o siniestro. 

2.2. Para calcular el valor contractual de cada tipo de Hidrocarburo se usarán las 
siguientes fórmulas: 

(a) Valor Contractual del Petróleo en el Período t: 

Donde: 

VCp,t= Valor Contractual del Petróleo en el Período t. 
PCp t= El Precio Contractual del Petróleo en el Período t: El precio del 
PetrÓleo producido en el Área Contractual, en Dólares por Barril, que se 
determina cada Período en el Punto de Med ición, conforme al numeral 1.4 
de este Anexo 3. 
VPp ,t= Volumen neto de producción de Petróleo registrado en el Punto de 
Medición en el Período t. 

(b) Valor Contractual de los Condensados en el Período t : 

VCC,t = PCC,t * VPC,t 

Donde: 

VCC,t= Valor Contractual de los Condensados en el Período t. 
PCC,t= El Precio Contractual de los Condensados en el Período t: El precio 
de los Condensados producidos en el Área Contractual, en Dólares por 
Barril, que se determina cada Período en el Punto de Medición, conforme al 
numeral 1.5 de este Anexo 3. 
VPC,t= Volumen neto de Producción de Condensados registrado en el Punto 
de Medición en el Período t. 

(c) Valor Contractual de Gas Natural en el Período t: 

Donde: 
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VCC ,t= Valor Contractual del Gas Natural en el Período t. 
i = Cada uno de los productos que constituyen el Gas Natural y sus líquidos, 
según se trate de metano, etano, propano o butano. 
PCc,t,i= El Precio Contractual de cada componente que constituye el Gas 
Natural y sus líquidos en el Período t , en Dólares por millón de BTU, que se 
determina cada Período en el Punto de Medición, conforme al numeral 1.6 
de este Anexo 3. 
VPC,t,i= Volumen neto de Producción, registrado en el Punto de Medición en 
el Período t y expresado en su equivalencia calórica en millones de BTU, 
según se trate de Gas Natural (metano) o de cada uno de sus líquidos (etano, 
propano y butano). 

3. Contraprestación como porcentaje del Valor Contractual de los Hidrocarburos 

3.1. El Estado recibirá el por ciento L%) del Valor Contractual de 
los Hidrocarburos para el Mes de que se trate. 

3.2 La Contraprestación como porcentaje del Valor Contractual de los 
Hidrocarburos se ajustará de conformidad con el Mecanismo de Ajuste 
establecido en el numeral 4.3 de este Anexo 3. 

4. Procedimientos para calcular las Contraprestaciones 

4.1. Regalías 

El monto de las Regalías se determinará para cada tipo de Hidrocarburo 
mediante la aplicación de la tasa correspondiente al Valor Contractual del 
Petróleo, al Valor Contractual del Gas Natural y al Valor Contractual de los 
Condensados producidos en el Período. En el caso del Gas Natural, el monto de 
Regalías se determinará por separado según se trate de Gas Natural (metano) o 
de cada uno de sus líquidos (etano, propano y butano) considerando la tasa y el 
Valor Contractual que a cada uno corresponda, determinados con base en el 
Precio Contractual y el volumen de cada uno de los productos mencionados. 

El mecanismo para la determinación de las Regalías será ajustado cada Año en 
el Mes de enero considerando la primera publicación de variación anual 
observada en el Mes de diciembre del Año previo (en adelante ITn -1) del Índice 
de Precios al Productor de los Estados Unidos de América o el que lo sustituya, 
tomando el año 2016 como Año base. 

El proceso para determinar los montos a pagar será el siguiente: 

(a) Al Valor Contractual del Petróleo, se le aplicará la siguiente tasa: 

1. Cuando el Precio Contractual del Petróleo sea inferior a An , se aplicará la 
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siguiente: 

Tasa = 7.5% 

Para ajustar por inflación, la actualización del parámetro An se realizará 
anualmente de acuerdo con la siguiente fórmula: 

An = An-1 * (1 + 1fn-1) 

Donde An toma valores desde el Año base hasta el último Año en el que 

haya referencia, Al = 44.78 ~:~ en el Año base y n indica el Año 

correspondiente. 

11. Cuando el Precio Contractual del Petróleo sea mayor o igual a An: 

Tasa = [(Bn * Precio Contractual del Petróleo) + 1.5]% 

Para ajustar por inflación, la actualización del parámetro Bn se realizará 
anualmente de acuerdo a la siguiente fórmula: 

Bn - 1 B ----
n - (1 + 1fn - 1 ) 

Donde Bn toma valores desde el Año base hasta el último Año en el que 
haya referencia, B1 = 0.134 en el Año base y n indica el Año 
correspondiente. 

(b) Al valor Contractual del Gas Natural Asociado, se le aplicará la siguiente 
tasa: 

Precio Contractual del Gas Natural 
Tasa = ------------

en 

Para ajustar por inflación, la actualización del parámetro Cn se realizará 
anualmente de acuerdo a la siguiente fórmula : 

Donde en toma valores desde el Año base hasta el último Año en el que 
haya referencia, C1 = 93.30 en el Año base y n indica el Año 
correspondiente. 

(c) Al Valor Contractual del Gas Natural No Asociado, se le aplicará la 
siguiente tasa: 

1. Cuando el Precio Contractual del Gas Natural No Asociado sea menor o 
igual a Dn , la Tasa será de 0%. 
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Para ajustar por inflación, la actualización del parámetro Dn se realizará 
anualmente de acuerdo a la siguiente fórmula: 

Donde Dn toma valores desde el Año base hasta el último Año en el que 

h ti . D = 4.67 ~ l A- b . d· l Añ aya re erencla, 1 MMBTU en e no ase y n In Ica e -o 

correspondiente. 

11. Cuando el Precio Contractual del Gas Natural sea mayor a Dn Y menor a 
En, la tasa se calculará de acuerdo a la siguiente fórmula: 

T~a= % [
ePrecio Contractual del Gas Natural - Dn) x 60.5] 

Precio Contractual del Gas Natural 

Para ajustar por inflación, la actualización del parámetro En se realizará 
anualmente de acuerdo a la siguiente fórmula: 

Donde En toma valores desde el Año base hasta el último Año en el que 

haya referencia, El = 5.13 M~S;U en el Año base y n indica el Año 

correspondiente. 

111. Cuando el Precio Contractual del Gas Natural sea mayor o igual a En : 

Precio Contractual del Gas Natural 
Tasa = ------------

Fn 

Para ajustar por inflación, la actualización del parámetro Fn se realizará 
anualmente de acuerdo con la siguiente fórmula: 

Donde Fn toma valores desde el Año base hasta el último Año en el que haya 
referencia, Fl = 93.30 en el Año base y n indica el Año correspondiente. 

(d) Al Valor Contractual de los Condensados se le aplicará la siguiente tasa: 

1. Cuando el Precio Contractual de los Condensados sea inferior a Gn , se 
aplicará la siguiente: 

Tasa = 5% 

Para ajustar por inflación, la actualización del parámetro Gn se realizará 
anualmente de acuerdo con la siguiente fórmula: 
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Donde Gn toma valores desde el Año base hasta el último Año en el que 

haya referencia, Gl = 55.98 ~:~ en el Año base y n indica el Año 

correspondiente. 

11. Cuando el Precio Contractual de los Condensados sea mayor o igual a Gn : 

Tasa = [(Hn * Precio Contractual de los Condensados) - 2.5]% 

Para ajustar por inflación, la actualización del parámetro Hn se realizará 
anualmente de acuerdo con la siguiente fórmula: 

Donde Hn toma valores desde el Año base hasta el último Año en el que 
haya referencia, con Hl = 0.134 en el Año base y n indica el Año 
correspondiente. 

El índice de precios al productor de los Estados Unidos de América a que se 
refiere esta sección corresponderá al primer índice publicado para el mes de 
diciembre del año inmediato anterior por el Bureau of Labor Statistics de los 
Estados Unidos de América, con identificación WPUOOOOOOOO sin ajuste 
estacional, que corresponde al índice de todas las mercancías, o en su caso, el 
que lo sustituya por decisión de la institución emisora. En caso de ajustes o 
revisiones a dicho índice de precios, prevalecerá la primera versión publicada. 
En caso de modificación a la referencia de índice, la Secretaría de Hacienda 
deberá dar a conocer la nueva referencia. 

4.2. Cuota Contractual para la Fase Exploratoria 

El pago mensual de la Cuota Contractual para la Fase Exploratoria en favor del 
Estado Mexicano por la parte del Área Contractual que no cuente con un Plan 
de Desarrollo aprobado por la CNH, se realizará en efectivo de conformidad 
con las siguientes cuotas: 

(a) Durante los primeros 60 Meses de vigencia del Contrato: 

1,175.42 pesos mexicanos por kilómetro cuadrado. 

(b) A partir del Mes 61 de vigencia del Contrato y hasta la terminación de su 
vigencia: 

2,810.78 pesos mexicanos por kilómetro cuadrado. 
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Los valores para las cuotas mensuales se actualizarán cada Año, de 
conformidad con la Normatividad Aplicable, el primero de enero de cada Año, 
considerando el Período comprendido desde el décimo tercer Mes inmediato 
anterior y hasta el último Mes anterior a aquél en que se efectúa la 
actualización, aplicándoles el factor de actualización que resulte de dividir el 
Índice Nacional de Precios al Consumidor del Mes inmediato anterior al más 
reciente del Período, entre el Índice Nacional de Precios al Consumidor 
correspondiente al Mes anterior al más antiguo del Período, publicado por el 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía o en su caso el que lo sustituya. 

4.3 . Mecanismo de Ajuste 

El mecanismo de ajuste aplicable se determinará de la siguiente fonna, 
dependiendo del tipo de Hidrocarburo de que se trate: 

(a) La tasa aplicable para determinar el monto de la Contraprestación como 
porcentaje del Valor Contractual del Petróleo y de los Condensados que 
reciba el Estado en cada Período, se calculará considerando un factor de 
ajuste de la siguiente forma: 

Donde: 

TRp ,t= Tasa aplicable al Valor Contractual del Petróleo y de los 
Condensados producidos en el Área Contractual en el Período t. 

Mo = Porcentaje mínimo del Valor Contractual de los Hidrocarburos 
producidos en el Área Contractual que corresponde al Estado al Inicio 
de la vigencia del Contrato = _ por ciento L%), en términos de lo 
establecido en el numeral 3 .1 de este Anexo 3. 

ARp,t= Factor de ajuste en el Período t, 

El factor de ajuste (ARp,t) se calculará con base en el promedio diario de 
producción agregada de Petróleo y de Condensados registrada durante el 
Período t y los dos Periodos inmediatos anteriores, con base en las siguientes 
fórmulas : 

Producción promedio Fórmula aplicable para detenninar el Factor de 
diaria Ajuste 

Qpt ~ Upl ARp t = ° 
Up,l < Qp,t ~ Up,2 

ARp,t = Max[O, Mp - Rp,t] (~P, t = ~P,l) 
P,2 P,l 

UP2 < QPt ARp t = Max[O, Mp - Rp tJ 

Donde: 
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(b) 

Qp,t= Promedio, en miles de barriles diarios, de la producción agregada 
de Petróleo y de Condensados registrada durante el Período t y los dos 
Periodos inmediatos anteriores. En el primer y segundo Período en que 
exista producción de Petróleo o Condensados, el valor de Qp,t será el 
promedio de la producción agregada desde el primer Período. 

ARp,t= Factor de ajuste en el Período t. 

Rp,t= Tasa ponderada de Regalías por la producción de Petróleo y 
Condensados correspondiente al Periodo 1, que se determinará mediante 
la división de la suma de las Regalías por Petróleo y las Regalías por 
Condensados, entre la suma del Valor Contractual del Petróleo y el 
Valor Contractual de Condensados. El monto de las Regalías referidas 
se establecerá de acuerdo al numeral 4.1, inciso (a) si se trata de 
Petróleo o inciso (d) si se trata de Condensados. 

Mp = 20%. 

Up ,l= 30 mil barriles diarios. 

Up ,2= 120 mil barriles diarios. 

La tasa aplicable para determinar el monto de la Contraprestación como 
porcentaje del Valor Contractual del Gas Natural que reciba el Estado en 
cada Período, se calculará considerando un factor de ajuste de la siguiente 
forma: 

TRG,t = Mo + ARG,t 

TRG,t= Tasa aplicable al Valor Contractual del Gas Natural producido 
en el Área Contractual en el Período t. 

Mo = Porcentaje mínimo del Valor Contractual de los Hidrocarburos 
producidos en el Área Contractual que corresponde al Estado al Inicio 
de la vigencia del Contrato = _ por ciento L%), en términos de lo 
establecido en el numeral 3.1 de este Anexo 3. 

ARG,t= Factor de ajuste en el Período t. 

El factor de ajuste (ARG,t) se calculará con base en el promedio diario de 
producción de Gas Natural registrada durante el Período t y los dos Periodos 
inmediatos anteriores, con base en las siguientes fórmulas: 

Producción promedio Fórmula aplicable para determinar el Factor de 
diaria Ajuste 

QG,t ::; UG,l ARG,t = O 
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Ve,l < Qe,t ::::; Ve,2 ARe,t = Max[O, Me - Re,t] (Qe,t - Ve
'l) 

Ve,2 - Ve,l 

Ve2 < Qet , , ARe,t = Max[O, Me - Re,t] 

Donde: 

Qe,t= Promedio, en millones de pies cúbicos diarios, de la producción 
de Gas Natural registrada durante el Período t y los dos Periodos 
inmediatos anteriores. En el primer y segundo Período en que exista 
producción de Gas Natural, el valor de Qt será el promedio de la 
producción agregada desde el primer Período. 

ARe,t= Factor de ajuste en el Período t. 

Re,t= La tasa ponderada aplicable al Valor Contractual del Gas Natural 
y sus líquidos para determinar el monto de Regalías respectivas en el 
Período t, a que se refiere el numeral 4.1 , inciso (b), si se trata de Gas 
Natural Asociado, o inciso (c), si se trata de Gas Natural No Asociado. 
La tasa ponderada se determinará mediante la división del monto de 
Regalías por Gas Natural y sus líquidos (considerando los componentes 
que le constituyen, ya sea metano, etano, propano o butano) entre el 
Valor Contractual del Gas Natural. 

Me = 10%. 

Ve,l= 80 millones de pies cúbicos diarios. 

Ue,2= 240 millones de pies cúbicos diarios. 

4.4. Otros ajustes a las Contraprestaciones 

(a) De conformidad con el Capítulo lI1 del Título Segundo de la Ley de Ingresos 
sobre Hidrocarburos, la Secretaría de Hacienda cuenta con atribuciones de 
verificación de las cuales se podrán derivar ajustes a las Contraprestaciones 
en caso de variaciones, durante el Período o Períodos anteriores, en la 
determinación de los Precios Contractuales o la medición del volumen 
producido. 

(b) La Secretaría de Hacienda establecerá ajustes al monto de la 
Contraprestación como porcentaje del Valor Contractual de los 
Hidrocarburos, que permitan restaurar el balance económico del Contratista 
de haberse mantenido las condiciones económicas relativas a los términos 
fiscales prevalecientes al momento en que se adjudicó el Contrato, en caso 
que: (i) se apliquen contribuciones específicas a la industria de Exploración 
y Extracción de Hidrocarburos distintas a las que estuviesen vigentes al 
momento del fallo por el que se adjudicó el Contrato, respecto de dichas 
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contribuciones, y que en ningún caso podrán referirse a contribuciones de 
carácter general, o (ii) se modifiquen elementos específicos a la industria de 
Exploración y Extracción de Hidrocarburos para la determinación de las 
contribuciones vigentes al momento del fallo por el que se adjudicó el 
Contrato, respecto de dichas modificaciones. Para tal efecto la Secretaría de 
Hacienda establecerá el mecanismo correspondiente. 

(c) La Secretaría de Hacienda, a través del Fondo, notificará al Contratista 
respecto de cualquier ajuste a las Contraprestaciones que determine 
conforme lo dispuesto en este numeral. 

5. Procedimientos para el pago de Contraprestaciones 

5.1. En cada Período, las Partes recibirán las Contraprestaciones correspondientes, 
conforme a la medición de volumen realizada y los Precios Contractuales 
determinados de acuerdo con el numeral 1 de este Anexo 3, contemplando lo 
siguiente: 

(a) El Estado recibirá el pago, a través de transferencia electrónica, por parte del 
Contratista de: 

i. Las Regalías, en Dólares, correspondientes a cada tipo de Hidrocarburo 
Producido en el Periodo. 

ii. La Contraprestación como porcentaje del Valor Contractual de los 
Hidrocarburos para el Estado, en Dólares, que se determine 
considerando los ajustes establecidos en el numeral 4.3 de este Anexo, 
correspondiente a cada Período. 

111. La Cuota Contractual para la Fase Exploratoria, en pesos mexicanos, 
correspondiente a cada Período. 

IV. En su caso, el Bono a la Firma, en Dólares, que se determine como parte 
de la Licitación. 

(b) El Contratista tendrá derecho a la transm isión onerosa de la propiedad de los 
Hidrocarburos Producidos en el Área Contractual durante el Período, 
conforme al numeral 5. 10 del presente Anexo. 

5.2. El Contratista deberá pagar en efectivo al Fondo las Contraprestaciones 
establecidas en este Contrato en favor del Estado, a más tardar el Día 17 del 
Período subsecuente. En caso que fuera un Día inhábil, el pago se efectuará el 
Día Hábil siguiente. 

5.3. El Contratista deberá determinar las Contraprestaciones y efectuar el pago 
correspondiente, conforme a lo establecido en este Anexo 3. Para poder 
efectuar el pago, el Contratista deberá haber registrado la información relativa a 
los Precios Contractuales y al volumen de producción correspondiente, en el 
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sistema que el Fondo establezca para tal fin , a más tardar el día en que realice el 
pago correspondiente. 

El Contratista podrá registrar la información contenida en el párrafo anterior sin 
acompañar dicho registro de la documentación que lo soporte. En tales casos 
contará con un plazo para presentar dicha documentación de hasta sesenta (60) 
Días Hábiles después de haber hecho el registro correspondiente. 

5.4. El volumen de cada Hidrocarburo Producido en el Período se determinará al 
finalizar el mismo, conforme a la medición que se realice diariamente en el 
Punto de Medición y que el Contratista reporte. Asimismo, la CNH deberá 
presentar al Fondo la información relativa a la producción del Contrato del Mes 
inmediato anterior dentro de los primeros diez (10) Días Hábiles de cada Mes. 

5.5. En caso que el Contratista no reporte la medición correspondiente en el plazo 
señalado en el numeral anterior, o que existan discrepancias entre la 
información presentada por el Contratista y por la CNH, el Fondo calculará las 
Contraprestaciones en favor del Estado con base en la medición registrada por 
laCNH. 

5.6. En caso que el Contratista no registre en el sistema que el Fondo provea para tal 
efecto la información o documentación relativa al Precio Contractual en uno o 
más Períodos, el cálculo y la verificación de las Contraprestaciones en favor del 
Estado se realizará con base en las fórmulas y disposiciones para la 
determinación de precio establecidas en los numerales 1.4, inciso (b); 1.5, 
inciso (b), y 1.6 inciso (c) de este Anexo 3. 

5.7. Cada Período el Fondo podrá determinar la existencia de un ajuste por 
diferencias entre el monto de Contraprestaciones correspondiente al Período 
inmediato anterior pagado por el Contratista y el monto calculado por el Fondo. 

5.8 . Cualquier ajuste que se determine a las Contraprestaciones que haya pagado el 
Contratista a favor del Estado conforme a lo establecido en los numerales 4.4 y 
5.7 de este Anexo, se solventará de acuerdo con lo siguiente: 

(a) El Fondo notificará al Contratista el ajuste aplicable. La notificación referida 
se sujetará a lo dispuesto en los numerales 3.30 a 3.33 de la Sección VI del 
Anexo 4 de este Contrato. 

El Fondo podrá optar por realizar las notificaciones en la dirección de correo 
electrónico que para el efecto designe el Contratista o a través de los 
sistemas electrónicos que el Fondo establezca o determine. 

(b) En caso que el ajuste resulte en un saldo a favor del Contratista, éste se 
acreditará contra el monto correspondiente a las Contraprestaciones 
pagaderas por el Contratista en el Período siguiente al que se requiera el 
ajuste. En este caso, el Fondo deberá emitir, junto con la notificación, un 
comprobante en el que haga constar el saldo acreditable a favor del 
Contratista. 
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(c) En caso que el ajuste resulte en un saldo a favor del Estado, el Contratista 
tendrá cinco (5) Días Hábiles a partir de la notificación respectiva para 
cubrir el pago respectivo. Si ,el Contratista no realiza el pago dentro de este 
plazo, estará obligado a cubrir el monto del ajuste notificado por el Fondo 
más una penalización diaria por mora que aplicará a partir del Día Hábil 
siguiente a aquel en que se realice la notificación. La penalización se 
determinará como la tasa diaria, capitalizable diariamente sobre el saldo 
pendiente respectivo, equivalente en términos anuales a la Tasa de Interés 
lnterbancaria de Equilibrio a 28 días vigente al vencimiento del plazo 
referido en el numeral 5.3 de este Anexo más veinte puntos porcentuales 
(TIIE + 20%). 

5.9. Tratándose de Hidrocarburos extraídos durante las pruebas a que se refiere la 
Cláusula 5.3 del Contrato, el Contratista deberá pagar las Contraprestaciones en 
favor del Estado a más tardar, a más tardar el Día 17 del Período siguiente a 
aquel en que el Contratista presente el informe de Evaluación a la CNH a que se 
refiere la Cláusula 5.4 del Contrato. Para determinar las Contraprestaciones en 
favor del Estado a que se refiere este numeral , el Valor de los Hidrocarburos 
extraídos durante las pruebas a que se refiere la Cláusula 5.3 del Contrato se 
determinará considerando lo siguiente: 

(a) El Precio Contractual del Petróleo se calculará a través del uso de la fórmula 
correspondiente a un crudo de 25 grados API y 0% de azufre establecida en 
el numeral 1.4 de este Anexo, inciso (b), considerando el promedio simple 
de los precios de los marcadores correspondientes a la fecha de cada prueba. 

(b) El Precio Contractual del Condensado se calculará a través del uso de la 
fórmula correspondiente en el numeral 1.5 de este Anexo, inciso (b), 
considerando el promedio simple del precio del crudo marcador 
correspondiente a la fecha de cada prueba. 

(c) El Precio Contractual del Gas Natural será determinado considerando los 
precios a que se refiere el numeral 1.6 de este Anexo correspondientes a la 
fecha de cada prueba. 

En caso de que en la fecha de alguna prueba no exista alguno de los precios 
utilizados para calcular el Precio Contractual , se deberá utilizar el último 
valor publicado anterior a la fecha de prueba de que se trate. 

5.10. Transmisión de la propiedad. El Estado transmitirá al Contratista la propiedad 
de los Hidrocarburos producidos en el Área Contractual durante el Período, 
conforme a las siguientes reglas: 

5.10.1 Para efectos de lo dispuesto en el inciso (b) del numeral 5.1, los Hidrocarburos 
extraídos dentro del Área Contractual y hasta el Punto de Medición son 
propiedad del Estado. Sin perjuicio de lo anterior, el Contratista tendrá la 
custodia y posesión de los Hidrocarburos en todo momento, por lo que será 
responsable de trasladar los Hidrocarburos al Punto de Medición, conforme a lo 
dispuesto en el Contrato ya la Normativa Aplicable. 
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5.10.2 El Contratista tendrá derecho a la Contraprestación señalada en el inciso (b) del 
numeral 5.1, sólo cuando exista producción en el Área Contractual, incluyendo 
la Extracción de Hidrocarburos durante las pruebas a que se refiere la Cláusula 
5.3 del Contrato, por lo que en tanto no exista producción, bajo ninguna 
circunstancia será exigible la Contraprestación a favor del Contratista ni se le 
otorgará anticipo alguno. 

5.1 0.3 La entrega jurídica de los Hidrocarburos al Contratista será continua y la 
transmisión de la propiedad del volumen de Hidrocarburos por parte del Estado 
al Contratista conforme al inciso (b) del numeral 5.1 se realizará en la brida de 
salida del Punto de Medición, donde se llevarán a cabo los registros diarios 
conforme a la Cláusula 12 del Contrato. Una vez que reciba los Hidrocarburos, 
el Contratista podrá realizar la enajenación de los mismos y estará obligado al 
pago de las Contraprestaciones que correspondan de conformidad con lo 
establecido en el contrato y este Anexo . 

Durante el Período, el Estado transmitirá al Contratista la propiedad de los 
Hidrocarburos registrados conforme al párrafo anterior, en el Punto de 
Medición, siempre que el Contratista se encuentre al corriente en el 
cumplimiento del pago de las Contraprestaciones en favor del Estado que sean 
exigibles desde la Fecha Efectiva y hasta el día en que se transmite la 
propiedad, conforme a los términos del Contrato y de este Anexo. Los registros 
que se generen diariamente conforme al presente numeral constituyen 
comprobantes de entrega al Contratista del volumen que en ellos se asienten y 
surtirán los efectos del artículo 2284 del Código Civil Federal. 

5.10.4 El Contratista será responsable de la custodia y posesión de los Hidrocarburos 
en todo tiempo, es decir, tanto antes como después de que se lleve a cabo la 
transmisión de la propiedad en el Punto de Medición, y en ningún caso se 
efectuará la entrega física o real de los Hidrocarburos al Estado ni éste realizará 
la entrega física o real de los mismos al Contratista. 

5.] 1. Una vez que la Contraprestación del Estado haya sido determinada y pagada, 
incluyendo en su caso los ajustes que deriven de conformidad con lo 
establecido en este Anexo, procederá lo siguiente: 

(a) La CNH y el Contratista firmarán un acta que deberá establecer el volumen 
de los Hidrocarburos del Período por tipo de Hidrocarburo y el Valor 
Contractual de los Hidrocarburos del Período. Dicha acta se firmará por 
separado respecto a cada tipo de Hidrocarburo producido. Una copia del acta 
deberá ser entregada al Fondo para sus registros. 

(b) El Fondo, por conducto de la CNH, emitirá a favor del Contratista un 
certificado de pago siempre y cuando éste se encuentre al corriente en el 
cumplimiento del pago de las Contraprestaciones en favor del Estado que 
sean exigibles desde la Fecha Efectiva. La CNH será responsable de 
entregar, por cuenta del Fondo, el certificado respectivo al Contratista. 

5.12. En caso de que el Contratista no realice el pago de las Contraprestaciones a 
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favor del Estado en el plazo indicado en el numeral 5.2 de este Anexo, el 
Contratista será acreedor a una penalización por mora determinada a través de 
una tasa diaria, equivalente en términos anuales a la Tasa de Interés 
Interbancaria de Equilibrio a 28 días vigente al vencimiento del plazo referido 
en el numeral 5.2 de este Anexo más veinte puntos porcentuales (TIlE + 
20%), capitalizable diariamente sobre el Valor de los Hidrocarburos que sea 
calculado con base en la medición de volumen registrada por la CNH y las 
fórmulas y condiciones para la determinación de precio establecidas en los 
numerales 1.4, inciso (b); 1.5 inciso (b), y 1.6 inciso (c), de este Anexo. 

5.13. En caso que, al finalizar el Período, el Contratista no realice el pago de las 
Contraprestaciones o las penalizaciones aplicables que sean exigibles durante el 
mismo en términos de lo establecido en este Anexo, el Fondo notificará a CNH 
para que ésta proceda conforme lo previsto en este Contrato y en la 
Normatividad Aplicable respecto de sanciones y de la recisión administrativa. 

En caso de que proceda el finiquito conforme al numeral 23 .6 del Contrato, éste 
preverá la liquidación de las Contraprestaciones que no hubieren sido aún 
exigibles y se hayan generado con motivo de la entrega jurídica de la 
Producción. 

6. Procedimientos para la verificación de Contraprestaciones 

6.1. El Fondo: 

(a) Tendrá a su cargo la administración de los aspectos financieros del Contrato 
y demás elementos previstos en la Ley del Fondo Mexicano del Petróleo, sin 
perjuicio de las atribuciones que le correspondan a la CNH. 

(b) Recibirá las Contraprestaciones a favor del Estado y los demás pagos en 
favor del Estado que correspondan de conformidad con lo establecido en este 
Contrato y sus Anexos. 

(c) Llevará los registros de información que se requieran para calcular y 
determinar las Contraprestaciones establecidas en este Contrato y para 
realizar las demás funciones a su cargo. 

(d) Realizará el cálculo de las Contraprestaciones que conforme a este Contrato 
correspondan al Estado y notificará al Contratista sobre cualquier ajuste que 
se deba realizar. 

(e) Avisará a la Secretaría de Hacienda y a la CNH sobre irregularidades que 
detecte en el ejercicio de sus funciones a efecto de hacer valer los derechos 
que correspondan al Estado conforme al Contrato, o se apliquen las penas o 
sanciones correspondientes, sin perjuicio de otras acciones legales, judiciales 
o penales que resulten aplicables. 

(f) Recibirá del Contratista la información y documentación relacionada con el 
Valor Contractual de los Hidrocarburos, los Precios Contractuales y los 
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Costos requeridos para la ejecución del Contrato, y llevará un registro de 
dichos conceptos. 

6.2. La Secretaría de Hacienda: 

(a) Realizará la verificación de los aspectos financieros del Contrato 
relacionados con las Contraprestaciones y demás elementos previstos en la 
Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos. 

(b) Verificará el correcto pago de las Contraprestaciones a favor del Estado y los 
demás pagos en favor del Estado que correspondan durante la vigencia del 
Contrato de conformidad con lo establecido en este Anexo. 

(c) Notificará al Fondo respecto de cualquier ajuste a las Contraprestaciones que 
determine conforme a lo dispuesto en el numeral 4.4 de este Anexo. 

(d) Podrá solicitar al Contratista y a los terceros la información que requiera 
para el correcto ejercicio de sus funciones, conforme a lo establecido en este 
Contrato. 
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ANEX03B 

ROCEDIMIENTOS PARA DETERMINAR LAS CONTRAPRESTACIONES 
(CONSORCIO) 

El presente Anexo establece los términos y condiciones bajo los cuales deberá realizarse el 
cáleulo y pago de las Contraprestaciones aplicables a este Contrato para cualquier Mes 
durante la vigencia del mismo, de conformidad con lo previsto en la Ley de Ingresos sobre 
Hidrocarburos vigente al momento del fallo por el que se adjudicó el Contrato . 

1. Precio Contractual 

l.l. El Precio Contractual para cada tipo de Hidrocarburo será determinado con 
base en lo previsto en la Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos, conforme al 
procedimiento establecido en este Anexo 3. 

1.2. Para cada Período se calcularán las Contraprestaciones considerando el Precio 
Contractual de cada tipo de Hidrocarburo, que se determinará de acuerdo con 
los criterios establecidos en este Anexo 3. 

l.3. Para los efectos de este Anexo 3 se entenderá por t el subíndice correspondiente 
al Período. En el caso que las Actividades Petroleras se realicen en un Período 
que no comprenda el Mes completo, el Período será el número de Días que 
efectivamente operó este Contrato. 

1.4. El Precio Contractual del Petróleo se determinará por Barril conforme a lo 
siguiente: 

(a) En caso que, durante el Período, el Contratista comercialice al menos el 
cincuenta por ciento (50%) del volumen de Petróleo producido en el Área 
Contractual y medido en los Puntos de Medición en el Período, con base en 
Reglas de Mercado o exista el compromiso de dicha comercialización 
(incluyendo contratos de venta de largo plazo en los que el precio se 
determine por Reglas de Mercado), el Precio Contractual del Petróleo en el 
Período en el que se registre la comercialización será igual al precio de venta 
promedio observado, ponderado por el volumen que en cada caso 
corresponda, al que el Contratista haya realizado o comprometido la 
comercial ización. 

(b) 

En el caso de cualquier volumen que el Contratista venda o entregue a una 
Filial o parte relacionada, que sea a su vez comercializado a un tercero sin 
algún tratamiento o procesamiento intermedio, el precio de venta y el 
volumen correspondientes a la transacción de la Filial o parte relacionada 
con el tercero podrán ser considerados en el cálculo del Precio Contractual 
del Petróleo en el Período. 

Si al finalizar el Período correspondiente no se ha registrado 
comercialización bajo Reglas de Mercado por parte del Contratista, de al 
menos el cincuenta por ciento (50%) del volumen de Petróleo producido en 
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el Área Contractual y medido en los Puntos de Medición en el Período, el 
Precio Contractual del Petróleo se calculará a través del uso de la fórmula 
correspondiente, en función del grado API y contenido de azufre 
correspondiente al Petróleo extraído en el Área Contractual en el Período. Lo 
anterior considerando los precios para los crudos marcadores Light 
Louisiana Sweet (LLS) y Brent, publicados en el Período por una compañía 
internacional especializada en la publicación de información de referencia 
sobre precios, de acuerdo a lo siguiente: 

1. Si el Contratista comercializó menos del cincuenta por ciento (50%) del 
volumen de Petróleo producido en el Área Contractual y medido en los 
Puntos de Medición en el Período, el Precio Contractual del Petróleo 
será el promedio de los precios calculados a través del uso de la fórmula 
correspondiente a la fecha de cada operación de comercialización, 
utilizando los precios de los marcadores de dicha fecha o, en caso de no 
existir, el último valor publicado anterior a la fecha de la transacción, 
ponderado de acuerdo con el volumen involucrado en cada transacción 
realizada en el Período. 

11. Si no se realizó comercialización, debido a que el volumen de Petróleo 
producido en el Período y registrado en el Punto de Medición se 
mantuvo almacenado bajo la propiedad del Contratista, el Precio 
Contractual del Petróleo se calculará a través del uso de la fórmula 
correspondiente, considerando el promedio simple de los precios de los 
marcadores durante el Período. 

Las fórmulas para calcular el Precio Contractual del Petróleo referidas son: 

Grado API del Petróleo 
Fórmula aplicable para la determinación del Precio 

crudo extraído en el Área 
Contractual 

Contractual del Petróleo 

API ::; 21.00 PCp,t = 0.524' LLSt + 0.477 . Brentt - 4.628' S 

21.0 0 < API ::; 31.10 PCp,t = 0,424' LLSt + 0.581 . Brentt - 2.984' S 

31.10 < API ::; 39.00 PCp,t = 0.223' LLSt + 0.784' Brentt - 2.013 . S 

API> 39.00 PCp,t = 0.167' LLSt + 0.840' Brentt 

Donde: 

PCp,t = Precio Contractual del Petróleo en el Período t. 
API= Parámetro de ajuste por calidad, utilizando el promedio ponderado de 
Grados API del Petróleo producido en el Área Contractual en el Período t. 
LLSt= Precio promedio de mercado del Crudo Light Louisiana Sweet (LLS) 
en el Período t. 
Brentt= Precio promedio de mercado del Crudo Brent ICE en el Período t. 
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(c) 

s= Parámetro de ajuste por calidad, utilizando el valor del porcentaje 
promedio ponderado de azufre en el Petróleo producido en el Área 
Contractual considerando dos decimales (por ejemplo, si es 3% se utiliza 
3.00). 

Las fórmulas para determinar el Precio Contractual podrán ser actualizadas 
en este Contrato para reflejar los ajustes estructurales en el mercado de los 
Hidrocarburos, con base en la información que la Secretaría de Hacienda 
publique en el reporte anual al que se refiere el artículo 5 de la Ley de 
Ingresos sobre Hidrocarburos. 

En caso que los precios de los crudos marcadores LLS y Brent dejen de ser 
publicados, la Secretaría de Hacienda establecerá una nueva fórmula 
considerando otros crudos marcadores que sean comercializados con 
liquidez y que sean representativos de las condiciones de mercado. 

En caso que la comercialización se realice con partes relacionadas o que el 
precio de venta del Petróleo se determine con base en un precio regulado, se 
podrá utilizar el precio de dicha transacción para la determinación del Precio 
Contractual sujeto a las reglas aplicables a los precios de transferencia 
establecidas en el Anexo 4. 

En caso que en el mercado exista un tipo de Petróleo que presente las 
mismas características de calidad (mismos grados API y mismo contenido de 
azufre) que el Petróleo producido en el Área Contractual durante el Período 
correspondiente, el Precio Contractual del Petróleo a emplear conforme este 
inciso (b), podrá ser calculado considerando el precio de mercado del 
Petróleo referido que sea libre a bordo (Free on board/"FOB "), en 
sustitución del valor estimado a través de la fórmula correspondiente. 

Para efectos del párrafo anterior, el Contratista deberá presentar la 
documentación con información verificable, publicada en el Período por una 
compañía internacional especializada en la publicación de información de 
referencia sobre precios, que demuestre que el tipo de Petróleo propuesto 
posee los mismos grados API y mismo contenido de azufre que el Petróleo 
producido en el Área Contractual, conforme las mediciones que realice la 
CNH en el Período. 

En caso que el Precio Contractual del Petróleo en el Período inmediato 
anterior o en los dos Períodos inmediatos anteriores haya sido determinado a 
través de las fórmulas establecidas en el inciso (b) de este numeral, y que 
durante el Período de que se trate exista comercialización de Petróleo con 
base en Reglas de Mercado por parte del Contratista conforme al inciso (a) 
de este numeral , el Precio Contractual del Petróleo en el Período se 
determinará conforme a la siguiente fórmula, siempre que la diferencia entre 
el precio estimado por la fórmula y el precio observado en la 
comercialización de Petróleo con base en Reglas de Mercado en el Período t 
sea menor o igual al cincuenta por. ciento (50%) del precio observado: 
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P . ~ló2 VP ~ló2 VC 
PC _ reCLOcomerciaLizaciónt x L-i=O P.t-i - L-j=l p.t-j 

p.t - VP 
p.t 

Donde: 

PCP•t = Precio Contractual del Petróleo en el Período t. 
PreciocomerciaLizaciónt = Precio observado en la comercialización de 
Petróleo con base en Reglas de Mercado en el Período t. 

¿t~~ VPP•t - i =Sumatoria del volumen de producción del Petróleo registrado 
en el Punto de Medición en los Períodos t , t - 1 Y en su caso, t - 2. 

¿j~~ VCP .t_j=Sumatoria del Valor Contractual del Petróleo en el Período 
t - 1, Y en su caso, t - 2. 

VPP•t = Volumen de producción de Petróleo registrado en el Punto de 
Medición en el Período t. 

En caso que la diferencia entre el precio estimado por la fórmula y el precio 
observado en la comercialización de Petróleo con base en Reglas de 
Mercado en el Período t sea superior al cincuenta por ciento (50%) del 
precio observado, el Precio Contractual del Petróleo en el Período se 
determinará de la siguiente forma: 

1. Si el precio estimado por la fórmula es mayor al precio observado, el 
Precio Contractual será: 

PCP.t = PreciocomerciaLizaciónt x 1.5 

11. Si el precio estimado por la fórmula es menor al precio observado, el 
Precio Contractual será 

PCP.t = PreciocomerciaLizaciónt x 0.5 

Cualquier variación en el Valor Contractual del Petróleo producido en el 
Período inmediato anterior o en los dos Períodos inmediatos anteriores, que 
persista considerando la determinación del Precio Contractual conforme lo 
establecido en este inciso (c) y el precio observado bajo Reglas de Mercado, 
podrá ser solventada dentro de los tres (3) Períodos subsecuentes a través de 
ajustes que determine la Secretaría de Hacienda, como parte de sus 
atribuciones de verificación, conforme lo establecido en el numeral 4.4 de 
este Anexo 3. 

(d) Para que el precio que resulte de la comercialización realizada por parte del 
Contratista sea considerado en la determinación del Precio Contractual del 
Petróleo, el Contratista deberá haber comunicado previamente al cierre del 
Período, las características relevantes de la comercialización realizada, 
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incluyendo los aspectos para determinar el precio aplicable con base en 
Reglas de Mercado. Independientemente de lo anterior, el Contratista deberá 
reportar los ingresos totales, el volumen de Petróleo y el precio promedio 
ponderado que obtenga, derivados de la comercialización del Petróleo que le 
corresponda como Contraprestaciones. 

1.5 . El Precio Contractual de los Condensados se determinará por Barril conforme a 
lo siguiente: 

(a) En caso que, durante el Período, el Contratista comercialice al menos el 
cincuenta por ciento (50%) del volumen de Condensados producido en el 
Área Contractual y medido en los Puntos de Medición en el Período, con 
base en Reglas de Mercado o exista el compromiso de dicha 
comercialización, incluyendo contratos de venta de largo plazo en los que el 
precio se determine por Reglas de Mercado, el Precio Contractual de los 
Condensados en el Período en el que se registre la comercialización será 
igual al precio de venta promedio observado, ponderado por el volumen que 
en cada caso corresponda, al que el Contratista haya realizado o 
comprometido la comercialización. 

En el caso de cualquier volumen que el Contratista venda o entregue a una 
Filial o parte relacionada, que sea a su vez comercializado a un tercero sin 
algún tratamiento o procesamiento intermedio, el precio de venta y el 
volumen correspondientes a la transacción de la Filial o parte relacionada 
con el tercero podrán ser considerados en el cálculo del Precio Contractual 
de los Condensados en el Período. 

(b) Si al finalizar el Período correspondiente, no se ha registrado 
comercialización bajo Reglas de Mercado por parte del Contratista, de al 
menos el cincuenta por ciento (50%) del volumen de Condensados 
producido en el Área Contractual y medido en los Puntos de Medición en el 
Período, el Precio Contractual de los Condensados se calculará considerando 
el precio promedio para el crudo marcador Brent publicado en el Período t 
por una compañía internacional especializada en la publicación de 
información de referencia sobre precios, de acuerdo a lo siguiente: 

1. Si el Contratista comercializó menos del cincuenta por ciento (50%) del 
volumen de Condensados producido en el Área Contractual y medido en 
los Puntos de Medición en el Período, el Precio Contractual de los 
Condensados será el promedio de los precios calculados mediante 
fórmula a la fecha de cada operación de comercialización o, en caso de 
no existir, el último valor publicado anterior a la fecha de la transacción, 
utilizando los precios del crudo marcador de dicha fecha, ponderado de 
acuerdo al volumen involucrado en cada transacción realizada en el 
Período. 

11. Si no se realizó comercialización debido a que el volumen de 
Condensados producido en el Período y registrado en el Punto de 
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Medición se mantuvo almacenado bajo la propiedad del Contratista, el 
Precio Contractua:I de los Condensados se calculará a través del uso de la 
fórmula correspondiente, considerando el promedio simple del precio del 
marcador durante el Período. 

La fórmula para calcular el Precio. Contractual de los Condensados es: 

PCC,t = 6.282 + 0.90SBrentp,t 

Donde: 

PCC,t = Precio Contractual de los Condensados en el Período t. 
Brentp,t= Precio del Crudo Brent ICE en el Período t. 

La fórmula para determinar el Precio Contractual podrá ser actualizada en 
este Contrato para reflejar los ajustes estructurales en el mercado de los 
Hidrocarburos, con base en la información que la Secretaría de Hacienda 
publique en el reporte anual al que se refiere el artículo 5 de la Ley de 
Ingresos sobre Hidrocarburos. 

En caso que el precio del crudo marcador Brent deje de ser publicado, la 
Secretaría de Hacienda establecerá una nueva fórmula considerando otro u 
otros marcadores que sean comercializados con liquidez y que sean 
representativos de las condiciones de mercado. 

En caso que la comercialización se realice con partes relacionadas o que el 
precio de venta de los Condensados se determine con base en un precio 
regulado, se podrá utilizar el precio de dicha transacción para la 
determinación del Precio Contractual sujeto a las reglas aplicables a los 
precios de transferencia establecidas en el Anexo 4. 

(c) En caso que el Precio Contractual de los Condensados en el Período 
inmediato anterior o en los dos Períodos inmediatos anteriores haya sido 
determinado a través de la fórmula establecida en el inciso (b) de este 
numeral , y que durante el Período de que se trate exista comercialización de 
Condensados con base en Reglas de Mercado por parte del Contratista 
conforme al inciso (a) de este numeral , el Precio Contractual de los 
Condensados en el Período se determinará conforme a la siguiente fórmula , 
siempre que la diferencia entre el precio estimado por la fórmula y el precio 
observado en la comercialización de los Condensados con base en Reglas de 
Mercado en el Período t sea menor o igual al cincuenta por ciento (50%) del 
precio observado: 

P . ~ló2 VP ~162 VC recwcomerciaLizaciónt x L...i=O C,t-i - L...j=l C,t-j 
PCC,t = VP 

C,t 

Donde: 
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PCC,t = Precio Contractual de los Condensados en el Período t. 
Preci0comercializaciónt = Precio observado en la comercialización de 
Condensados con base en Reglas de Mercado en el Período t. 

Lf~6 VPC,t-i = Sumatoria del Volumen de Producción de Condensados 
registrado en el Punto de Medición en los Períodos t, t - 1 Y en su caso, 
t - 2. 

LJ~~ VCC,t-j = Sumatoria del Valor Contractual de los Condensados en el 
Período t - 1, yen su caso, t - 2. 
VPC,t= Volumen de Producción de Condensados registrado en el Punto de 
Medición en el Período t. 

En caso que la diferencia entre el precio estimado por la fórmula y el precio 
observado en la comercialización de Condensados con base en Reglas de 
Mercado en el Período t sea superior al cincuenta por ciento (50%) del 
precio observado, el Precio Contractual de los Condensados en el Período se 
determinará de la siguiente forma: 

1. Si el precio estimado por la fórmula es mayor al precio observado, el 
Precio Contractual será: 

PCC,t = PreciOcomercializaciónt x 1.5 

11. Si el precio estimado por la fórmula es menor al precio observado, el 
Precio Contractual será 

PCC,t = Preciocomercializaciónt x 0.5 

Cualquier variación en el Valor Contractual de los Condensados producidos 
en el Período inmediato anterior o en los dos Períodos inmediatos anteriores, 
que persista considerando la determinación del Precio Contractual conforme 
lo establecido en este inciso (c) y el precio observado bajo Reglas de 
Mercado, podrá ser solventada dentro de los tres (3) Períodos subsecuentes a 
través de ajustes que determine la Secretaría de Hacienda, como parte de sus 
atribuciones de verificación, conforme lo establecido en el numeral 4.4 de 
este Anexo 3. 

(d) Para que el precio que resulte de la comercialización realizada por parte del 
Contratista sea considerado en la determinación del Precio Contractual de 
los Condensados, el Contratista deberá haber comunicado previamente al 
cierre del Período las características relevantes de la comercialización 
realizada, incluyendo los aspectos para determinar el precio aplicable con 
base en Reglas de Mercado. Independientemente de lo anterior, el 
Contratista deberá reportar los ingresos totales, el volumen de Condensados 
y el precio promedio ponderado que obtenga, derivados de la 
comercialización de los Condensados que le correspondan como 
Contraprestaciones. 
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1.6. El Precio Contractual del Gás Natural y de sus componentes se determinará, por 
separado, por unidad calórica (millón de BTU) conforme a lo siguiente: 

(a) El Precio Contractual del Gas Natural considerará, en la proporción que 
corresponda, el valor unitario y el volumen que corresponda a la 
comercialización del Gas Natural (metano) y de cada uno de sus otros 
componentes (etano, propano y butano). 

(b) En caso que, durante el Período, el Contratista comercialice al menos el 
cincuenta por ciento (50%) del volumen de Gas Natural producido en el 
Área Contractual y medido en los Puntos de Medición en el Período, con 
base en Reglas de Mercado o exista el compromiso de dicha 
comercialización (incluyendo contratos de venta de largo plazo en los que el 
precio se determine por Reglas de Mercado), el Precio Contractual del Gas 
Natural en el Período en el que se registre la comercialización será igual al 
precio de venta promedio observado, ponderado por la equivalencia calórica 
en millones de BTU del volumen que en cada caso corresponda, al que el 
Contratista haya realizado o comprometido la comercialización. 

En el caso de cualquier volumen que el Contratista venda a una Filial o parte 
relacionada, que sea a su vez comercializado. a un tercero sin algún 
tratamiento o procesamiento intermedio, el precio de venta y el volumen 
correspondientes a la transacción de la Filial o parte relacionada con el 
tercero podrán ser considerados en el cálculo del Precio Contractual del Gas 
Natural en el Período. 

(c) Si al finalizar el Período correspondiente el Contratista comercializó menos 
del cincuenta por ciento (50%) del volumen de Gas Natural producido en el 
Área Contractual y medido en los Puntos de Medición en el Período con 
base en Reglas de Mercado, el Precio Contractual del Gas Natural será el 
promedio de los precios que fije la Comisión Reguladora de Energía para el 
punto en el que el Gas Natural producido al amparo de este Contrato ingrese 
en el Sistema de Transporte y Almacenamiento Nacional Integrado a la 
fecha de cada operación de comercialización o, en caso de no existir, el 
último valor publicado anterior a la fecha de la transacción, ponderado por la 
equivalencia calórica en millones de BTU del volumen involucrado en cada 
transacción realizada en el Período. 

En caso que la comercialización se realice con partes relacionadas o que el 
precio de venta del Gas Natural o de alguno de sus componentes se 
determine con base en un precio regulado, se podrá utilizar el precio de 
dicha transacción para la determinación del Precio Contractual sujeto a las 
reglas aplicables a los precios de transferencia establecidas en el Anexo 4. 

(d) En caso que el Precio Contractual del Gas Natural en el Período inmediato 
anterior o en los dos Períodos inmediatos anteriores hayan sido determinados 
a través de la fórmula establecida en el inciso (c) de este numeral, y que 
durante el Período de que se trate exista comercialización del Gas Natural 
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con base en Reglas de Mercado por parte del Contratista conforme al inciso 
(b) de este numeral , el Precio Contractual del Gas Natural en el Período se 
determinará conforme a la siguiente fórmula, siempre que la diferencia entre 
el precio estimado por la fórmula y el precio observado en la 
comercialización de Gas Natural con base en Reglas de Mercado en el 
Período t sea menor o igual al cincuenta por ciento (50%) del precio 
observado: 

PrecíOcomerciaLízaciónt x Lt~~ VPG,t-i - Lj~i VCG,t-j 
PCG,t = VP 

G,t 

Donde: 

PCG,t = Precio Contractual del Gas Natural en el Período t. 
Precí0comerciaLízaciónt = Precio observado en la comercialización de Gas 
Natural con base en Reglas de Mercado en el Período t. 

Lt~~ VPG,t - i =Sumatoria del Volumen de Producción de Gas Natural 
registrado en el Punto de Medición en los Períodos t , t - 1 Y en su caso, 
t - 2. 

Lj~~ VCG,t_j=S~matoria del Valor Contractual de Gas Natural en el Período 
t - 1, Y en su caso, t - 2. 

VPG,t= Volumen de Producción de Gas Natural registrado en el Punto de 
Medición en el Período t y expresado en su equivalencia calórica en 
millones de BTU, según se trate de Gas Natural (metano) o de cada uno de 
los componentes que lo constituyen (etano, propano y butano) en la 
proporción que corresponda. 

En caso que la diferencia entre el precio estimado por la fórmula y el precio 
observado en la comercialización de Gas Natural con base en Reglas de 
Mercado en el Período t sea superior al cincuenta por ciento (50%) del 
precio observado, el Precio Contractual del Gas Natural en el Período se 
determinará de la siguiente forma: 

i. Si el precio estimado por la fórmula es mayor al precio observado, el 
Precio Contractual será: 

PCG,t = Precí0comerciaLizaciónt x 1.5 

ii . Si el precio estimado por la fórmula es menor al precio observado, el 
Precio Contractual será 

PCG,t = Precí0comerciaLizaciónt x 0.5 
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Cualquier variación en el Valor Contractual del Gas Natural producido en el 
Período inmediato anterior o en los dos Períodos inmediatos anteriores, que 
persista considerando la determinación del Precio Contractual conforme lo 
establecido en este inciso (d) y el precio observado bajo Reglas de Mercado, 
podrá ser solventada dentro de los tres (3) Períodos subsecuentes a través de 
ajustes que determine la Secretaría de Hacienda, como parte de sus 
atribuciones de verificación, conforme lo establecido en el numeral 4.4 de 
este Anexo 3. 

(e) Para que el precio que resulte de la comercialización realizada por parte del 
Contratista sea considerado en la determinación del Precio Contractual del 
Gas Natural, el Contratista deberá haber comunicado previamente al cierre 
del Período las características relevantes de la comercialización realizada 
incluyendo los aspectos para determinar el precio aplicable con base en 
Reglas de Mercado. Independientemente de lo anterior, el Contratista deberá 
reportar los ingresos totales, el volumen de Gas Natural y el precio promedio 
ponderado que obtenga, derivados de la comercialización del Gas Natural 
que le correspondan como Contraprestaciones. 

1.7. En cada Período, en el caso de ventas de Hidrocarburos por parte del 
Contratista que no sean libres a bordo (Free on board/"FOB") en el Punto de 
Medición, el Precio Contractual en el Punto de Medición será el equivalente, en 
Dólares por unidad de medida respectiva, de los ingresos netos observados 
recibidos por la comercialización de cada tipo de Hidrocarburo, considerando 
los costos necesarios observados de transporte, Almacenamiento, logística y 
todos los demás costos incurridos para el traslado y comercialización de 
Hidrocarburos entre el Punto de Medición y el punto de venta, dividido entre el 
volumen de Petróleo crudo, Condensados y Gas Natural, según sea el caso, 
medido en el Punto de Medición . 

En estos casos, el Precio Contractual del Período se ajustará considerando una 
reducción al valor establecido conforme los numerales 1.4 a 1.6 de este Anexo. 
Dicha reducción será igual al resultado de dividir el costo total de transporte, 
Almacenamiento y logística incurrido para cada tipo de Hidrocarburo y 
reportado durante el Período entre el volumen de Hidrocarburos medido y el 
registrado en el Período. 

1.8. Para lo establecido en el numeral 1.7 anterior se considerarán únicamente los 
costos que sean justificadamente necesarios, incluyendo la contratación de 
servicios e infraestructura de transporte, Almacenamiento, tratamiento, 
acondicionamiento, procesamiento, licuefacción (en el caso del Gas Natural), 
comercial ización y seguros. 

En caso que el precio observado en la comercialización corresponda a un 
producto que resulte de acondicionar los Hidrocarburos Netos producidos en el 
Área Contractual con otros Hidrocarburos mediante la mezcla de ambas 
corrientes de Hidrocarburos, el Precio Contractual deberá reflejar el valor que 
corresponda al volumen de Hidrocarburos Netos producidos en el Área 
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Contractual, considerando el costo de los otros Hidrocarburos que se adquieran 
para dicho acondicionamiento. El registro de información relativa al Precio 
Contractual deberá acompañarse de la documentación soporte relacionada con 
la comercialización y con la adquisición de dichos otros Hidrocarburos, así 
como la documentación correspondiente a la metodología para distribuir el 
valor entre los Hidrocarburos utilizados para componer el producto 
comercial izado. 

En cualquier caso, los costos a que se refiere este numeral deberán ajustarse a 
las Reglas de Mercado. En caso que los costos mencionados resulten de 
acuerdos con partes relacionadas, se deberán seguir las reglas relativas a los 
precios de transferencia establecidas en el Anexo 4. Los costos a que hace 
referencia este numeral serán sujetos de las actividades de verificación que 
corresponden a la Secretaría de Hacienda. 

1.9. No se incluirán entre los costos necesarios de transporte, Almacenamiento y 
logística a que hace referencia el numeral 1.7, los siguientes: 

(a) Los costos por el servicio de comercialización o costos financieros asociados 
a la cobertura de dichos Hidrocarburos; 

(b) Intereses u otros costos asociados al financiamiento de las actividades; 

(c) Los costos que resulten de negligencias o conductas dolosas por parte del 
Contratista o que resulten de acciones del mismo que transgredan la 
Normatividad Aplicable; 

(d) Los costos asociados a la atención de derrames o emergencias ambientales 
que sean resultado de acciones negligentes o dolosas del Contratista; 

(e) Las Obligaciones de Carácter Fiscal que resulten aplicables, y 

(f) Las sanciones o penalizaciones. 

1.10. La información relativa a la determinación de los Precios Contractuales deberá 
ser presentada y registrada mediante el sistema informático que el Fondo ponga 
a disposición del Contratista. 

~. Valor Contractual de los Hidrocarburos en el Período t: 

12.1. El Valor Contractual de los Hidrocarburos será determinado usando la siguiente 
fórmula : 

Donde: 

VCHt = Valor Contractual de los Hidrocarburos en el Período t. 
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VCp,t= Valor Contractual del Petróleo en el Período t. 
VCG ,t= Valor Contractual del Gas Natural en el Período t. 
VCC,t= Valor Contractual de los Condensados en el Período t. 

En caso que, derivado de situaciones de emergencia o siniestro ocurran 
derrames de Hidrocarburos, para el cálculo del Valor Contractual de cada uno 
de los Hidrocarburos se considerarán los volúmenes de Hidrocarburos que sean 
recuperados en las actividades de respuesta a dichas situaciones de emergencia 
o siniestro. 

2.2. Para ' calcular el valor contractual de cada tipo de Hidrocarburo se usarán las 
siguientes fórmulas: 

(a) Valor Contractual del Petróleo en el Período t: 

Donde: 

VCp,t= Valor Contractual del Petróleo en el Período t. 
PCp,t= El Precio Contractual del Petróleo en el Período t: El precio del 
Petróleo producido en el Área Contractual, en Dólares por Barril, que se 
determina cada Período en el Punto de Medición, conforme al numeral lA 
de este Anexo 3. 
VPp t= Volumen neto de producción de Petróleo registrado en el Punto de 
Medición en el Período t. 

(b) Valor Contractual de los Condensados en el Período t: 

VCC,t = PCC,t * V PC,t 

Donde: 

VCC,t= Valor Contractual de los Condensados en el Período t. 
PCc t= El Precio Contractual de los Condensados en el Período t: El precio 
de Íos Condensados producidos en el Área Contractual, en Dólares por 
Barril, que se determina cada Período en el Punto de Medición, conforme al 
numeral 1.5 de este Anexo 3. 
VPC,t= Volumen neto de Producción de Condensados registrado en el Punto 
de Medición en el Período t. 

(c) Valor Contractual de Gas Natural en el Período t: 

Donde: 
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VCG•t = Valor Contractual del Gas Natural en el Período t. 
i = Cada uno de los productos que constituyen el Gas Natural y sus líquidos, 
según se trate de metano, etano, propano o butano. 
PCG.t.i= El Precio Contractual de cada componente que constituye el Gas 
Natural y sus líquidos en el Período t , en Dólares por millón de BTU, que se 
determina cada Período en el Punto de Medición, conforme al numeral 1.6 
de este Anexo 3. 
VPG t i= Volumen neto de Producción, registrado en el Punto de Medición en 
el Período t y expresado en su equivalencia calórica en millones de BTU, 
según se trate de Gas Natural (metano) o de cada uno de sus líquidos (etano, 
propano y butano) . 

3. Contraprestación como porcentaje del Valor Contractual de los Hidrocarburos 

3.1. El Estado recibirá el por ciento L%) del Valor Contractual de 
los Hidrocarburos para el Mes de que se trate. 

3.2 La Contraprestación como porcentaje del Valor Contractual de los 
Hidrocarburos se ajustará de conformidad con el Mecanismo de Ajuste 
establecido en el numeral 4.3 de este Anexo 3. 

4. Procedimientos para calcular las Contraprestaciones 

4.1. Regalías 

El monto de las Regalías se determinará para cada tipo de Hidrocarburo 
mediante la aplicación de la tasa correspondiente al Valor Contractual del 
Petróleo, al Valor Contractual del Gas Natural y al Valor Contractual de los 
Condensados producidos en el Período. En el caso del Gas Natural, el monto de 
Regalías se determinará por separado según se trate de Gas Natural (metano) o 
de cada uno de sus líquidos (etano, propano y butano) considerando la tasa y el 
Valor Contractual que a cada uno corresponda, determinados con base en el 
Precio Contractual y el volumen de cada uno de los productos mencionados. 

El mecanismo para la determinación de las Regalías será ajustado cada Año en 
el Mes de enero considerando la primera publicación de variación anual 
observada en el Mes de diciembre del Año previo (en adelante 1Tn - 1 ) del Índice 
de Precios al Productor de los Estados Unidos de América o el que lo sustituya, 
tomando el año 2016 como Año base. 

El proceso para determinar los montos a pagar será el siguiente: 

(a) Al Valor Contractual del Petróleo, se le aplicará la siguiente tasa: 

l. Cuando el Precio Contractual del Petróleo sea inferior a An , se aplicará la 

42 • 



siguiente: 

Tasa = 7.5% 

Para ajustar por inflación, la actualización del parámetro An se realizará 
anualmente de acuerdo con la siguiente fórmula: 

An = An- 1 * (1 + 1Tn-1) 

Donde An toma valores desde el Año base hasta el último Año en el que 

haya referencia, Al = 44.78 ~:~ en el Año base y n indica el Año 

correspondiente. 

11. Cuando el Precio Contractual del Petróleo sea mayor o igual a An: 

Tasa = [CBn * Precia Contractual del Petróleo) + 1.5]% 

Para ajustar por inflación, la actualización del parámetro Bn se realizará 
anualmente de acuerdo a la siguiente fórmula: 

Donde Bn toma valores desde el Año base hasta el último Año en el que 
haya referencia, B1 = 0.134 en el Año base y n indica el Año 
correspondiente. 

(b) Al valor Contractual del Gas Natural Asociado, se le aplicará la siguiente 
tasa: 

Precia Contractual del Gas Natural 
Tasa = -------,---------

Cn 

Para ajustar por inflación, la actualización del parámetro en se realizará 
anualmente de acuerdo a la siguiente fórmula: 

Donde en toma valores desde el Año base hasta el último Año en el que 
haya referencia, el = 93.30 en el Año base y n indica el Año 
correspondiente. 

(c) Al Valor Contractual del Gas Natural No Asociado, se le aplicará la 
siguiente tasa: 

1. Cuando el Precio Contractual del Gas Natural No Asociado sea menor o 
igual a Dn , la Tasa será de 0%. 
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Para ajustar por inflación, la actualización del parámetro Dn se realizará 
anualmente de acuerdo a la siguiente fórmula: 

Donde Dn toma valores desde el Año base hasta el último Año en el que 

haya referencia, Dl = 4.67 M::U en el Año base y n indica el Año 

correspondiente. 

11. Cuando el Precio Contractual del Gas Natural sea mayor a Dn Y menor a 
En , la tasa se calculará de acuerdo a la siguiente fórmula: 

T~a= % [
(Precio Contractual del Gas Natural - DJl) x 60.S] 

Precio Contractual del Gas Natural 

Para ajustar por inflación, la actualización del parámetro En se realizará 
anualmente de acuerdo a la siguiente fórmula: 

Donde En toma valores desde el Año base hasta el último Año en el que 

haya referencia, El = 5.13 M::U en el Año base y n indica el Año 

correspond iente. 

iii. Cuando el Precio Contractual del Gas Natural sea mayor o igual a En: 

Precio Contractual del Gas Natural 
Tasa = ------------

FJl 

Para ajustar por inflación, la actualización del parámetro Fn se realizará 
anualmente de acuerdo con la siguiente fórmula: 

Donde Fn toma valores desde el Año base hasta el último Año en el que haya 
referencia, Fl = 93.30 en el Año base y n indica el Año correspondiente. 

(d) Al Valor Contractual de los Condensados se le aplicará la siguiente tasa: 

1. Cuando el Precio Contractual de los Condensados sea inferior a Gn , se 
aplicará la siguiente: 

Tasa = 5% 

Para ajustar por inflación, la actualización del parámetro Gn se realizará 
anualmente de acuerdo con la siguiente fórmula: 
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Donde Gn toma valores desde el Año base hasta el último Año en el que 

h ti . G -- 55.98 USD l A- b . d' l A-aya re erencla, 1 bbl en e no ase y n In Ica e no 

correspond iente. 

11. Cuando el Precio Contractual de los Condensados sea mayor o igual a Gn : 

Tasa = [(Hn * Precio Contractual de los Condensados) - 2.5]% 

Para ajustar por inflación, la actualización del parámetro Hn se realizará 
anualmente de acuerdo con la siguiente fórmula: 

Hn- 1 H ----
n - (1 + 7[n-1) 

Donde Hn toma valores desde el Año base hasta el último Año en el que 
haya referencia, con H1 = 0.134 en el Año base y n indica el Año 
correspondiente. 

El índice de precios al productor de los Estados Unidos de América a que se 
refiere esta sección corresponderá al primer índice publicado para el mes de 
diciembre del año inmediato anterior por el Bureau 01 Labor Statistics de los 
Estados Unidos de América, con identificación WPUOOOOOOOO sin ajuste 
estacional, que corresponde al índice de todas las mercancías, o en su caso, el 
que lo sustituya por decisión de la institución emisora. En caso de ajustes o 
revisiones a dicho índice de precios, prevalecerá la primera versión publicada. 
En caso de modificación a la referencia de índice, la Secretaría de Hacienda 
deberá dar a conocer la nueva referencia. 

4.2. Cuota Contractual para la Fase Exploratoria 

El pago mensual de la Cuota Contractual para la Fase Exploratoria en favor del 
Estado Mexicano por la parte del Área Contractual que no cuente con un Plan 
de Desarrollo aprobado por la CNH, se realizará en efectivo de conformidad 
con las siguientes cuotas: 

(a) Durante los primeros 60 Meses de vigencia del Contrato: 

1,175.42 pesos mexicanos por kilómetro cuadrado. 

(b) A partir del Mes 61 de vigencia del Contrato y hasta la terminación de su 
vigencia: 

2,810.78 pesos mexicanos por kilómetro cuadrado. 
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Los valores para las cuotas mensuales se actualizarán cada Año, de 
conformidad con la Normatividad Aplicable, el primero de enero de cada Año, 
considerando el Período comprendido desde el décimo tercer Mes inmediato 
anterior y hasta el último Mes anterior a aquél en que se. efectúa la 
actualización, aplicándoles el factor de actualización que resulte de dividir el 
Índice Nacional de Precios al Consumidor del Mes inmediato anterior al más 
reciente del Período, entre el Índice Nacional de Precios al Consumidor 
correspondiente al Mes anterior al más antiguo del Período, publicado por el 
lnstituto Nacional de Estadística y Geografía o en su caso el que lo sustituya. 

4.3. Mecanismo de Ajuste 

El mecanismo de ajuste aplicable se determinará de la siguiente forma, 
dependiendo del tipo de Hidrocarburo de que se trate: 

(a) La tasa aplicable para determinar el monto de la Contraprestación como 
porcentaje del Valor Contractual del Petróleo y de los Condensados que 
reciba el Estado en cada Período, se calculará considerando un factor de 
ajuste de la siguiente forma: 

Donde: 

TRp ,t= Tasa aplicable al Valor Contractual del Petróleo y de los 
Condensados producidos en el Área Contractual en el Período t. 

Mo = Porcentaje mínimo del Valor Contractual de los Hidrocarburos 
producidos en el Área Contractual que corresponde al Estado al Inicio 
de la vigencia del Contrato = _ por ciento L%), en términos de lo 
establecido en el numeral 3.1 de este Anexo 3. 

ARp,t= Factor de ajuste en el Período t. 

El factor de ajuste (ARp ,t) se calculará con base en el promedio diario de 
producción agregada de Petróleo y de Condensados registrada durante el 
Período t y los dos Periodos inmediatos anteriores, con base en las siguientes 
fórmulas : 

Producción promedio Fórmula aplicable para determinar el Factor de 
diaria Ajuste 

QPt ~ Upl ARpe = ° 
UP1 < QPt ~ UP2 

ARp,e = Max[O, M p - Rp,el (~P, t = ~P,l) , , , 

P,2 P,l 

UP2 < Qpt ARp t = Max[O, M p - Rp el 

Donde: 
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Qp,t= Promedio, en miles de barriles diarios, de la producción agregada 
de Petróleo y de Condensados registrada durante el Período t y los dos 
Periodos inmediatos anteriores. En el primer y segundo Período en que 
exista producción de Petróleo o Condensados, el valor ae Qp,t será el 
promedio de la producción agregada desde el primer Período. 

ARp,t= Factor de ajuste en el Período t. 

Rp,t= Tasa ponderada de Regalías por la producción de Petróleo y 
Condensados correspondiente al Periodo t, que se determinará mediante 
la división de la suma de las Regalías por Petróleo y las Regalías por 
Condensados, entre la suma del Valor Contractual del Petróleo y el 
Valor Contractual de Condensados. El monto de las Regalías referidas 
se establecerá de acuerdo al numeral 4.1, inciso (a) si se trata de 
Petróleo o inciso (d) si se trata de Condensados. 

Mp = 20%. 

Up ,l= 30 mil barriles diarios. 

Up ,2= 120 mil barriles diarios. 

(b) La tasa aplicable para determinar el monto de la Contraprestación como 
porcentaje del Valor Contractual del Gas Natural que reciba el Estado en 
cada Período, se calculará considerando un factor de ajuste de la siguiente 
forma: 

TRG,t = Mo + ARG,t 

TRG,t= Tasa aplicable al Valor Contractual del Gas Natural producido 
en el Área Contractual en el Período t. 

Mo = Porcentaje mínimo del Valor Contractual de los Hidrocarburos 
producidos en el Área Contractual que corresponde al Estado al Inicio 
de la vigencia del Contrato = _ por ciento L%), en términos de lo 
establecido en el numeral 3.1 de este Anexo 3. 

ARG,t= Factor de ajuste en el Período t. 

El factor de ajuste (ARG,t) se calculará con base en el promedio diario de 
producción de Gas Natural registrada durante el Período t y los dos Periodos 
inmediatos anteriores, con base en las siguientes fórmulas: 

Producción promedio Fórmula aplicable para determinar el Factor de 
diaria Ajuste 

QG,t ~ UG.1 ARG,t = O 
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UG,l < QG,t :::; UG,2 ARG,t = Max[O, MG - RG,t] (~G,t = ~G,l) 
G,2 G,l 

UG,2 < QG,t ARG,t = Max[O, MG - RG,tl 

Donde: 

QG t= Promedio, en millones de pies cúbicos diarios, de la producción 
de Gas Natural registrada durante el Período t y los dos Periodos 
inmediatos anteriores. En el primer y segundo Período en que exista 
producción de Gas Natural, el valor de Qt será el promedio de la 
producción agregada desde el primer Período. 

ARG,t= Factor de ajuste en el Período t. 

RG t= La tasa ponderada aplicable al Valor Contractual del Gas Natural 
y sus líquidos para determinar el monto de Regalías respectivas en el 
Período t, a que se refiere el numeral 4.1 , inciso (b), si se trata de Gas 
Natural Asociado, o inciso (c), si se trata de Gas Natural No Asociado. 
La tasa ponderada se determinará mediante la división del monto de 
Regalías por Gas Natural y sus líquidos (considerando los componentes 
que le constituyen, ya sea metano, etano, propano o butano) entre el 
Valor Contractual del Gas Natural. 

MG = 10%. 

UG ,l= 80 millones de pies cúbicos diarios . 

UG 2= 240 millones de pies cúbicos diarios. 

4.4. Otros ajustes a las Contraprestaciones 

(a) De conformidad con el Capítulo rn del Título Segundo de la Ley de Ingresos 
sobre Hidrocarburos, la Secretaría de Hacienda cuenta con atribuciones de 
verificación de las cuales se podrán derivar ajustes a las Contraprestaciones 
en caso de variaciones, durante el Período o Períodos anteriores, en la 
determinación de los Precios Contractuales o la medición del volumen 
producido. 

(b) La Secretaría de Hacienda podrá establecer ajustes al monto de la 
Contraprestación como porcentaje del Valor Contractual de los 
Hidrocarburos, que permitan restaurar el balance económico del Contratista 
de haberse mantenido las condiciones económicas relativas a los términos 
fiscales prevalecientes al momento en que se adjudicó el Contrato, en caso 
que: (i) se apliquen contribuciones específicas a la industria de Exploración 
y Extracción de Hidrocarburos distintas a las que estuviesen vigentes al 
momento del fallo por el que se adjudicó el Contrato, respecto de dichas 
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contribuciones, y que en ningún caso podrán referirse a contribuciones de 
carácter general, o (ii) se modifiquen elementos específicos a la industria de 
Exploración y Extracción de Hidrocarburos para la determinación de las 
contribuciones vigentes al momento del fallo por el que se adjudicó el 
Contrato, respecto de dichas modificaciones. Para tal efecto la Secretaría de 
Hacienda establecerá el mecanismo correspondiente. 

(c) La Secretaría de Hacienda, a través del Fondo, notificará al Contratista 
respecto de cualquier ajuste a las Contraprestaciones que determine 
conforme lo dispuesto en este numeral. 

5. Procedimientos para el pago de Contraprestaciones 

5.1. En cada Período, las Partes recibirán las Contraprestaciones correspondientes, 
conforme a la medición de volumen realizada y los Precios Contractuales 
determinados de acuerdo con el numeral 1 de este Anexo 3, contemplando lo 
siguiente: 

(a) El Estado recibirá el pago, a través de transferencia electrónica, por parte del 
Contratista de: 

1. Las Regalías, en Dólares, correspondientes a cada tipo de Hidrocarburo 
Producido en el Período. 

11. La Contraprestación como porcentaje del Valor Contractual de los 
Hidrocarburos para el Estado, en Dólares, que se determine 
considerando los ajustes establecidos en el numeral 4.3 de este Anexo, 
correspondiente a cada Período. 

111. La Cuota Contractual para la Fase Exploratoria, en pesos mexicanos, 
correspondiente a cada Período. 

IV. En su caso, el Bono a la Firma, en Dólares, que se determine como parte 
de la Licitación. 

(b) El Contratista tendrá derecho a la transmisión onerosa de la propiedad de los 
Hidrocarburos Producidos en el Área Contractual durante el Período, 
conforme al numeral 5.10 del presente Anexo. 

5.2. El Contratista deberá pagar en efectivo al Fondo las Contraprestaciones 
establecidas en este Contrato en favor del Estado, a más tardar el Día 17 del 
Período subsecuente. En caso que fuera un Día inhábil, el pago se efectuará el 
Día Hábil siguiente. 

5.3. El Contratista deberá determinar las Contraprestaciones y efectuar el pago 
correspondiente, conforme a lo establecido en este Anexo 3. Para poder 
efectuar el pago, el Contratista deberá haber registrado la información relativa a 
los Precios Contractuales y al volumen de producción correspondiente, en el 
sistema que el Fondo establezca para tal fin, a más tardar el día en que realice el 
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pago correspondiente. 

El Contratista podrá registrar la información contenida en el párrafo anterior sin 
acompañar dicho registro de la documentación que lo soporte. En tales casos 
contará con un plazo para presentar dicha documentación de hasta sesenta (60) 
Días Hábiles después de haber hecho el registro correspondiente. 

504. El volumen de cada Hidrocarburo Producido en el Período se determinará al 
fmalizar el mismo, conforme a la medición que se realice diariamente en el 
Punto de Medición y que el Contratista reporte. Asimismo, la CNH deberá 
presentar al Fondo la información relativa a la producción del Contrato del Mes 
inmediato anterior dentro de los primeros diez (10) Días Hábiles de cada Mes. 

5.5. En caso que el Contratista no reporte la medición correspondiente en el plazo 
señalado en el numeral anterior, o que existan discrepancias entre la 
información presentada por el Contratista y por la CNH, el Fondo calculará las 
Contraprestaciones en favor del Estado con base en la medición registrada por 
la CNH. 

5.6. En caso que el Contratista no registre en el sistema que el Fondo provea para tal 
efecto la información o documentación relativa al Precio Contractual en uno o 
más Períodos, el cálculo y la verificación de las Contraprestaciones en favor del 
Estado se realizará con base en las fórmulas y disposiciones para la 
determinación de precio establecidas en los numerales lA, inciso (b); 1.5, 
inciso (b), y 1.6 inciso (e) de este Anexo 3. 

5.7. Cada Período el Fondo podrá determinar la existencia de un ajuste por 
diferencias entre el monto de Contraprestaciones correspondiente al Período 
inmediato anterior pagado por el Contratista y el monto calculado por el Fondo. 

5.8 . Cualquier ajuste que se determine a las Contraprestaciones que haya pagado el 
Contratista a favor del Estado conforme a lo establecido en los numerales 404 y 
5.7 de este Anexo, se solventará de acuerdo con lo siguiente: 

(a) El Fondo notificará al Contratista el ajuste aplicable. La notificación referida 
se sujetará a lo dispuesto en los numerales 3.30 a 3.33 de la Sección VI del 
Anexo 4 de este Contrato. 

El Fondo podrá optar por realizar las notificaciones en la dirección de correo 
electrónico que para el efecto designe el Contratista o a través de los 
sistemas electrónicos que el Fondo establezca o determine. 

(b) En caso que el ajuste resulte en un saldo a favor del Contratista, éste se 
acreditará contra el monto correspondiente a las Contraprestaciones 
pagaderas por el Contratista en el Período siguiente al que se requiera el 
ajuste. En este caso, el Fondo deberá emitir, junto con la notificación, un 
comprobante en el que haga constar el saldo acreditable a favor del 
Contratista. 
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(c) En caso que el ajuste resulte en un saldo a favor del Estado, el Contratista 
tendrá cinco (5) Días Hábiles a partir de la notificación respectiva para 
cubrir el pago respectivo . Si el Contratista no realiza el pago dentro de este 
plazo, estará obligado a cubrir el monto del ajuste notificado por el Fondo 
más una penalización diaria por mora que aplicará a partir del Día Hábil 
siguiente a aquel en que se realice la notificación. La penalización se 
determinará como la tasa diaria, capitalizable diariamente sobre el saldo 
pendiente respectivo, equivalente en términos anuales a la Tasa de Interés 
Interbancaria de Equilibrio a 28 días vigente al vencimiento del plazo 
referido en el numeral 5.3 de este Anexo más veinte puntos porcentuales 
(TIlE + 20%). 

5.9. Tratándose de Hidrocarburos extraídos durante las pruebas a que se refiere la 
Cláusula 5.3 del Contrato, el Contratista deberá pagar las Contraprestaciones en 
favor del Estado a más tardar, a más tardar el Día 17 del Período siguiente a 
aquel en que el Contratista presente el informe de Evaluación a la CNH a que se 
refiere la Cláusula 5.4 del Contrato. Para determinar las Contraprestaciones en 
favor del Estado a que se refiere este numeral, el Valor de los Hidrocarburos 
extraídos durante las pruebas a que se refiere la Cláusula 5.3 del Contrato se 
determinará considerando lo siguiente: 

(a) El Precio Contractual del Petróleo se calculará a través del uso de la fórmula 
correspondiente a un crudo de 25 grados API y 0% de azufre establecida en 
el numeral 1.4 de este Anexo, inciso (b), considerando el promedio simple 
de los precios de los marcadores correspondientes a la fecha de cada prueba. 

(b) El Precio Contractual del Condensado se calculará a través del uso de la 
fórmula correspondiente en el numeral 1.5 de este Anexo, inciso (b), 
considerando el promedio simple del precio del crudo marcador 
correspondiente a la fecha de cada prueba. 

(c) El Precio Contractual del Gas Natural será determinado considerando los 
precios a que se refiere el numeral 1.6 de este Anexo correspondientes a la 
fecha de cada prueba. 

En caso de que en la fecha de alguna prueba no exista alguno de los precios 
utilizados para calcular el Precio Contractual, se deberá utilizar el último 
valor publicado anterior a la fecha de prueba de que se trate. 

5.10. Transmisión de la propiedad. El Estado transmitirá al Contratista la propiedad 
de los Hidrocarburos producidos en el Área Contractual durante el Período, 
conforme a las siguientes reglas : 

5.10.1 Para efectos de lo dispuesto en el inciso (b) del numeral 5.1 , los Hidrocarburos 
extraídos dentro del Área Contractual y hasta el Punto de Medición son 
propiedad del Estado. Sin perjuicio de lo anterior, el Contratista tendrá la 
custodia y posesión de los Hidrocarburos en todo momento, por lo que será 
responsable de trasladar los Hidrocarburos al Punto de Medición, conforme a lo 
dispuesto en el Contrato y a la Normativa Aplicable. 

51 



5.10.2 El Contratista tendrá derecho a la Contraprestación señalada en el inciso (b) del 
numeral 5.1, sólo cuando exista producción en el Área Contractual, incluyendo 
la Extracción de Hidrocarburos durante las pruebas a que se refiere la Cláusula 
5.3 del Contrato, por lo que en tanto no exista producción, bajo ninguna 
circunstancia será exigible la Contraprestación a favor del Contratista ni se le 
otorgará anticipo alguno . 

5.10.3 La entrega jurídica de los Hidrocarburos al Contratista será continua y la 
transmisión de la propiedad del volumen de Hidrocarburos por parte del Estado 
al Contratista conforme al inciso b) del numeral 5.1 se realizará en la brida de 
salida del Punto de Medición, donde se llevarán a cabo los registros diarios 
conforme a la Cláusula 12 del Contrato. Una vez que reciba los Hidrocarburos, 
el Contratista podrá realizar la enajenación de los mismos y estará obligado al 
pago de las Contraprestaciones que correspondan de conformidad con lo 
establecido en el contrato y este Anexo. 

Durante el Período, el Estado transmitirá al Contratista la propiedad de los 
Hidrocarburos registrados conforme al párrafo anterior, en el Punto de 
Medición, siempre que el Contratista se encuentre al corriente en el 
cumplimiento del pago de las Contraprestaciones en favor del Estado que sean 
exigibles desde la Fecha Efectiva y hasta el día en que se transmite la 
propiedad, conforme a los términos del Contrato y de este Anexo. Los registros 
que se generen diariamente conforme al presente numeral constituyen 
comprobantes de entrega al Contratista del volumen que en ellos se asienten y 
surtirán los efectos del artículo 2284 del Código Civil Federal. 

5.10.4 El Contratista será responsable de la custodia y posesión de los Hidrocarburos 
en todo tiempo, es decir, tanto antes como después de que se lleve a cabo la 
transmisión de la propiedad en el Punto de Medición, y en ningún caso se 
efectuará la entrega física o real de los Hidrocarburos al Estado ni éste realizará 
la entrega física o real de los mismos al Contratista. 

5.11. Una vez que la Contraprestación del Estado haya sido determinada y pagada, 
incluyendo en su caso los ajustes que deriven de conformidad con lo 
establecido en este Anexo, procederá lo siguiente: 

(a) La CNH y el Contratista firmarán un acta que deberá establecer el volumen 
de los Hidrocarburos del Período por tipo de Hidrocarburo y el Valor 
Contractual de los Hidrocarburos del Período. Dicha acta se firmará por 
separado respecto a cada tipo de Hidrocarburo producido. Una copia del acta 
deberá ser entregada al Fondo para sus registros. 

(b) El Fondo, por conducto de la CNH, emitirá a favor del Contratista un 
certificado de pago siempre y cuando éste se encuentre al corriente en el 
cumplimiento del pago de las Contraprestaciones en favor del Estado que 
sean exigibles desde la Fecha Efectiva. La CNH será responsable de 
entregar, por cuenta del Fondo, el certificado respectivo al Contratista. 

b. 12. En caso de que el Contratista no realice el pago de las Contraprestaciones a 
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favor del Estado en el plazo indicado en el numeral 5.2 de este Anexo, el 
Contratista será acreedor a una penalización por mora determinada a través de 
una tasa diaria, equivalente en términos anuales a la Tasa de Interés 
Interbancaria de Equilibrio a 28 días vigente al vencimiento del plazo referido 
en el numeral 5.2 de este Anexo más veinte puntos porcentuales (rIlE + 
20%), capitalizable diariamente sobre el Valor de los Hidrocarburos que sea 
calculado con base en la medición de volumen registrada por la CNH y las 
fórmulas y condiciones para la determinación de precio establecidas en los 
numerales 1.4, inciso (b); 1.5 inciso (b), y l.6 inciso (c), de este Anexo. 

5.13. En caso que, al finalizar el Periodo, el Contratista no realice el pago de las 
Contraprestaciones o las penalizaciones aplicables que sean exigibles durante el 
mismo en términos de lo establecido en este Anexo, el Fondo notificará a CNH 
para que ésta proceda conforme lo previsto en este Contrato y en la 
Normatividad Aplicable respecto de sanciones y de la recisión administrativa. 

En caso de que proceda el finiquito conforme al numeral 23.6 del Contrato, éste 
preverá la liquidación de las Contraprestaciones que no hubieren sido aún 
exigibles y se hayan generado con motivo de la entrega jurídica de la 
Producción. 

6. Procedimientos para la verificación de Contraprestaciones 

6.1. El Fondo: 

(a) Tendrá a su cargo la administración de los aspectos financieros del Contrato 
y demás elementos previstos en la Ley del Fondo Mexicano del Petróleo, sin 
perjuicio de las atribuciones que le correspondan a la CNH. 

(b) Recibirá las Contraprestaciones a favor del Estado y los demás pagos en 
favor del Estado que correspondan de conformidad con lo establecido en este 
Contrato y sus Anexos. 

(e) Llevará los registros de información que se requieran para calcular y 
determinar las Contraprestaciones establecidas en este Contrato y para 
realizar las demás funciones a su cargo. 

(d) Realizará el cálculo de las Contraprestaciones que conforme a este Contrato 
correspondan al Estado y notificará al Contratista sobre cualquier ajuste que 
se deba realizar. 

(e) Avisará a la Secretaría de Hacienda y a la CNH sobre irregularidades que 
detecte en el ejercicio de sus funciones a efecto de hacer valer los derechos 
que correspondan al Estado conforme al Contrato, o se apliquen las penas o 
sanciones correspondientes, sin perjuicio de otras acciones legales, judiciales 
o penales que resulten aplicables. 

(f) Recibirá del Contratista la información y documentación relacionada con el 
Valor Contractual de los Hidrocarburos, los Precios Contractuales y los 
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Costos requeridos para la ejecución del Contrato, y llevará un registro de 
dichos conceptos. 

6.2. La Secretaría de Hacienda: 

(a) Realizará la verificación de los aspectos financieros del Contrato 
relacionados con las Contraprestaciones y demás elementos previstos en la 
Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos. 

(b) Verificará el correcto pago de las Contraprestaciones a favor del Estado y los 
demás pagos en favor del Estado que correspondan durante la vigencia del 
Contrato de conformidad con lo establecido en este Anexo. 

(c) Notificará al Fondo respecto de cualquier ajuste a las Contraprestaciones que 
determine conforme a lo dispuesto en el numeral 4.4 de este Anexo. 

(d) Podrá solicitar al Contratista y a los terceros la información que requiera 
para el correcto ejercicio de sus funciones, conforme a lo establecido en este 
Contrato. 

54 

• 

• 

• 



ANEX04A 
PROCEDIMIENTOS DE CONTABILIDAD y DE REGISTRO DE COSTOS 

(INDIVIDUAL) 

1. Procedimientos de Contabilidad y de Registro de Costos 

Sección l. De la contabilidad. 

1.1 Estos Procedimientos de Contabilidad 'y de Registro de Costos tienen por objeto 
definir la manera en la que el Contratista registrará e informará las operaciones que 
se deriven del objeto del Contrato. 

Para efectos de este Anexo, en adición a las definiciones establecidas en el Contrato, 
se considerarán las defmiciones incluidas en los lineamientos aplicables que emita 
la Secretaría de Hacienda vigentes a la fecha de adjudicación del Contrato. 

1.2 El Contratista deberá llevar su contabilidad conforme a lo establecido en el Código 
Fiscal de la Federación, su Reglamento y las Normas de lnformación Financiera 
vigentes en México; misma que deberá plasmarse en idioma español y consignar los 
valores en la Moneda de Registro, en pesos mexicanos, independientemente de la 
Moneda Funcional y Moneda de lnforme utilizada por el Contratista que será en 
Dólares. 

1.3 lndependientemente de lo establecido en el Código Fiscal de la Federación, el 
Contratista deberá mantener la contabilidad, información y documentación 
relacionada con los Costos en su domicilio fiscal por un plazo de cinco (5) Años 
después de que haya concluido el Contrato. 

lA El Contratista deberá registrar los ingresos que reciba por la prestación de servicios 
a terceros a que se refiere el Anexo 13 o por la venta o disposición de Subproductos 
en el sistema informático que el Fondo ponga a su disposición . 

Sección n. De la Cuenta Operativa. 

1.5 Los Costos relacionados con el objeto del Contrato serán registrados dentro de la 
Cuenta Operativa en el Período que se realicen de acuerdo al catálogo de cuentas 
contables publicado por el Fondo y conforme a lo señalado en el numeral l.7 del 
presente Anexo. 

1.6 El Contratista no podrá duplicar Costos que ya hubieren sido registrados en la 
Cuenta Operativa. En el caso en que el Contratista participe en más de un Contrato, 
sólo podrá registrar las cantidades amparadas y/o desglosadas por los Comprobantes 
Fiscales Digitales por Internet y/o comprobantes de residente en el extranjero 
correspondientes a los Costos, efectivamente pagados para la ejecución de las 
actividades al amparo de este Contrato. 

1.7 El Contratista deberá registrar los Costos por rubro de Actividad Petrolera, Sub
actividad Petrolera y Tarea; Centro de Costos, categoría de Costo y cuenta contable 
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que para tal efecto se establezca en el sistema informático del Fondo, conforme a 
los programas de trabajo y los presupuestos indicativos que sean presentados a la 
CNH. 

Respecto a las Actividades Petroleras, Sub-actividades y Tareas se deberá incluir, en 
su caso los siguientes rubros: 

Actividad 
Sub-

Petrolera 
actividad Tarea 
Petrolera 

Evaluaciones técnico económicas. 

General 
Recopilación de información. 
Administración, gestión de actividades y gastos del proyecto. 
Revisión y evaluación de información. 
Adquisición sísmica, 20, 3D, 40, multicomponente. 
Pre-procesado, procesado, interpretación y re-procesado de datos 

Geofisica 
sísmicos. 
Levantamientos magnetométricos, adquisición, procesado e 
interpretación. 
Levantamientos gravimétricos, adquisición, procesado e interpretación. 
Análisis geoquímicos de muestras. 
Estudios estratigráficos. 

Geología 
Análisis de Hidrocarburos. 
Estudios geológicos regionales. 
Estudios geológicos de detalle. 
Estudios petrofisicos. 
Preparación de áreas y/o vías de acceso a la localización. 

Exploración 
Transporte marítimo y/o aéreo de personal , Materiales y/o equ ipos. 
Servicios de soporte. 

Perforación de 
Servicios de perforación de Pozos. 

Pozos 
Realización de pruebas de formación. 
Suministros y Materiales. 
Terminación de Pozos. 

Ingeniería de 
Estimación de recursos prospectivos y estimaciones de producción. 
Delimitación de yacimientos. 

Yacimientos 
Caracterización de yacimientos. 
Ingeniería conceptual. 

Otras Ingenierías 
Diseño de instalaciones de superficie. 
Estudios del fondo marino. 
Diseño de duetos. 
Estudios de impacto ambiental. 

Seguridad, Salud 
Prevención y detección de incendio y fugas de gas. 
Auditorías de seguridad. 

y Medio 
Tratamiento y eliminación de residuos. Ambiente 
Restauración ambiental. 
Auditoría ambiental. 
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Actividad Su b-actividad 
Tarea 

Petrolera Petrolera 

Evaluaciones técnico económicas. 

General 
Plan de desarrollo con ingeniería básica. 
Administración, gestión de actividades y gastos generales del 
proyecto. 
Adquisición sísmica, 2D, 3D, 4D, multicomponente. 
Pre-procesado, procesado, interpretación y re-procesado de datos 
sísmicos. 

Geofisica Levantamientos magnetométricos, adquisición, procesado e 
interpretación. 
Levantamientos grav imétricos, adquisición, procesado e 
interpretación. 
Anális is geoquímicos de muestras. 
Estudios estratigráficos. 

Geología 
Análi sis de Hidrocarburos. 
Estudios geológicos regionales. 
Estudios geológicos de detalle. 
Estudios petrofisicos. 

Pruebas de Equipamiento de Pozos. 
Producción Realización de pruebas de producción. 

Cálculo de Reservas y estimaciones de producción. 

Evaluación Ingeniería de 
Modelado y simulación de Yacimientos. 
Estudi os presión, volumen y temperatura (PVT). 

Yacimientos 
Caracterización de Yacimientos. 
Diseño de terminaciones de Pozos. 
Ingeniería conceptual. 

Otras Ingenierías 
Diseño de instalaciones de superficie. 
Estudios del fondo marino. 
Diseño de duetos. 
Preparación de áreas y/o vías de acceso a la localización. 
Transporte marítimo y/o aéreo de personal , Materiales y/o equipos. 

Perforación de 
Servicios de soporte. 
Servicios de perforación de Pozos. 

Pozos 
Realización de pruebas de fo rm ación. 
Suministros y Materiales. 
Term inación de Pozos. 
Estud ios de impacto ambiental. 
Prevención y detección de incendio y fugas de gas. 

Seguridad, Salud y Auditorías de seguridad. 
Med io Ambiente Tratamiento y eliminación de residuos. 

Restauración ambiental. 
Auditoría ambiental. 
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Actividad Petrolera 
Sub-actividad 

Tarea • Petrolera 
Evaluaciones técnico económicas. 
Administración de contratos. 

General Plan de Desarrollo con ingeniería de detalle. 
Admin istración, gestión de actividades y gastos generales 
del proyecto. 

Geofisica 
Reinterpretación sísmica de detalle. 
Procesamiento y reprocesamiento de datos sísmicos. 

I 
Caracterización geológica - petrofisica de Yacimientos 
Análisis geoquímicos de muestras. 

Geología Estudios estratigráficos. 
Análisis de Hidrocarburos. 
Estudios petrofisicos. 
Preparación de áreas y/o vías de acceso a la localización. 
Transporte marítimo y/o aéreo de personal , Materiales y/o 

Perforación de 
equipos. 
Servicios de soporte. 

Pozos 
Servicios de perforación de Pozos. 
Suministros y Materiales. 
Terminación de Pozos. 

Pruebas de Equipamiento de Pozos. 
Producción Realización de pruebas de producción. 

Desarrollo 
Cálculo de Reservas y estimaciones de producción. 

Ingeniería de 
Mode lado y simulación de yacimientos. 
Estudios de presión volumen temperatura (PVT). 

Yacimientos 
Caracterización de Yacimientos. 
Diseño de terminaciones de Pozos. • Intervención de Intervención de Pozos para restauración. 

Pozos Otras intervenciones específicas en Pozos. 
Ingeniería de detalle. 
Ingeniería conceptual. 

Otras Ingenierías Diseño de instalaciones de superficie. 
Estud ios de fondo marino. 
Diseño de duetos. 

Construcción de Construcción de instalaciones terrestres)' marinas. 
instalaciones Construcción y tendido de duetos. 

I 
I Elaboración del plan de seguridad y medio ambiente. 

Prevención y detección de incendio y fugas de gas. 

Seguridad, Salud y 
Implementación y seguimiento. 
Auditoría ambiental. 

Medio Ambiente 
Tratamiento y eliminación de residuos. 
Restauración ambiental. 
Auditarlas de seguridad. 
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Actividad Sub-actividad 
Tarea 

Petrolera Petrolera 
Administración de contratos. 

General 
Administración, gestión de actividades y gastos generales del proyecto. 
Transporte marítimo y/o aéreo de personal , Materiales y/o equipos. 
Servicios de soporte. 
Procesamiento y reprocesamiento de información geofisica y 
petrofisica. 

Geología Caracterización geológica y petrofisica de Yacimientos. 
Análisis geoquímicos de muestras. 
Estudios petrofisicos. 

Pruebas de Producción 
Equipamiento de Pozos. 
Realización de pruebas de producción. 
Cálculo de Reservas y estimaciones de producción. 

Ingeniería de Simulación y caracterización de Yacimientos. 
Yacimientos Estudios de presión volumen temperatura (PVT). 

Diseño de terminaciones de Pozos. 

Producción 
Otras Ingenierías Ingeniería de detalle para reacondicionamiento de instalaciones. 
Construcción 
Instalaciones 

Construcción y/o adaptación de infraestructura u otras facilidades. 

Intervención de Pozos 
Intervención de Pozos para mantenimiento y rehabilitación. 
Otras intervenciones específicas en Pozos. 

Operación de Mantenimiento de las instalaciones de producción. 
Instalaciones de Ingeniería de producción. 
Producción Operación de las instalaciones de producción. 

Duetos 
Mantenimiento de duetos. 
Operación de duetos. 
Actualización del plan de seguridad y medio ambiente. 
Prevención y detección de incendio y fugas de gas. 

Seguridad, Salud y 
Implementación y seguimiento. 
Auditoría ambiental. 

Medio Ambiente 
Tratamiento y eliminación de residuos. 
Restauración ambiental. 
Auditoría de seguridad. 
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Actividad Sub-actividad 
Tarea Petrolera Petrolera 

Evaluaciones técnico económicas. 
General Administración de contratos. 

Administración, gestión de actividades y gastos generales del proyecto. 
Otras 

Planes de Abandono. 
Ingenierías 

Ejecución del Abandono instalaciones de superficie. 
Desmantelamie Ejecución de planes de restauración. 

Abandono nto de Ejecución de planes de Abandono de instalaciones de fondo. 
Instalaciones Transporte marítimo y/o aéreo de personal , Materiales y/o equipos. 

Servicios de soporte. 
Estudios de impacto ambiental. 

Seguridad, Prevención y detección de incendio y fugas de gas. 
Salud y Medio Tratamiento y eliminación de residuos. 
Ambiente Auditoría ambiental. 

Auditoría de seguridad. 

Los Costos se identificarán de acuerdo a las Normas de Información Financiera 
vigentes en México y se asignarán en primer término por el Centro de Costos de 
cada Pozo que le dio origen; en segundo término por el Centro de Costos de cada 
Yacimiento; en tercer término por el Centro de Costo de cada Campo; y finalmente, 
se asignarán por los Centros de Costo de infraestructura común o de administración 
general del Área Contractual conforme a la siguiente estructura: 
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Estructura de Centro de Costos 

Area Campo Yacimiento Pozo 
POZO( I.I .I ) 

Yacimiento(I , I ) 
POZO(l .12) 

POZO( I 1 ... ) 

POZO( I l .!) 

POZOn .2.1) 

YacimientO(l ,2) 
POZO(l 22) 

Pozo (12 .. ) 

Área 
Campo( l ) 

POZO(l2,g) 

Contractual POZO(l ... 1) 

Yacimiento(l , ... ) 
Pozo(l ... 2} 

POZO(l ...... ) 

POZO(l ... h) 

POZO( I b. l ) 

y acim iento(l ,b) 
Pozo(l b.2) 

POZO( I b ... ) 

POZO(l .b.i) 
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• Yacimiento Pozo 
r-

Campo Área 
0(2 I !l Poz 

r-
0(2 I ~ POZ 

Ya cimientO(2,1) 
POZ 0(2 I ,.~ 

Po ZO(2 IJl 

Po ZO(2,2.!l 

Po ZO(22 ~ 
Y acim iento(2,2) 

Po ZO(22 .J.. r-
Po ZO(22,~ 

Campo(2) POZO(2 ... !l 

POZO(2 ... ~ 
Y acim iento(2,.) 

POZO (2,. .. , .. ~ 

POZO(2 ... Jl 
POZO(2 e 11 -
POZO(2 .e~ 

YacimientO(2,e) 
POZO(2.e .. ~ 
POZO(2 e,m) Área 

r--
Pozor ., 1.11 Contractual 

POZOL. I ~ 
Yacimiento(. .. , I) 

Pozor .. ,1 .:1 

r- Pozor .. I !!l 

POZOL. 2 !l 

POZOL. 2, ~ Yacimiento(. .. ,2) 
Pozor .. 2 .J.. 
POZO( ,2 2L 

Campo( ... ) POZOL. . .. Jl. 
Pozor .. ... n,. 

Yacimiento( ... , . . ) 
Pozo(. . . =.:.1 

r-
POZOL. .. ~ 
Pozor .. d!l 
POZOL . d .~ 

Y acim iento( ... ,d) 
POZOr .. d . ~ 

~ 
POZO( .. d,& 
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Área Campo Yacimiento Pozo 
POZOCa 1 1) 

Yacimiento(a, 1) 
POZO(a 12) 
POZOCa l ... ) 
POZO(a l r) 
POZOCa2 1) 

Yacimiento(a,2) 
POZO(a,2.2) 
POZOCa.2 .... ) 

Campo(a) 
POZO(a25) 
POZOCa .... .I) Área 
pOzO(a .. .. 2) 

Contractual Yacim iento(a, ... ) 
pozo(a .... ) 
POZOCa ... (") 
pozo(a,e 1) 

Yacimiento(a,e) 
pOZO(a,e.2) 
pozo(ae .. ,) 
pozo(a,e u) 

Infraestructura común del Area 
Contractual 
Administración general 

La delimitación del Campo deberá considerar los Planes de Desarrollo aprobados 
por la CNH para el Área Contractual. 

Las cuentas contables se agruparán por categoría de Costos conforme al catálogo de 
cuentas contables que para tal efecto publique el Fondo. 

Sección m. Del sistema de registro de información. 

1.8 El Contratista deberá contar con un sistema electrónico que permita la elaboración 
de registros y generación de reportes de las operaciones financieras y contables para 
la transferencia electrónica de la contabilidad, información y documentación 
relacionada con las operaciones de la Cuenta Operativa al sistema informático que 
para tal efecto publique el Fondo. La información deberá contar con las 
especificaciones establecidas por el Fondo, mismas que tendrán que actualizarse de 
acuerdo a las modificaciones que se emitan para tal efecto. 

El sistema informático del Contratista estará diseñado para contar con' información 
financiera de Costos y créditos, así como de producción y su valuación; 
adicionalmente, deberá contar con la capacidad de registrar otra información 
cuantitativa no financiera que se requiera para la adecuada adm inistración del 
Contrato. 

Sección IV. Requisitos de la información y documentación relacionada con los Costos. 

1.9 La información y documentación relacionada con los Costos deberán contener, 
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según sea el caso: 

(a) El Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI); 

(b) Pedimentos aduanales; 

(c) Contratos; 

(d) Comprobante de pago (transferencias y/o cheques). Los pagos cuyo monto 
excedan de $2,000.00 M.N. (dos mil pesos, los cuales se actualizarán conforme 
lo señala la materia fiscal), se efectuarán mediante transferencia electrónica de 
fondos desde cuentas abiertas a nombre del Contratista en Instituciones que 
componen el Sistema Financiero Mexicano y las entidades que para tal efecto 
autorice el Banco de México; cheque nominativo de la cuenta del Contratista, 
tarjeta de crédito, débito o de servicios; 

(e) Comprobante de proveedor residente en el extranjero, el cual deberá cumplir 
con los requisitos previstos en las disposiciones fi scales vigentes en México; 

(f) Para las reservas de Abandono adicionalmente: 

1. Contrato de constitución del Fideicomiso de Abandono; 

11. Registros trimestrales de aportación al Fideicomiso de Abandono, y 

111. Monto global estimado de los Costos de Abandono conforme al Plan de 
Desarrollo y a la Norma de Información Financiera C-18. 

Sección V. De la conversión de Costos pagados en Moneda Extranjera. 

I 
1.10 Para la conversión de los Costos en Moneda Extranjera, se considerará el tipo de 

cambio de la Moneda de Registro con el Dólar hasta la diezmilésima cifra que el 
Banco de México publique en el Diario Oficial de la Federación el Día Hábil 
anterior a aquél en que se realice la transacción. Los días en que el Banco de 
México no publique dicho tipo de cambio, se aplicará el último tipo de cambio 
publicado con anterioridad al Día en que se realice la transacción . 

La equivalencia del peso mexicano en Moneda Extranjera, distinta al Dólar que 
regirá para efectos de informe, se calculará multiplicando el tipo de cambio a que se 
refiere el párrafo anterior, por el equivalente en Dólares de la moneda de que se 
trate, de acuerdo con la tabla que mensualmente publique el Banco de México 
durante la primera semana del Mes inmediato siguiente a aquél al que corresponda. 

Toda transacción en Moneda Extranjera debe reconocerse inicialmente en la 
Moneda de Registro aplicando el Tipo de Cambio Histórico, dicho resultado se 
calculará multiplicando la transacción por el tipo de cambio redondeado hasta la 
centésima. 
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Sección VI. De la Reserva de Abandono. 

1.11 Confonne a lo dispuesto en el Contrato, el Contratista deberá crear la reserva de 
Abandono, en la cual registrará las provisiones y reservas de Abandono que realice, 
y conforme el Contrato y las reglas que para tal efecto emitan la CNH y la Agencia. 
Para tal efecto, el Contratista deberá constituir el Fideicomiso de Abandono. 

1.12 El Contratista establecerá como el objeto del Fideicomiso de Abandono la creación 
de una reserva para el fondeo en las operaciones de Abandono en el Área 
Contractual y conforme a las condiciones establecidas en el presente Contrato. El 
Contratista solamente podrá hacer uso de los fondos depositados en dicho 
fideicomiso para la ejecución de las actividades correspondientes al Abandono de 
conformidad con los Planes de Desarrollo aprobados por la CNH. Cada Período, el 
Contratista aportará a dicho fideicomiso los recursos para el fondeo en las 
operaciones de Abandono en el Área Contractual conforme se establece en el 
Contrato y no tendrá derecho a dar en garantía, ceder o disponer de cualquier otra 
fonna de estos fondos, sin previo consentimiento por escrito de la CNH y previo 
aviso a la Secretaría de Hacienda. 

En caso que los fondos de la cuenta de Abandono sean insuficientes para cubrir 
todos los Costos de Abandono, el Contratista será responsable de cubrir el monto 
faltante de confonnidad con lo establecido en el Contrato. En el contrato del 
Fideicomiso de Abandono se deberá establecer que en el caso de existir un 
remanente en el fondo una vez que se hayan cubierto los Costos de Abandono, los 
recursos se deberán enterar al Contratista previa autorización de la CNH que 
certifique el total cumplimiento de las obligaciones de abandono conforme el 
presente Contrato y los planes de desarrollo aprobados. 

Sección VII. De las operaciones con partes relacionadas. 

1.13 Se considerará que el Contratista realiza operaciones con partes relacionadas, 
residentes en el extranjero o en el país, cuando se encuentre en los supuestos 
establecidos en la definición de partes relacionadas del numeral 3 de los 
Lineamientos. Para estos efectos en las operaciones que realicen estará obligado a 
determinar sus ingresos y Costos celebrados entre partes relacionadas, considerando 
los precios y montos de las contraprestaciones que se hubieren utilizado con o entre 
partes independientes en operaciones comparables. 

1.14 El Contratista que celebre operaciones con partes relacionadas deberá demostrar que 
éstas se pactaron a Referencias o Precios de Mercado. Para demostrar que la 
transacción fue pactada a Referencias o Precios de Mercado el Contratista deberá 
hacer uso de los métodos establecidos en el presente Anexo 4 y en el Anexo 10 Y 
descritos en las Guías sobre Precios de Transferencia para Empresas 
Multinacionales y las Administraciones Fiscales, aprobadas por el Consejo de la 
Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico en 1995 o aquéllas 
que las sustituyan. 

Sección VIII. Inventarios. 
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1.1 b El Contratista deberá llevar un registro de todos los Materiales que indiquen su 
especificación, valor y localización, y no podrá enajenar cualquier Material sin la 
autorización por escrito de la CNH. El Contratista deberá proporcionar 
semestralmente un reporte del registro de inventarios que contenga: (i) la 
descripción y códigos de todos los Materiales; (ii) el monto cargado a las cuentas 
por cada Material, y (iii) el Mes en el que cada Material fue cargado a las cuentas . 
Cualquier ingreso por la disposición de cualquier Material deberá ser acreditado a la 
Cuenta Operativa. 

Se~ción IX. Reportes. 

1.16 Todos los reportes que deba hacer el Contratista relacionados con las operaciones de 
Costos, se harán a través del sistema electrónico que ponga a disposición el Fondo, 
y serán suscritos mediante la Firma Electrónica Avanzada (FIEL). El Fondo preverá 
y dará a conocer los mecanismos para recibir los reportes mencionados para los 
casos en que, por causas de fuerza mayor, el Contratista no pueda registrar o 
suscribir dichos reportes . 

1.17 El Contratista deberá registrar los volúmenes de producción de acuerdo a lo 
establecido en el Contrato y dichos volúmenes serán validados con la información 
que remita la CNH al sistema informático que para tal efecto establezca el Fondo. 

1.18 El Contratista deberá presentar la información mensual requerida en el sistema 
electrónico que establezca el Fondo. 

1.1~ En caso de que el Contratista cambie de domicilio, según sea establecido en el 
Contrato, deberá informar a la CNH y al Fondo el nuevo domicilio para oír y recibir 
notificaciones en un plazo no mayor a cinco (5) Días Hábiles posterior a la 
autorización de cambio de domicilio por parte del Servicio de Administración 
Tributaria. 

2 ~uditoría Externa 

2.1. El Contratista deberá presentar anualmente sus estados financieros dictaminados por 
un auditor externo independiente conforme a lo que establezca el Código Fiscal de 
la Federación y su Reglamento vigentes. 

2.2. El auditor externo independiente entregará a la Secretaría de Hacienda a través del 
sistema informático que para· tal efecto establezca el Fondo la siguiente 
información: 

(a) informe del auditor externo independiente; 

(b) Estados financieros: 

i. Estado de situación financiera; 
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11. Estado de resultados; 

111. Estado de variaciones en el capital contable; y 

iv. Estado de flujos de efectivo. 

(c) Notas a los estados financieros; 

(d) En el caso de existir operaciones con partes relacionadas, el estudio de precios 
de transferencia; 

(e) Carta de recomendaciones al Contratista respecto al control interno de acuerdo 
a las prácticas internacionales de auditoría; y 

(f) Respuesta del Contratista sobre las acciones a implementar de las 
recomendaciones al control interno propuestas por el auditor externo 
independ iente. 

Dicha información se entregará a más tardar el día 15 de julio del ejercicio 
siguiente del que se dictaminen los estados financieros. 

2.3 . Todo ajuste que resulte de la auditoría independiente deberá registrarse 
inmediatamente en la Cuenta Operativa. Asimismo, dicho ajuste deberá hacerse del 
conocimiento de la Secretaría de Hacienda, junto con la información referida en el 
numeral 2.2, del presente Anexo. 

3 Verificación 

3.1 La Secretaría de Hacienda verificará que el Contratista cumpla con los aspectos 
contables y financieros de las Contraprestaciones a favor del Estado previstos en los 
Anexos 4, 10 Y 11 , mediante la realización de: 

Ca) Auditorías, y 

(b) Visitas. 

Las labores de verificación se practicarán a los ingresos, la Cuenta Operativa y a las 
Contraprestaciones a favor del Estado, así como a los registros y originales de los 
justificantes primarios relacionados con la Cuenta Operativa en el curso de 
cualquier Año o parte del mismo. 

Sección l. Auditorías 

3.2 La Secretaría de Hacienda podrá realizar auditorías, consistentes en requerimientos 
de información al Contratista. Para tal efecto, se notificará el requerimiento al 
Contratista, mismo que deberá contener, al menos, lo siguiente: 

(a) Objeto o propósito del requerimiento de información; 
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(b) Descripción de la información requerida; 

(c) Plazo de entrega de la información, que no podrá ser menor a cinco ni mayor a 
quince (15) Días Hábiles, ambos a partir de que surta efectos la notificación del 
requerimiento; 

(d) Formato de entrega de la información, y 

(e) Domicilio en el cual se deberá entregar la información y documentación 
solicitada, o en su caso, medio o sistema electrónico para su transmisión. 

A solicitud por escrito del Contratista, el plazo para la entrega de la información 
requerida podrá ampliarse por una sola vez, sin que el mismo exceda en ningún caso 
la mitad del plazo otorgado originalmente. 

3.3 Derivado del análisis y revisión de la información entregada por el Contratista 
conforme al numeral anterior, la Secretaría de Hacienda podrá hacer solicitudes de 
información adicional, cumpliendo los requisitos señalados en el mismo. 

3.4 Cuando la Secretaría de Hacienda determine que la información recibida deba ser 
verificada en el lugar en donde se realicen las actividades objeto del Contrato o en el 
lugar que se considere su domicilio fiscal , notificará al Contratista una orden de 
visita conforme al presente Anexo. 

3.5 Una vez analizada y revisada la información recibida, así como la demás 
información con la que cuente, la Secretaría de Hacienda notificará al Contratista el 
informe parcial de conclusión de la auditoría conforme al numeral 3.19 del presente 
Anexo y procederá en términos de los numerales 3.20 a 3.24 de este Anexo. 

3.6 La Secretaría de Hacienda podrá instruir en todo momento que las auditorías se 
realicen por el Servicio de Administración Tributaria o por auditores o inspectores 
externos. 

Sección n. Visitas. 

3.7 Para realizar una visita al Contratista, la Secretaría de Hacienda emitirá una orden 
de visita, la cual señalará, al menos: 

(a) Su objeto o propósito; 

(b) El lugar o lugares donde se efectuará. El aumento de lugares a visitar deberá 
notificarse por escrito al Contratista, en un plazo no mayor a cinco (5) Días 
Hábiles antes del término de la visita; 

(e) El tiempo planeado para su ejecución, y 
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(d) El nombre de la persona o personas que deban efectuarla, las cuales podrán ser 
sustituidas, aumentadas o reducidas en su número, en cualquier momento por la 
Secretaría de Hacienda. La sustitución o aumento de las personas que deban 
efectuar la visita se notificará al Contratista. 

3.8 Acta de Lnicio de la Visita. Para hacer constar el inicio de la visita, se levantará el 
Acta de Inicio de la Visita. Para ello, el representante legal o la persona con quien se 
entienda la visita designará dos testigos y, si éstos no son designados o los 
designados no aceptan servir como tales, el o los Visitadores o Verificadores los 
designarán, sin que esta circunstancia invalide los resultados de la visita. 

Los Visitadores o Verificadores deberán acreditarse como personal designado para 
llevar a cabo las visitas al presentarse en el lugar o lugares donde se efectuará, ante 
la persona designada por el Contratista para recibir notificaciones y atender la visita, 
o la persona con quien se entienda la visita. 

3.9 La visita podrá abarcar, de manera enunciativa más no limitativa, la revisión de todo 
tipo de registros, libros, documentos, papeles, archivos, expedientes, estados de 
cuentas bancarias, ya sea que consten de manera física o electrónica, discos, cintas o 
cualquier otro medio procesable de almacenamiento de datos, relacionados con el 
objeto de la visita. Asimismo, podrá incluir la inspección o verificación de bienes y 
mercancías, así como la realización de entrevistas al personal del Contratista, todo 
ello relacionado con el objeto de la visita. 

En el desarrollo de la visita, el Contratista y su personal estarán obligados a 
proporcionar a los Visitadores o Verificadores asistencia y soporte logístico sin 
cargo alguno, y deberán permitir el acceso a las instalaciones así como mantener a 
su disposición la contabilidad y demás documentos físicos y electrónicos que sean 
objeto de la visita y que se relacionen con el cumplimiento de las disposiciones 
contractuales, y a los lineamientos que a su efecto emita la Secretaría de Hacienda 
vigentes a la fecha de adjudicación del Contrato y demás Normatividad Aplicable. 

3.10 Las visitas se podrán practicar en cualquier lugar en donde se realicen las 
actividades objeto del Contrato, o en el lugar que se considere su domicilio fiscal, 
indistintamente. 

3.11 El tiempo de ejecución de las vIsItas podrá ser ampliado por una sola vez por 
determinación de la Secretaría de Hacienda o a soli'citud por escrito del Contratista, 
sin que la prórroga pueda exceder la mitad del plazo originalmente previsto y 
siempre que se cumpla con lo dispuesto en el numeral 3.16 de este Anexo. 

La Secretaría de Hacienda deberá notificar la ampliación del plazo al Contratista 
cuando menos cinco (5) Días Hábiles antes de que el plazo original concluya. En 
caso de que la solicitud provenga del Contratista, deberá presentarla con al menos 
diez (10) Días Hábiles antes de la conclusión del plazo original. 

3.12 Los Visitadores o Verificadores designados por la Secretaría de Hacienda podrán 
requerir al Contratista copias para que las cotejen con sus originales que tengan a la 
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3.13 

vista, las cuales serán anexadas a los Informes Parciales y Finales de conclusión que 
se emitan. 

La Secretaría de Hacienda podrá realizar las vIsitas directamente, a través del 
Servicio de Administración Tributaria o de terceros que contrate al efecto, así como 
con el apoyo de la CNH, quienes deberán sujetarse en todo momento a las 
disposiciones del Contrato, sus Anexos y a los lineamientos que a su efecto emita la 
Secretaría de Hacienda vigentes a la fecha de adjudicación del mismo. 

Una vez concluida la visita, la Secretaría de Hacienda notificará al Contratista el 
Informe Parcial de Conclusión conforme a la Sección VI de este Anexo y procederá 
en términos de los numerales 3.19 a 3.23 de este Anexo. 

Previo a la emisión del Informe Parcial de Conclusión, la Secretaría podrá requerir 
información adicional al Contratista, cumpliendo al efecto lo señalado en el numeral 
3.2 de este Anexo. 

3.15 Independientemente de las obligaciones del Contratista, cuando éste cambie de 
domicilio del lugar donde se está llevando a cabo una visita, deberá presentar escrito 
libre a la Secretaría de Hacienda notificando de dicha situación, en un plazo no 
mayor a cinco días hábiles posteriores a la autorización de cambio de domicilio por 
parte del Servicio de Administración Tributaria. 

sef ión ill. Disposiciones comunes a las auditorias y visitas. 

3.16 Las labores de verificación tendrán una duración máxima de vemtlcuatro (24) 
Meses, contados a partir de la notificación del primer requerimiento de información 
o de la orden de visita. 

3.17 En caso de que no se detecten irregularidades durante las labores de verificación, la 
Secretaría de Hacienda emitirá una resolución de cierre, haciéndola del 
conocimiento del Contratista. 

3.18 Informe Parcial de Conclusión. Si con motivo de las labores de verificación se 
encontraran inconsistencias, la Secretaría de Hacienda notificará al Contratista el 
Informe Parcial de Conclusión. 

3.1? Respuesta al Informe Parcial de Conclusión. El Contratista deberá entregar por 
escrito a la Secretaría de Hacienda la respuesta y aclaración de los hallazgos 
señalados en el Informe Parcial de Conclusión, anexando la evidencia suficiente y 
completa, en un plazo no mayor a quince (15) Días Hábiles, contados a partir de la 
fecha en que surta efectos la notificación. 

A solicitud expresa del Contratista, el plazo establecido en el párrafo anterior podrá 
ampliarse por una sola vez, hasta por ocho (8) Días Hábiles más. 

Se tendrán por consentidos los hechos u omisiones consignados en el Informe 
Parcial de Conclusión antes señalado, si en el plazo antes señalado el Contratista no 
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presenta documentación comprobatoria que los desvirtúe. 

3.20 Informe de Conclusión. Una vez analizada la información señalada en el numeral 
anterior, la Secretaría de Hacienda notificará al Contratista el Informe de 
Conclusión en el que señalará los hallazgos detectados, las irregularidades y 
conclusiones, que no hayan sido aclaradas dentro del plazo otorgado en el Informe 
Parcial de Conclusión. 

El Informe de Conclusión deberá: 

(a) Emitirse en un plazo no mayor a veinte (20) Días Hábiles posteriores a la 
respuesta y aclaración de los hallazgos señalados en el Informe Parcial de 
Conclusión por parte del Contratista; 

(b) Cumplir con las Normas Internacionales de Auditoría; 

(c) Describir detalladamente las irregularidades de~ectadas y las conclusiones 
alcanzadas, y 

(d) Ser firmado por el funcionario facultado. 

3.21 En caso de que a juicio de la Secretaría de Hacienda, el Contratista haya aclarado o 
subsanado todas las inconsistencias y conclusiones detectadas en el Informe Parcial 
de Conclusión, aquélla emitirá una resolución de cierre, haciéndola del 
conocimiento del Contratista. 

3.22 En el caso de que ellnforme de Conclusión determine irregularidades, el Contratista 
contará con un plazo de quince (15) Días Hábiles a partir de la notificación para que 
subsane dichas irregularidades, para lo cual deberá entregar la documentación que 
acredite fehacientemente que se han subsanado. 

A solicitud por escrito del Contratista, el plazo establecido en el párrafo anterior 
podrá ampliarse por una sola vez, hasta por ocho (8) Días Hábiles. 

3.23 Resolución Final de Verificación. La Secretaría de Hacienda valorará la 
documentación que presente el Contratista en atención al Informe de Conclusión y, 
en caso de que las irregularidades detectadas hayan sido subsanadas, emitirá una 
resolución de cierre, notificándola al Contratista. 

Si a juicio de la Secretaría de Hacienda las irregularidades no fueren subsanadas, 
ésta emitirá la Resolución Final de Verificación, cumpliendo al efecto con los 
requisitos señalados en los incisos (a) a (d) del numeral 3.20 de este Anexo. 

La Secretaría de Hacienda señalará en la Resolución Final de Verificación los 
ajustes que deban realizarse a las Contraprestaciones en favor del Estado de 
conformidad con lo establecido en el numeral 6.4 del Anexo 3, así como los demás 
efectos y consecuencias que procedan conforme al Contrato y la Normatividad 
Aplicable. 
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3.2 

3.2 

3.2 
I 

Todo ajuste que resulte de la Resolución Final de Verificación deberá registrarse 
inmediatamente en la Cuenta Operativa. 

Las controversias que surjan con motivo de lo dispuesto en el presente Capítulo 
serán resueltas en términos de lo establecido en el Contrato o en la Normatividad 
Aplicable. 

Adicionalmente a los requisitos de información y documentación que el Contratista 
deba cumplir conforme a los Anexos 3, 4, 10 Y 11 , la Secretaría de Hacienda podrá 
solicitar la documentación que, para cada caso en particular, deba conservarse 
conforme a lo señalado en las leyes, reglamentos y disposiciones fiscales vigentes a 
la fecha de la real ización de las operaciones. 

La Secretaría de Hacienda establecerá un comité de evaluación y seguimiento de las 
labores de verificación. 

seC1ción IV. Solicitudes de información a terceros y partes relacionadas 

3.28 En cualquier momento, la Secretaría de Hacienda podrá requerir a terceros y a 
partes relacionadas del Contratista la presentación de documentación e información 
relacionada con sus operaciones con el Contratista y derivadas de las actividades 
que éste realice al amparo del Contrato, con el fin de complementar, sustentar y 
enriquecer las labores de verificación a su cargo. 

Los requerimientos de información a que se refiere el párrafo anterior deberán 
sujetarse, en lo conducente, a lo señalado en los numerales 3.2 y 3.3 de este Anexo. 

Sección V. De los requerimientos de información del Servicio de Administración 
Trir utaria. 

3.29 El Servicio de Administración Tributaria podrá solicitar al Fondo toda la 
información registrada por el Contratista en el sistema informático que establezca el 
mismo, con el propósito de verificar el cumplimiento de las obligaciones fiscales del 
Contratista. 

Sección VI. De las notificaciones. 

3.30 El representante legal del Contratista, Parte Relacionada o Tercero se considerará 
como Persona autorizada para recibir notificaciones, así como para atender las 
auditorías, visitas y requerimientos de información en términos de este Anexo. 

El Contratista deberá registrar a su(s) representante(s) legal(es) ante el Fondo, 
mismos que podrá(n) ser removido(s) libremente, sin perjuicio de que para efectos 
de este Anexo y del Contrato, se tendrá por removido siempre que se dé aviso al 
Fondo en un plazo no mayor a cinco (5) Días Hábiles a partir de la fecha en que se 
protocolice la remoción u otorgamiento de poder. La remoción surtirá efectos a 
partir del Día siguiente a la recepción del aviso. 
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3.31 Las notificaciones deberán efectuarse en el plazo máximo de 10 días hábiles, a 
partir de la emisión del acto a notificar y surtirán efectos el Día en que se 
practiquen. Los plazos señalados en este Capítulo empezarán a correr al Día 
siguiente de que haya surtido efectos la notificación. 

3.32 Si al presentarse el notificador para entregar la notificación en el domicilio fiscal o 
en el lugar en el que realice sus actividades, no estuviere presente el representante 
legal del interesado, dejará citatorio con la persona que en ese momento se 
encuentre en dicho domicilio para que el mismo espere a una hora fija del día hábil 
siguiente. 

3.33 Si el representante legal no atendiera el citatorio, se podrá realizar la notificación 
con la persona que en ese momento se encuentre en el domicilio fiscal o en el lugar 
en el que realice sus actividades. 

3.34 La Secretaría de Hacienda podrá optar por realizar las notificaciones al Contratista 
en la dirección de correo electrónico que para el efecto éste designe o a través de los 
sistemas electrónicos que aquélla establezca o determine. 

Al efecto, la Secretaría de Hacienda deberá notificar por escrito al Contratista, con 
al menos diez (10) Días Hábiles de anticipación, su decisión de iniciar las 
notificaciones referidas en este Capítulo a través de los medios electrónicos 
señalados en el párrafo anterior, informando en su caso los requerimientos técnicos 
y operativos necesarios y demás disposiciones que serán aplicables. 

Sección VII. De las labores de verificación. 

3.35 Para la ejecución de las labores de verificación a que se refiere el presente Capítulo, 
la Secretaría de Hacienda, así como el personal que designe para ello, deberán 
apegarse a las Normas Internacionales de Auditoría, a este Contrato y sus Anexos, 
así como a los procedimientos aplicables, además de cumplir con lo siguiente: 

(a) Preservar su independencia para ejecutar cualquier trabajo de verificación, con 
la finalidad de que se encuentre libre de impedimentos para emitir su opinión 
sin ser afectado por influencias que comprometan el juicio profesional, 
permitiéndole actuar con integridad, objetividad y profesionalismo; evitando 
hechos y circunstancias que comprometan su opinión como relaciones 
personales, intereses económicos u otros, así como cualquier conflicto de 
interés; 

(b) Contar con los conocimientos técnicos y la capacidad profesional necesarios 
para el caso particular; 

(c) Sujetarse a un programa de capacitación y autoevaluación para la mejora 
continua en su trabajo, y 
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(d) Otorgar el carácter de reservado a los datos, infonnes, documentos y demás 
información del Contratista, Parte Relacionada o Tercero que reciba o conozca. 

SeJción VIII. De las sanciones. 

3.36 En el caso de que el Contratista incumpla con los procedimientos para el pago de las 
Contraprestaciones correspondientes señalados en los Anexos 3, 4 Y 11, la 
Secretaría de Hacienda realizará los ajustes correspondientes aplicando, en su caso, 
las penalizaciones señaladas en el Anexo 3. 

En el caso de que la Secretaría de Hacienda identifique que en el registro de las 
operaciones con partes relacionadas y/o terceros el Contratista haya incumplido con 
los requerimientos de información establecidos en el Contrato, dicha Secretaría 
informará al Servicio de Administración Tributaria para los efectos conducentes. 
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ANEX04B 
PROCEDIMIENTOS DE CONTABILIDAD Y DE REGISTRO DE COSTOS 

(CONSORCIO) 

1. Procedimientos de Contabilidad y de Registro de Costos 

Sección l. De la contabilidad. 

1.1 Estos Procedimientos de Contabilidad y de Registro de Costos tienen por objeto 
definir la manera en la que el Operador registrará e informará las operaciones que se 
deriven del objeto del Contrato. 

Para efectos de este Anexo, en adición a las definiciones establecidas en el Contrato, 
se considerarán las definiciones incluidas en los lineamientos aplicables que emita 
la Secretaría de Hacienda vigentes a la fecha de adjudicación del Contrato. 

1.2 El Operador deberá llevar su contabilidad conforme a lo establecido en el Código 
Fiscal de la Federación,' su Reglamento y las Normas de Información Financiera 
vigentes en México; misma que deberá plasmarse en idioma español y consignar los 
valores en la Moneda de Registro, en pesos mexicanos, independientemente de la 
Moneda Funcional y Moneda de Informe utilizada por el Contratista que será en 
Dólares. 

1.3 Independientemente de lo establecido en el Código Fiscal de la Federación, el 
Operador deberá mantener la contabilidad, información y documentación 
relacionada con los Costos en su domicilio fiscal por un plazo de cinco (5) Años 
después de que haya concluido el Contrato. 

1.4 El Contratista deberá registrar los ingresos que reciba por la prestación de servicios 
a terceros a que se refiere el Anexo 13 o por la venta o disposición de Subproductos 
en el sistema informático que el Fondo ponga a su disposición. 

Sección n. De la Cuenta Operativa. 

1.5 Los Costos relacionados con el objeto del Contrato serán registrados dentro de la 
Cuenta Operativa en el Período que se realicen de acuerdo al catálogo de cuentas 
contables publicado por el Fondo y conforme a lo señalado en el numeral 1.7 del 
presente Anexo. 

1.6 El Contratista no podrá duplicar Costos que ya hubieren sido registrados en la 
Cuenta Operativa. En el caso en que el Contratista participe en más de un Contrato, 
sólo podrá registrar las cantidades amparadas y/o desglosadas por los Comprobantes 
Fiscales Digitales por Internet y/o comprobantes de residente en el extranjero 
correspondientes a los Costos, efectivamente pagados para la ejecución de las 
actividades al amparo de este Contrato. 

1.7 El Operador deberá registrar los Costos por rubro de Actividad Petrolera, Sub
actividad Petrolera y Tarea; Centro de Costos, categoría de Costo y cuenta contable 
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que para tal efecto se establezca en el sistema informático del Fondo, conforme a 
los programas de trabajo y los presupuestos indicativos que sean presentados a la 
CNH. 

Respecto a las Actividades Petroleras, Sub-actividades y Tareas se deberá incluir, en 
su caso los siguientes rubros: 

Actividad 
Sub-

Petrolera 
actividad Tarea 
Petrolera 

Evaluaciones técnico económicas. 

General 
Recopilación de información. 
Administración, gestión de actividades y gastos del proyecto. 
Revisión y evaluación de información. 
Adquisición sísmica, 20, 30.40, multicomponente. 
Pre-procesado, procesado, interpretación y re-procesado de datos 

Geofísica 
sísmicos. 
Levantamientos magnetométricos, adquisición, procesado e 
interpretación. 
Levantamientos gravimétricos. adquisición, procesado e interpretación. 
Análisis geoquímicos de muestras. 
Estudios estratigráficos. 

Geología 
Análisis de Hidrocarburos. 
Estudios geológicos regionales. 
Estudios geológicos de detalle. 
Estudios petrofísicos. 
Preparación de áreas y/o vías de acceso a la localización. 

Exploración 
Transporte marítimo y/o aéreo de personal , Materiales y/o equipos. 
Servicios de soporte. 

Perforación de 
Servicios de perforación de Pozos. 

Pozos 
Realización de pruebas de formación. 
Suministros y Materiales. 
Terminación de Pozos. 

Ingeniería de 
Estimación de recursos prospectivos y estimaciones de producción. 
Delimitación de yacimientos. 

Yacimientos 
Caracterización de yacimientos. 
Ingeniería conceptual. 

Otras Ingenierías 
Diseño de instalaciones de superficie. 
Estudios del fondo marino. 
Diseño de duetos. 
Estudios de impacto ambiental. 

Seguridad, Salud 
Prevención y detección de incendio y fugas de gas. 
Auditorías de seguridad. 

y Medio 
Tratamiento y eliminación de residuos. Ambiente 
Restauración ambiental. 
Auditoría ambiental. 

76 

• 

• 

• 



Actividad S u b-actividad 
Tarea 

Petrolera Petrolera 

Evaluaciones técnico económicas. 

General 
Plan de desarrollo con ingeniería básic.a. 
Administración, gestión de actividades y gastos generales del 
proyecto. 
Adquisición sísmica, 20, 3D, 40, multicomponente. 
Pre-procesado, procesado, interpretación y re-procesado de datos 
sísmicos. 

Geofísica Levantamientos magnetométricos, adquisición, procesado e 
interpretación. 
Levantamientos gravimétricos, adquisición, procesado e 
interpretación. 
Análisis geoquímicos de muestras. 
Estudios estratigráficos. 

Geología 
Análisis de Hidrocarburos. 
Estudios geológicos regionales. 
Estudios geológicos de detalle. 
Estudios petrofisicos. 

Pruebas de Equipamiento de Pozos. 
Producción Realización de pruebas de producción. 

Cálculo de Reservas y estimaciones de producción. 

Evaluación Ingeniería de 
Modelado y simulación de Yacimientos. 
Estudios presión, volumen y temperatura (PVT). 

Yacimientos 
Caracterización de Yacimientos. 
Diseño de terminaciones de Pozos. 
Ingeniería conceptual. 

Otras Ingenierías 
Diseño de instalaciones de superficie. 
Estudios del fondo marino. 
Diseño de duetos. 
Preparación de áreas y/o vías de acceso a la localización. 
Transporte marítimo y/o aéreo de personal , Materiales y/o equipos. 

Perforación de 
Servicios de soporte. 

Pozos 
Servicios de perforación de Pozos. 
Realización de pruebas de formación. 
Suministros y Materiales. 
Terminación de Pozos. 
Estudios de impacto ambiental. 
Prevención y detección de incendio y fugas de gas. 

Seguridad, Salud y Auditorías de seguridad. 
Medio Ambiente Tratamiento y eliminación de residuos. 

Restauración ambiental. 
Auditoría ambiental. 
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Actividad Petrolera 
Sub-actividad 

Tarea 
Petrolera 

Evaluaciones técnico económicas. 
Administración de contratos. 

General Plan de Desarrollo con ingeniería de detalle. 
Administración, gestión de actividades y gastos generales 
del proyecto. 

Geofisica 
Reinterpretación sísmica de detalle. 
Procesamiento y reprocesamiento de datos sísmicos. 
Caracterización geológica - petrofisica de Yacimientos 
Análisis geoquímicos de muestras. 

Geología Estudios estratigráficos. 
Análi sis de Hidrocarburos. 
Estud ios petrofisicos. 
Preparación de áreas y/o vías de acceso a la localización. 
Transporte marítimo y/o aéreo de personal, Materiales y/o 

Perforación de 
equipos. 
Servicios de soporte. 

Pozos 
Servicios de perforación de Pozos. 
Suministros y Materiales. 
Terminación de Pozos. 

Pruebas de Equipamiento de Pozos. 
Producción Realización de pruebas dejll'oducción. 

Desarrollo 
Cálculo de Reservas y estimaciones de producción. 

Ingeniería de 
Modelado y simulación de yacimientos. 
Estudios de presión volumen temperatura (PVT). 

Yacimientos 
Caracterización de Yacimientos. 
Diseño de terminaciones de Pozos. • Intervención de Intervención de Pozos para restauración . 

Pozos Otras intervenciones específicas en Pozos. 
Ingeniería de detalle. 
Ingeniería conceptual. 

Otras Ingenierías Diseño de instalaciones de superficie. 
Estudios de fondo marino. 
Diseño de duetos. 

Construcción de Construcción de instalaciones terrestres y marinas. 
instalaciones Construcción y tendido de duetos. 

Elaboración del plan de seguridad y medio ambiente. 
Prevención y detección de incendio y fugas de gas. 

Seguridad, Salud y 
Implementación y segu imiento. 
Auditoría ambiental. 

Medio Ambiente 
Tratamiento y el iminación de residuos. 
Restauración ambiental. 
Auditorías de seguridad. 
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Actividad Sub-actividad 
Tarea 

Petrolera Petrolera 
Administración de contratos. 

General 
Administración, gestión de actividades y gastos generales del proyecto. 
Transporte marítimo y/o aéreo de personal , Materiales y/o equipos. 
Servicios de soporte. 
Procesamiento y reprocesamiento de información geofisica y 
petrofisica. 

Geología Caracterización geológica y petrofisica de Yacimientos. 
Análisis geoquímicos de muestras. 
Estudios petrofisicos. 

Pruebas de Producción 
Eq uipamiento de Pozos. 
Realización de pruebas de producción. 
Cálculo de Reservas y estimaciones de producción. 

Ingeniería de Simulación y caracterización de Yacimientos. 
Yacimientos Estudios de presión vol umen temperatura (PVT). 

Diseño de terminaciones de Pozos. 

Producción 
Otras Ingenierías Ingeniería de detalle para reacondicionamiento de instalaciones. 
Construcción 
Instalaciones 

Construcción y/o adaptación de infraestructura u otras facilidades. 

Intervención de Pozos 
Intervención de Pozos para mantenimiento y rehabilitación. 
Otras intervenciones específicas en Pozos. 

Operación de Mantenimiento de las instalaciones de producción. 
Instalaciones de Ingeniería de producción. 
Producción Operación de las instalaciones de producción. 

Duetos 
Mantenimiento de duetos. 
Operación de duetos. 
Actualización del plan de seguridad y medio ambiente. 
Prevención y detección de incendio y fugas de gas. 

Seguridad, Salud y 
Implementación y seguimiento. 
Auditoría ambiental. 

Medio Ambiente 
Tratamiento y eliminación de residuos. 
Restauración ambiental. 
Auditoría de seguridad. 
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Actividad Sub-actividad 
Tarea 

Petrolera Petrolera 
Evaluaciones técnico económicas. 

General Administración de contratos. 
Administración, gestión de acti vidades y gastos generales del proyecto. 

Otras 
Planes de Abandono. 

Ingenierías 
Ejecución del Abandono instalaciones de superficie. 

Desmantelamie Ejecución de planes de restauración. 
Abandono nto de Ejecución de planes de Abandono de instalaciones de fondo. 

Instalaciones Transporte marítimo y/o aéreo de personal , Materiales y/o equipos. 
Servicios de soporte. 
Estudios de impacto ambiental. 

Seguridad, Prevención y detección de incendio y fugas de gas. 
Salud y Medio Tratamiento y eliminación de residuos. 
Ambiente Auditoría ambiental. 

Auditoría de seguridad. 

Los Costos se identificarán de acuerdo a las Normas de Información Financiera 
vigentes en México y se asignarán en primer término por el Centro de Costos de 
cada Pozo que le dio origen; en segundo término por el Centro de Costos de cada 
Yacimiento; en tercer término por el Centro de Costo de cada Campo; y finalmente, 
se asignarán por los Centros de Costo de infraestructura común o de administración 
general del Área Contractual conforme a la siguiente estructura: 
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Estructura de Centro de Costos 

Área Campo Yacimiento Pozo 
POZO(l .U) 

y acimientO(1 ,l ) 
POZO(12) 

POZOO.l .... ) 

POZO( l .l ,f} 

POZO(l2. l) 

Yacimiento(1 ,2) 
POZO(122) 

Pozo (12 . ) 

Área 
Campo(!) 

POZOO.2.g) 

Contractual POZOC1 ..... l ) 

Yacimiento(1 , . . ) 
POZOo .. 2) 

POZOo ... ) 

POZO(l ... h) 

POZOU .b 11 

YacimientO(1 ,b) 
POZO(l b2) 

POZOO.b .... ) 

POZO(1 b i) 
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• Área Campo Yacimiento Pozo 
POZ 0(2 1.11 

t-

0(2 1 ~ POZ 
Ya cimientO(2,1) 

POZ 0(2 1 .~ 

Po ZO(2IJl 

Po ZO(22 !l 

Po ZO(22.~ 
Y acimientO(2,2) 

Po ZO(2.2 .. d 
P OZO(22I1 

CampO(2) POZO(2 .... 1l 

POZO(2 ... ~ 
YacimientO(2,.) 

POZO (2 .... ~ 

POZO(2 ... J2. 
POZO(2.c !l 
POZO(2C~ 

Yacimiento(2,c) 
POZO(2c .. ~ 

POZO(2.c. !11l Área 
¡--

POZOL .. 1.!l Contractual 

POZOL .. I ~ 
Yacimiento(.,I) 

Pozo!... I .d 
PozoL .. .! !}l. r--
Pozo!... 2.!l 

POZOr 2 . ~ Y acim iento(.,2) 
POZOr .. 2 . :1... • 
POZOC .,2 QL 

Campo(. . .) Pozo!... . . !l 
POZ~ .. .. ~ Yacimiento(.., . . ) 
Pozor .. .. ~ 

pozor .. ·dll 
POZOL . . <l,ll 

POZOr . . d ~ 
Yacimiento(.. .,d) 

POZOr .. d .. ~ 

L--
POZOr .. Q,gl 
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Área Campo Yacimiento Pozo 
POZo(aJ .)) 

Yacimiento(a,l) 
POZO(a I 2) 
POZO(a l ... ) 
POZO(a l.r) 
POZO(a.2. )) 

Yacim iento(a,2) 
POZO(a.2.2) 
POZO(a2 .) 

Campo(a) 
POZO(a2 s) 

POZO(a ... I) 
Área 

Contractual Yacimiento(a, ... ) 
pozo(a .. . 2) 
POZo(a .... ... ) 
Pozo(a. ... t ) 

pOZO(ae,l) 

Yacimiento(a,e) 
pOZO(a.e.2) 
POZo(a,e .... ) 
POzo1ae u) 

Infraestructura común del Area 
Contractual 

Administración general 

La delimitación del Campo deberá considerar los Planes de Desarrollo aprobados 
por la CNH para el Área Contractual. 

Las cuentas contables se agruparán por categoría de Costos conforme al catálogo de 
cuentas contables que para tal efecto publique el Fondo. 

Sección m. Del sistema de registro de información. 

1.8 El Operador deberá contar con un sistema electrónico que permita la elaboración de 
registros y generación de reportes de las operaciones financieras y contables para la 
transferencia electrónica de la contabilidad, información y documentación 
relacionada con las operaciones de la Cuenta Operativa al sistema informático que 
para tal efecto publique el Fondo. La información deberá contar con las 
especificaciones establecidas por el Fondo, mismas que tendrán que actualizarse de 
acuerdo a las modificaciones que se emitan para tal efecto. 

El sistema informático del Operador estará diseñado para contar con información 
financiera de Costos y créditos, así como de producción y su valuación; 
adicionalmente, deberá contar con la capacidad de registrar otra información 
cuantitativa no financiera que se requiera para la adecuada administración del 
Contrato. 

Sección IV. Requisitos de la información y documentación relacionada con los Costos. 

1.9 La información y documentación relacionada con los Costos deberán contener, 
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según sea el caso: 

(a) El Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI); 

(b) Pedimentos aduanales; 

(c) Contratos; 

(d) Comprobante de pago (transferencias y/o cheques). Los pagos cuyo monto 
excedan de $2,000.00 M.N. (dos mil pesos, los cuales se actualizarán conforme 
lo señala la materia fiscal), se efectuarán mediante transferencia electrónica de 
fondos desde cuentas abiertas a nombre del Operador en Instituciones que 
componen el Sistema Financiero Mexicano y las entidades que para tal efecto 
autorice el Banco de México; cheque nominativo de la cuenta del Operador, 
tarjeta de crédito, débito o de servicios; 

(e) Comprobante de proveedor residente en el extranjero, el cual deberá cumplir 
con los requisitos previstos en las disposiciones fiscales vigentes en México; 

(f) Para las reservas de Abandono adicionalmente: 

1. Contrato de constitución del Fideicomiso de Abandono; 

11. Registros trimestrales de aportación al Fideicomiso de Abandono, y 

111. Monto global estimado de los Costos de Abandono conforme al Plan de 
Desarrollo y a la Norma de Información Financiera C-I8. 

Sección V. De la conversión de Costos pagados en Moneda Extranjera. 

Para la conversión de los Costos en Moneda Extranjera, se considerará el tipo de 
cambio de la Moneda de Registro con el Dólar hasta la diezmilésima cifra que el 
Banco de México publique en el Diario Oficial de la Federación el Día Hábil 
anterior a aquél en que se realice la transacción. Los días en que el Banco de 
México no publique dicho tipo de cambio, se aplicará el último tipo de cambio 
publicado con anterioridad al Día en que se realice la transacción. 

La equivalencia del peso mexicano en Moneda Extranjera, distinta al Dólar que 
regirá para efectos de informe, se calculará multiplicando el tipo de cambio a que se 
refiere el párrafo anterior, por el equivalente en Dólares de la moneda de que se 
trate, de acuerdo con la tabla que mensualmente publique el Banco de México 
durante la primera semana del Mes inmediato siguiente a aquél al que corresponda. 

Toda transacción en Moneda Extranjera debe reconocerse inicialmente en la 
Moneda de Registro aplicando el Tipo de Cambio Histórico, dicho resultado se 
calculará multiplicando la transacción por el tipo de cambio redondeado hasta la 
centésima. 
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Sección VI. De la Reserva de Abandono. 

1.11 Conforme a lo dispuesto en el Contrato, el Operador deberá crear la reserva de 
Abandono, en la cual registrará las provisiones y reservas de Abandono que realice, 
y conforme el Contrato y las reglas que para tal efecto emitan la CNH y la Agencia. 
Para tal efecto, el Operador deberá constituir el Fideicomiso de Abandono. 

1.12 El Operador establecerá como el objeto del Fideicomiso de Abandono la creación 
de una reserva para el fondeo en las operaciones de Abandono en el Área 
Contractual y conforme a las condiciones establecidas en el presente Contrato. El 
Operador solamente podrá hacer uso de los fondos depositados en dicho fideicomiso 
para la ejecución de las actividades correspondientes al Abandono de conformidad 
con los Planes de Desarrollo aprobados por la CNH. Cada Período, el Operador 
aportará a dicho fideicomiso los recursos para el fondeo en las operaciones de 
Abandono en el Área Contractual conforme se establece en el Contrato y no tendrá 
derecho a dar en garantía, ceder o disponer de cualquier otra forma de estos fondos, 
sin previo consentimiento por escrito de la CNH y previo aviso a la Secretaría de 
Hacienda. 

En caso que los fondos de la cuenta de Abandono sean insuficientes para cubrir 
todos los Costos de Abandono, el Contratista será responsable de cubrir el monto 
faltante de conformidad con lo establecido en el Contrato. En el contrato del 
Fideicomiso de Abandono se deberá establecer que en el caso de existir un 
remanente en el fondo una vez que se hayan cubierto los Costos de Abandono, los 
recursos se deberán enterar al Contratista previa autorización de la CNH que 
certifique el total cumplimiento de las obligaciones de abandono conforme el 
presente Contrato y los planes de desarrollo aprobados. 

Sección VII. De las operaciones con partes relacionadas. 

1.13 Se considerará que el Operador realiza operaciones con partes relacionadas, 
residentes en el extranjero o en el país, cuando se encuentre en los supuestos 
establecidos en la definición de partes relacionadas del numeral 3 de los 
Lineamientos. Para estos efectos en las operaciones que realicen estará obligado a 
determinar sus ingresos y Costos celebrados entre partes relacionadas, considerando 
los precios y montos de las contraprestaciones que se hubieren utilizado con o entre 
partes independientes en operaciones comparables. 

1.14 El Operador que celebre operaciones con partes relacionadas deberá demostrar que 
éstas se pactaron a Precios de Mercado. Para demostrar que la transacción fue 
pactada a Precios de Mercado el Operador deberá hacer uso de los métodos 
establecidos en el presente Anexo 4 y en el Anexo 10 Y descritos en las Guías sobre 
Precios de Transferencia para Empresas Multinacionales y las Administraciones 
Fiscales, aprobadas por el Consejo de la Organización para la Cooperación y el 
Desarrollo Económico en 1995 o aquéllas que las sustituyan . 

Sección VIII. Inventarios. 
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El Operador deberá llevar un registro de todos los Materiales que indiquen su 
especificación, valor y localización, y no podrá enajenar cualquier Material sin la 
autorización por escrito de la CNH. El Operador deberá proporcionar 
semestralmente un reporte del registro de inventarios que contenga: (i) la 
descripción y códigos de todos los Materiales; (ii) el monto cargado a las cuentas 
por cada Material , y (iii) el Mes en el que cada Material fue cargado a las cuentas. 
Cualquier ingreso por la disposición de cualquier Material deberá ser acreditado a la 
Cuenta Operativa. 

Se~ciÓD IX. Reportes. 

1.16 Todos los reportes que deba hacer el Operador relacionados con las operaciones de 
Costos, se harán a través del sistema electrónico que ponga a disposición el Fondo, 
y serán suscritos mediante la Firma Electrónica Avanzada (FIEL). El Fondo preverá 
y dará a conocer los mecanismos para recibir los reportes mencionados para los 
casos en que, por causas de fuerza mayor, el Contratista no pueda registrar o 
suscribir dichos reportes. 

I 
1.18 

El Operador deberá registrar los volúmenes de producción de acuerdo a lo 
establecido en el Contrato y dichos volúmenes serán validados con la información 
que remita la CNH al sistema informático que para tal efecto establezca el Fondo. 

El Operador deberá presentar la información mensual requerida en el sistema 
electrónico que establezca el Fondo. 

1.1? En caso de que el Operador cambie de domicilio, según sea establecido en el 
Contrato, deberá informar a la CNH y al Fondo el nuevo domicilio para oír y recibir 
notificaciones en un plazo no mayor a cinco (5) Días Hábiles posterior a la 
autorización de cambio de domicilio por parte del Servicio de Administración 
Tributaria. 

2 ~uditoría Externa 

2.1. Cada Empresa Participante deberá presentar anualmente sus estados financieros 
dictaminados por un auditor externo independiente conforme a lo que establezca el 
Código Fiscal de la Federación y su Reglamento vigentes. 

2.2. Por cada Empresa Participante, su auditor externo independiente entregará a la 
Secretaría de Hacienda a través del sistema informático que para tal efecto 
establezca el Fondo la siguiente información: 

(a) Informe del auditor externo independiente; 

(b) Estados financieros: 

1. Estado de situación financiera; 

ii. Estado de resultados; 
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lll. Estado de variaciones en el capital contable; y 

IV. Estado de flujos de efectivo. 

(c) Notas a los estados financieros; 

(d) En el caso de existir operaciones con partes relacionadas, el estudio de precios 
de transferencia; 

( e) Carta de recomendaciones al Contratista respecto al control interno de acuerdo 
a las prácticas internacionales de auditoría, y 

(f) Respuesta del Contratista sobre las acciones a implementar de las 
recomendaciones al control interno propuestas por el auditor externo 
independ iente. 

Dicha información se entregará a más tardar el día 15 de julio del ejercicio 
siguiente del que se dictaminen los estados financieros . 

2.3. Todo ajuste que resulte de la auditoría independiente deberá registrarse 
inmediatamente en la Cuenta Operativa. Asimismo, dicho ajuste deberá hacerse del 
conocimiento de la Secretaría de Hacienda, junto con la información referida en el 
numeral 2.2, del presente Anexo. 

3 Verificación 

3.l. La Secretaría de Hacienda verificará que el Contratista cumpla con los aspectos 
contables y financieros de las Contraprestaciones a favor del Estado previstos en los 
Anexos 4, 10 Y 11 , mediante la realización de: 

(a) Auditorías, y 

(b) Visitas. 

Las labores de verificación se practicarán a los ingresos, la Cuenta Operativa y a las 
Contraprestaciones a favor del Estado, así como a los registros y originales de los 
justificantes primarios relacionados con la Cuenta Operativa en el curso de 
cualquier Año o parte del mismo. 

Sección l . Auditorías 

3.2. La Secretaría de Hacienda podrá realizar auditorías, consistentes en requerimientos 
de información al Operador. Para tal efecto, se notificará el requerimiento al 
Operador, mismo que deberá contener, al menos, lo siguiente: 

(a) Objeto o propósito del requerimiento de información; 
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3.4 

3.sl 

(b) Descripción de la información requerida; 

(c) Plazo de entrega de la información, que no podrá ser menor a cinco ni mayor a 
quince (15) Días Hábiles, ambos a partir de que surta efectos la notificación del 
requerimiento; 

(d) Formato de entrega de la información, y 

(e) Domicilio en el cual se deberá entregar la información y documentación 
solicitada, o en su caso, medio o sistema electrónico para su transmisión. 

A solicitud por escrito del Operador, el plazo para la entrega de la información 
requerida podrá ampliarse por una sola vez, sin que el mismo exceda en ningún caso 
la mitad del plazo otorgado originalmente. 

Derivado del análisis y revisión de la información entregada por el Operador 
conforme al numeral anterior, la Secretaría de Hacienda podrá hacer solicitudes de 
información adicional, cumpliendo los requisitos señalados en el mismo. 

Cuando la Secretaría de Hacienda determine que la información recibida deba ser 
verificada en el lugar en donde se realicen las actividades objeto del Contrato o en el 
lugar que se considere su domicilio fiscal , notificará al Operador una orden de visita 
conforme al presente Anexo. 

Una vez analizada y revisada la información recibida, así como la demás 
información con la que cuente, la Secretaría de Hacienda notificará al Operador el 
informe parcial de conclusión de la auditoría conforme al numeral 3.19 del presente 
Anexo y procederá en términos de los numerales 3.20 a 3.24 de este Anexo. 

La Secretaría de Hacienda podrá instruir en todo momento que las auditorías se 
realicen por el Servicio de Administración Tributaria o por auditores o inspectores 
externos. 

Sección II. Visitas. 

3.7 Para realizar una visita al Operador, la Secretaría de Hacienda emitirá una orden de 
visita, la cual señalará, al menos: 

(a) Su objeto o propósito; 

(b) El lugar o lugares donde se efectuará. El aumento de lugares a visitar deberá 
notificarse por escrito al Operador, en un plazo no mayor a cinco (5) Días 
Hábiles antes del término de la visita; 

(c) El tiempo planeado para su ejecución, y 

(d) El nombre de la persona o personas que deban efectuarla, las cuales podrán ser 
sustituidas, aumentadas o reducidas en su número, en cualquier momento por la 
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Secretaría de Hacienda. La sustitución o aumento de las personas que deban 
efectuar la visita se notificará al Operador. 

3.8. Acta de Inicio de la Visita. Para hacer constar el inicio de la visita, se levantará el 
Acta de Inicio de la Visita. Para ello, el representante legal o la persona con quien se 
entienda la visita designará dos testigos y, si éstos no son designados o los 
designados no aceptan servir como tales, el o los Visitadores o Verificadores los 
designarán, sin que esta circunstancia invalide los resultados de la visita. 

Los Visitadores o Verificadores deberán acreditarse como personal designado para 
llevar a cabo las visitas al presentarse en el lugar o lugares donde se efectuará, ante 
la persona designada por el Operador para recibir notificaciones y atender la visita o 
la persona con quien se entienda la visita. 

3.9. La visita podrá abarcar, de manera enunciativa más no limitativa, la revisión de todo 
tipo de registros, libros, documentos, papeles, archivos, expedientes, estados de 
cuentas bancarias, ya sea que consten de manera física o electrónica, discos, cintas o 
cualquier otro medio procesable de almacenamiento de datos, relacionados con el 
objeto de la visita. Asimismo, podrá incluir la inspección o verificación de bienes y 
mercancías, así como la realización de entrevistas al personal del Operador, todo 
ello relacionado con el objeto de la visita. 

En el desarrollo de la visita, el Contratista y su personal estarán obligados a 
proporcionar a los Visitadores o Verificadores asistencia y soporte logístico sin 
cargo alguno, y deberán permitir el acceso a las instalaciones así como mantener a 
su disposición la contabilidad y demás documentos físicos y electrónicos que sean 
objeto de la visita y que se relacionen con el cumplimiento de las disposiciones 
contractuales, y a los lineamientos que a su efecto emita la Secretaría de Hacienda 
vigentes a la fecha de adjudicación del Contrato y demás Normatividad Aplicable. 

3.10. Las visitas se podrán practicar en cualquier lugar en donde se realicen las 
actividades objeto del Contrato, o en el lugar que se considere su domicilio fiscal , 
ind istintamente. 

3.11. El tiempo de ejecución de las visitas podrá ser ampliado por una sola vez por 
determinación de la Secretaría de Hacienda o a solicitud por escrito del Operador, 
sin que la prórroga pueda exceder la mitad del plazo originalmente previsto y 
siempre que se cumpla con lo dispuesto en el numeral 3.16 de este Anexo. 

La Secretaría de Hacienda deberá notificar la ampliación del plazo al Operador 
cuando menos cinco (5) Días Hábiles antes de que el plazo original concluya. En 
caso de que la solicitud provenga del Operador, deberá presentarla con al menos 
diez (10) Días Hábiles antes de la conclusión del plazo original. 

3.12. Los Visitadores o Verificadores designados por la Secretaría de Hacienda podrán 
requerir al Operador copias para que, sean cotejadas con sus originales, y anexadas 
a los Informes Parciales y Finales de conclusión que se emitan. 
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3.13. La Secretaría de Hacienda podrá realizar las VIsItas directamente, a través del 
Servicio de Administración Tributaria o de terceros que contrate al efecto, así como 
con el apoyo de la CNH, quienes deberán sujetarse en todo momento a las 
disposiciones del Contrato, sus Anexos y a los lineamientos que a su efecto emita la 
Secretaría de Hacienda vigentes a la fecha de adjudicación del mismo. 

3.14. Una vez concluida la visita, la Secretaría de Hacienda notificará al Operador el 
Informe Parcial de Conclusión conforme a la Sección VI de este Anexo y procederá 
en términos de los numerales 3.19 a 3.23 de este Anexo. 

Previo a la emisión del Informe Parcial de Conclusión, la Secretaría podrá requerir 
información adicional al Operador, cumpliendo al efecto lo señalado en el numeral 
3.2 de este Anexo. 

3.15. Independientemente de las obligaciones del Contratista, cuando éste cambie de 
domicilio del lugar donde se está llevando a cabo una visita, deberá presentar escrito 
libre a la Secretaría de Hacienda notificando de dicha situación, en un plazo no 
mayor a cinco días hábiles posteriores a la autorización de cambio de domicilio por 
parte del Servicio de Administración Tributaria. 

selión ill. Disposiciones comunes a las auditorías y visitas. 

3.16. Las labores de verifi'cación tendrán una duración máxima de veinticuatro (24) 
Meses, contados a partir de la notificación del primer requerimiertto de información 
o de la orden de visita. 

3.11. En caso de que no se detecten irregularidades durante las labores de verificación, la 
Secretaría de Hacienda emitirá una resolución de cierre, haciéndola del 
conocimiento del Operador. 

3.18. Informe Parcial de Conclusión. Si con motivo de las labores de verificación se 
encontraran inconsistencias, la Secretaría de Hacienda notificará al Operador el 
Informe Parcial de Conclusión. 

3.19. Respuesta al Informe Parcial de Conclusión. El Operador deberá entregar po.r 
escrito a la Secretaría de Hacienda la respuesta y aclaración de los hallazgos 
señalados en el Informe Parcial de Conclusión, anexando la evidencia suficiente y 
completa, en un plazo no mayor a quince (15) Días Hábiles, contados a partir de la 
fecha en que surta efectos la notificación. 

A solicitud expresa del Operador, el plazo establecido en el párrafo anterior podrá 
ampliarse por una sola vez, hasta por ocho (8) Días Hábiles más. 

Se tendrán por consentidos los hechos u omisiones consignados en el Informe 
Parcial de Conclusión antes señalado, si en el plazo antes señalado el Operador no 
presenta documentación comprobatoria que los desvirtúe. 

3.2q. Informe de Conclusión. Una vez analizada la información señalada en el numeral 
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anterior, la Secretaría de Hacienda notificará al Contratista el Informe de 
Conclusión en el que señalará los hallazgos detectados, las irregularidades y 
conclusiones, que no hayan sido aclaradas dentro del plazo otorgado en el Informe 
Parcial de Conclusión. 

El Informe de Conclusión deberá: 

(a) Emitirse en un plazo no mayor a veinte (20) Días Hábiles posteriores a la 
respuesta y aclaración de los hallazgos señalados en el Informe Parcial de 
Conclusión por parte del Operador; 

(b) Cumplir con las Normas Internacionales de Auditoría; 

(c) Describir detalladamente las irregularidades detectadas y las conclusiones 
alcanzadas, y 

(d) Ser firmado por el funcionario facultado. 

3.21. En caso de que a juicio de la Secretaría de Hacienda, el Operador haya aclarado o 
subsanado todas las inconsistencias y conclusiones detectadas en el Informe Parcial 
de Conclusión, aquélla emitirá una resolución de cierre, haciéndola del 
conocimiento del Operador. 

3.22. En el caso de que el Informe de Conclusión determine irregularidades, el Operador 
contará con un plazo de quince (15) Días Hábiles a partir de la notificación para que 
subsane dichas irregularidades, para lo cual deberá entregar la documentación que 
acredite fehacientemente que se han subsanado. 

A solicitud por escrito del Operador, el plazo establecido en el párrafo anterior 
podrá ampliarse por una sola vez, hasta por ocho (8) Días Hábiles. 

3.23. Resolución Final de Verificación. La Secretaría de Hacienda valorará la 
documentación que presente el Operador en atención al Informe de Conclusión y, en 
caso de que las irregularidades detectadas hayan sido subsanadas, emitirá una 
resolución de cierre, notificándola al Operador. 

Si a juicio de la Secretaría de Hacienda las irregularidades no fueren subsanadas, 
ésta emitirá la Resolución Final de Verificación, cumpliendo al efecto con los 
requisitos señalados en los incisos (a) a (d) del numeral 3.20 de este Anexo. 

La Secretaría de Hacienda señalará en la Resolución Final de Verificación los 
ajustes que deban realizarse a las Contraprestaciones en favor del Estado de 
conformidad con lo establecido en el numeral 6.4 del Anexo 3, así como los demás 
efectos y consecuencias que procedan conforme al Contrato y la Normatividad 
Aplicable. 

3.24. Todo ajuste que resulte de la Resolución Final de Verificación deberá registrarse 
inmediatamente en la Cuenta Operativa. 
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3.25. 

I 
3.2p. 

3.27-

Las controversias que surjan con motivo de lo dispuesto en el presente Capítulo 
serán resueltas en términos de lo establecido en el Contrato o en la Normatividad 
Aplicable. 

Adicionalmente a los requisitos de información y documentación que el Operador 
deba cumplir conforme a los Anexos 3, 4, 10 Y 11 , la Secretaría de Hacienda podrá 
solicitar la documentación que, para cada caso en particular, deba conservarse 
conforme a lo señalado en las leyes, reglamentos y disposiciones fiscales vigentes a 
la fecha de la realización de las operaciones. 

La Secretaría de Hacienda establecerá un comité de evaluación y seguimiento de las 
labores de verificación. 

Sección IV. Solicitudes de información a terceros y partes relacionadas 

3.28. En cualquier momento, la Secretaría de Hacienda podrá requerir a terceros y a 
partes relacionadas del Operador la presentación de documentación e información 
relacionada con sus operaciones con el Operador y derivadas de las actividades que 
éste realice al amparo del Contrato, con el fin de complementar, sustentar y 
enriquecer las labores de verificación a su cargo. 

Los requerimientos de información a que se refiere el párrafo anterior deberán 
sujetarse, en lo conducente, a lo señalado en los numerales 3.2 y 3.3 de este Anexo. 

Sección V. De los requerimientos de información del Servicio de Administración 
Tributaria. 

I 
3.2? El Servicio de Administración Tributaria podrá solicitar al Fondo toda la 

información registrada por el Operador en el sistema informático que establezca el 
mismo, con el propósito de verificar el cumplimiento de las obligaciones fiscales del 
Operador. 

Sección VI. De las notificaciones. 

3.30. El representante legal del Operador, Parte Relacionada o Tercero se considerará 
como Persona autorizada para recibir notificaciones, así como para atender las 
auditorías, visitas y requerimientos de información en términos de este Anexo. 

El Operador deberá registrar a su(s) representante(s) legal(es) ante el Fondo, 
mismos que podrá(n) ser removido(s) libremente, sin perjuicio de que para efectos 
de este Anexo y del Contrato, se tendrá por removido siempre que se dé aviso al 
Fondo en un plazo no mayor a cinco (5) Días Hábiles a partir de la fecha en que se 
protocolice la remoción u otorgamiento de poder. La remoción surtirá efectos a 
partir del Día siguiente a la recepción del aviso. 

3.3 1. Las notificaciones deberán efectuarse en el plazo máximo de 10 días hábiles, a 
partir de la emisión del acto a notificar y surtirán efectos el Día en que se 
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practiquen. Los plazos señalados en este Capítulo empezarán a correr al Día 
siguiente de que haya surtido efectos la notificación. 

3.32. Si al presentarse el notificador para entregar la notificación en el domicilio fiscal o 
en el lugar en el que realice sus actividades, no estuviere presente el representante 
legal del interesado, dejará citatorio con la persona que en ese momento se 
encuentre en dicho domicilio. 

3.33. Si el representante legal no atendiera el citatorio, se podrá realizar la notificación 
con la persona que en ese momento se encuentre en el domicilio fiscal o en el lugar 
en el que realice sus actividades, para que el mismo espere a una hora fija del día 
hábil siguiente. 

3.34. La Secretaría de Hacienda podrá optar por realizar las notificaciones al Operador en 
la dirección de correo electrónico que para el efecto éste designe o a través de los 
sistemas electrónicos que aquélla establezca o determine. 

Al efecto, la Secretaría de Hacienda deberá notificar por escrito al Operador, con al 
menos diez (lO) Días Hábiles de anticipación, su decisión de iniciar las 
notificaciones referidas en este Capítulo a través de los medios electrónicos 
señalados en el párrafo anterior, informando en su caso los requerimientos técnicos 
y operativos necesarios y demás disposiciones que serán aplicables. 

Sección VII. De las labores de verificación. 

3.35. Para la ejecución de las labores de verificación a que se refiere el presente Capítulo, 
la Secretaría de Hacienda, así como el personal que designe para ello, deberán 
apegarse a las Normas Internacionales de Auditoría, a este Contrato y sus Anexos, 
así como a los procedimientos aplicables, además de cumplir con lo siguiente: 

(a) Preservar su independencia para ejecutar cualquier trabajo de verificación, con 
la finalidad de que se encuentre libre de impedimentos para emitir su opinión 
sin ser afectado por influencias que comprometan el juicio profesional, 
permitiéndole actuar con integridad, objetividad y profesionalismo; evitando 
hechos y circunstancias que comprometan su opinión como relaciones 
personales, intereses económicos u otros, así como cualquier conflicto de 
interés; 

(b) Contar con los conocimientos técnicos y la capacidad profesional necesanos 
para el caso particular; 

(c) Sujetarse a un programa de capacitación y autoevaluación para la mejora 
continua en su trabajo, y 

(d) Otorgar el carácter de reservado a los datos, informes, documentos y demás 
información del Contratista, Parte Relacionada o Tercero que reciba o conozca. 

Sección VIII. De las sanciones. 
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I 
3.36. En el caso de que el Contratista incumpla con los procedimientos para el pago de las 

Contraprestaciones correspondientes señalados en los Anexos 3, 4 Y 11 , la 
Secretaría de Hacienda realizará los ajustes correspondientes aplicando, en su caso, 
las penalizaciones señaladas en el Anexo 3. 

3.37- En el caso de que la Secretaría de Hacienda identifique que en el registro de las 
operaciones con partes relacionadas y/o terceros el Contratista haya incumplido con 
los requerimientos de información establecidos en el Contrato, dicha Secretaría 
informará al Servicio de Administración Tributaria para los efectos conducentes . 
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ANEX05A 
PROCEDIMIENTOS DE PROCURA DE BIENES Y SERVICIOS 

(INDIVIDUAL) 

Sección l. Principios Generales. 

1.1. Para la procura de bienes y servicios, el Contratista deberá observar las reglas y 
bases sobre la procura de bienes y servicios para las actividades llevadas a cabo al 
amparo de este Contrato debiendo sujetarse a los principios de transparencia, 
economía y eficiencia. 

Para efectos de este Anexo 11 , en adición a las definiciones establecidas en el 
Contrato, se considerarán las definiciones incluidas en los Lineamientos aplicables 
que emita la Secretaría de Hacienda vigentes a la fecha de adjudicación del 
Contrato. 

1.2. El Contratista deberá observar lo siguiente respecto a las adquisiciones y 
contrataciones: 

(a) Cumplir con lo señalado en el Acuerdo por el que se establece la Metodología 
para la Medición del Contenido Nacional en Asignaciones y Contratos para la 
Exploración y Extracción de Hidrocarburos, así como para los permisos en la 
industria de Hidrocarburos, emitido por la Secretaría de Economía vigentes; 

(b) Contratar de preferencia a compañías locales, cuando los servicios ofrecidos 
por éstas sean similares en calidad y disponibilidad a los existentes en el 
mercado internacional y cuando los precios de sus servicios se encuentren 
dentro de las Referencias o Precios de Mercado, y 

(c) Adquirir de manera preferente materiales, equipo, maquinaria y demás bienes 
de consumo de producción nacional, cuando su cantidad, calidad y fechas de 
entrega sean similares a aquellos materiales, equipo, maquinaria y demás bienes 
de consumo disponibles en el mercado internacional y cuando los precios se 
encuentren dentro de las Referencias o Precios de Mercado. 

Sección 11. Del procedimiento para la contratación de proveedores de bienes y 
servicios. 

1.3. Para la contratación de proveedores se deberá considerar a la empresa que ofrezca 
la mejor calidad, precio, logística, garantías para los volúmenes de los bienes y 
servicios que se requieran a lo largo del proyecto. Para tal efecto, el Contratista 
deberá apegarse a lo señalado en el presente Anexo. En operaciones mayores a 
$5,000,000 USD (cinco millones de Dólares) el Contratista deberá presentar la 
documentación necesaria para demostrar que la contratación de dichos bienes y/o 
servicios no fue pactada por encima de Referencias o Precios de Mercado. 

1.4. Los bienes o servicios que se encuentren vinculados a procesos conjuntos, deberán 
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ser convenidos de forma integrada, siel1!pre y cuando represente una mayor 
garantía de suministro y un mayor beneficio económico asociado. 

En su caso, las bases o pliego de requisitos de los términos de referencia aplicables 
a la contratación mediante concursos y licitaciones, deberán establecer las 
condiciones de naturaleza jurídica, de capacidad económica, financiera, técnica, de 
experiencia u otros que deban de cumplir los concursantes o licitantes para 
participar en los mismos . El Contratista no deberá establecer requisitos que 
impidan y dificulten la participación de empresas o que atenten contra la igualdad 
de los postulantes. 

1.5. En cualquier caso los procesos de concurso o licitación que lleve a cabo el 
Contratista, se deberán realizar bajo los principios de transparencia, máxima 
publicidad, igualdad, competitividad y sencillez. Asimismo, el Contratista podrá 
prever distintos mecanismos de adjudicación. En los procesos de concurso o 
licitación se deberán considerar criterios de desempate, mismos que se incluirán en 
las bases del concurso o licitación correspondientes de conformidad con la 
Normatividad Aplicable y las Mejores Prácticas de la Lndustria. 

1.6. El Contratista podrá asignar directamente el contrato o adquisición, siempre y 
cuando, remita al sistema del Fondo la documentación respecto de los Costos que 
deriven de dicho contrato o adquisición donde se demuestre que dichos Costos se 
encuentran dentro de Referencias o Precios de Mercado y, en su caso, que los 
montos de contraprestaciones o margen de utilidad de mercado son razonables. 
Para lo anterior, se deberá considerar lo establecido en los numerales 1.15 y 1.16 
del Anexo 4 y en los lineamientos emitidos por la Secretaría de Hacienda vigentes 
a la fecha de adjudicación del Contrato. 

En el caso de contratar bienes y/o servicios cuyos precios estén regulados por el 
Estado y no exista otra opción de compra, el Contratista podrá realizar dichas 
contrataciol1es sin necesidad de realizar estudios previos. 
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ANEX05B 
PROCEDIMIENTOS DE PROCURA DE BIENES Y SERVICIOS 

(CONSORCIO) 

Sección l. Principios Generales. 

1.1 . Para la procura de bienes y servicios, el Contratista deberá observar las reglas y 
bases sobre la procura de bienes y servicios para las actividades llevadas a cabo al 
amparo de este Contrato debiendo sujetarse a los principios de transparencia, 
economía y eficiencia. 

Para efectos de este Anexo 11 , en adición a las definiciones establecidas en el 
Contrato, se considerarán las definiciones incluidas en los Lineamientos aplicables 
que emita la Secretaría de Hacienda vigentes a la fecha de adjudicación del 
Contrato. 

1.2. El Operador deberá observar lo siguiente respecto a las adquisiciones y 
contrataciones: 

(a) Cumplir con lo señalado en el Acuerdo por el que se establece la Metodología 
para la Medición del Contenido Nacional en Asignaciones y Contratos para la 
Exploración y Extracción de Hidrocarburos, así como para los permisos en la 
industria de Hidrocarburos, emitido por la Secretaría de Economía vigentes; 

(b) Contratar de preferencia a compañías locales, cuando los servicios ofrecidos 
por éstas sean similares en calidad y disponibilidad a los existentes en el 
mercado internacional y cuando los precios de sus servicios se encuentren 
dentro de las Referencias o Precios de Mercado, y 

(c) Adquirir de manera preferente materiales, equipo, maquinaria y demás bienes 
de consumo de producción nacional, cuando su cantidad, calidad y fechas de 
entrega sean similares a aquellos materiales, equipo, maquinaria y demás bienes 
de consumo disponibles en el mercado internacional y cuando los precios se 
encuentren dentro de las Referencias o Precios de Mercado. 

Sección D. Del procedimiento para la contratación de proveedores de bienes y 
servicios. 

1.3. Para la contratación de proveedores se deberá considerar a la empresa que ofrezca 
la mejor calidad, precio, logística, garantías para los volúmenes de los bienes y 
servicios que se requieran a lo largo del proyecto. Para tal efecto, el Operador 
deberá apegarse a lo señalado en el presente Anexo. En operaciones mayores a 
$5,000,000 USD (cinco millones de Dólares) el Contratista deberá presentar la 
documentación necesaria para demostrar que la contratación de dichos bienes y/o 
servicios no fue pactada por encima de Referencias o Precios de Mercado. 

1.4. Los bienes o servicios que se encuentren vinculados a procesos conjuntos, deberán 
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ser convenidos de forma integrada, siempre y cuando represente una mayor 
garantía de suministro y un mayor beneficio económico asociado. 

En su caso, las bases o pliego de requisitos de los términos de referencia aplicables 
a la contratación mediante concursos y licitaciones, deberán establecer las 
condiciones de naturaleza jurídica, de capacidad económica, financiera, técnica, de 
experiencia u otros que deban de cumplir los concursantes o licitantes para 
participar en los mismos. El Operador no deberá establecer requisitos que impidan 
y dificulten la participación de empresas o que atenten contra la igualdad de los 
postulantes. 

1.5. En cualquier caso los procesos de concurso o licitación que lleve a cabo el 
Operador, se deberán realizar bajo los principios de transparencia, máxima 
publicidad, igualdad, competitividad y sencillez. Asimismo, el Operador podrá 
prever distintos mecanismos de adjudicación. En los procesos de concurso o 
licitación se deberán considerar criterios de desempate, mismos que se incluirán en 
las bases del concurso o licitación correspondientes de conformidad con la 
Normatividad Aplicable y las Mejores Prácticas de la Industria. 

1.6. El Operador podrá asignar directamente el contrato o adquisición, siempre y 
cuando, remita al sistema del Fondo la documentación respecto de los Costos que 
deriven de dicho contrato o adquisición donde se demuestre que dichos Costos se 
encuentran dentro de Referencias o Precios de Mercado y, en su caso, que los 
montos de contraprestaciones o margen de utilidad de mercado son razonables. 
Para lo anterior, se deberá considerar lo establecido en los numerales 1.15 y 1.16 
del Anexo 4 y en los lineamientos emitidos por la Secretaría de Hacienda vigentes 
a la fecha de adjudicación del Contrato. 

En el caso de contratar bienes y/o servicios cuyos precios estén regulados por el 
Estado y no exista otra opción de compra, el Operador podrá realizar dichas 
contrataciones sin necesidad de realizar estudios previos. 
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ANEX06A 
PROCEDIMIENTOS DE ENTREGA DE INFORMACIÓN Y PAGO DE 

CONTRAPRESTACIONES DEL FONDO MEXICANO DEL PETRÓLEO PARA 
LA ESTABILIZACIÓN Y EL DESARROLLO 

(INDIVIDUAL) 

1. Procedimientos. 

1.1 El Fondo constituirá y administrará un registro en el que todo Contrato debe quedar 
inscrito. El Fondo dará a conocer los requisitos que deberá cumplir el Contratista para 
llevar a cabo dicho registro. Dichos requisitos serán, al menos: 

(a) Solicitud de inscripción respectiva; 

(b) Copia certificada del Contrato correspondiente, así como cualquier modificación al 
mIsmo, e 

(c) Instrumento público que acredite la personalidad del representante legal. 

El Contratista deberá entregar la documentación necesaria a la CNH para que ésta 
pueda inscribir el Contrato en el registro de acuerdo a los lineamientos emitidos por 
el mismo. 

1.2 A más tardar tres (3) Días Hábiles después de haber cumplido todos los requisitos 
para la inscripción del Contrato en el registro, el Fondo entregará una constancia de 
inscripción al Contratista. 

1.3 El Fondo podrá realizar la inscripclOn del Contrato y, por ende, el pago de las 
Contraprestaciones a favor del Contratista a las que tenga derecho en virtud del 
presente Contrato, sólo si se cumplen los requisitos de inscripción y se emite la 
constancia respectiva. El Fondo y sus representantes no incurrirán en responsabilidad 
alguna en caso de que un Contrato no pueda ser inscrito en el registro como 
consecuencia de algún incumplimiento con los requisitos de inscripción. 

1.4 El Fondo administrará el sistema informático que le permita recopilar y resguardar la 
información proporcionada por los Contratistas conforme a lo establecido en los 
Anexos 3 y 4. El Fondo dará a conocer a través de su página de internet los medios, 
protocolos, catálogos, formatos y demás especificaciones para poder cargar 
electrónicamente esta información en dicho sistema informático, incluyendo la 
suscripción por medio de la firma electrónica avanzada (FIEL). 

1.5 A través del sistema informático desarrollado para tal fin, el Fondo llevará un registro 
de la producción, Precios Contractuales y Valor Contractual de los Hidrocarburos, los 
Costos y demás elementos necesarios para la determinación de las 
Contraprestaciones. 

1.6 El Fondo pondrá a disposición del Contratista un portal de acceso exclusivo al 
sistema informático antes mencionado y otorgará una clave de acceso al mismo a 
cada Persona designada por el Contratista para ello, mediante los sistemas de 
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seguridad que el propio Fondo determine. En dicho portal podrá consultar la 
información relativa al Contrato, así como información sobre producción, precios, 
Costos registrados, Contraprestaciones, entre otros. 

1.7 La información que el Contratista, por conducto del Operador, haya registrado y que, 
en su caso, previa validación de la CNH, la Secretaría de Hacienda, el Servicio de 
Administración Tributaria o el Fondo, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
contenga el sistema informático, se considerará como definitiva. Cualquier 
información que el Operador no haya ingresado al sistema se tendrá por no 
presentada. 

1.8 El Fondo emitirá el certificado de pago de las Contraprestaciones a las que el 
Contratista tenga derecho en términos del presente Contrato de conformidad con el 
procedimiento establecido en el Anexo 3. 

1.9 El Fondo establecerá las fechas de expedición de certificados de acuerdo con lo 
establecido en el numeral 9 del Anexo 3, así como los horarios de recepción de 
notificaciones y avisos previos. La entrega de los recursos y el pago de 
Contraprestaciones en efectivo en favor del Estado sólo podrán realizarse por medios 
electrónicos y utilizando sistemas de pagos relevantes, en las cuentas y a través de los 
mecanismos que para tal efecto publique el Fondo. 

1.10 En los Casos Fortuitos o Fuerza Mayor que determine la CNH, los plazos se 
I suspenderán hasta que cese el Caso Fortuito o Fuerza Mayor. 

1.1 ~ El Contratista deberá entregar al Fondo los reportes · contables de beneficios 
económicos elaborados de conformidad con la Normatividad Aplicable, considerando 
para tal efecto los lineamientos que emita la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores para que empresas emisoras reporten, para efectos contables y financieros, 
los Contratos y los beneficios esperados de los mismos. 
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2. Formato de solicitud de inscripción al Fondo Mexicano del Petróleo para la 
Estabilización y el Desarrollo. 

BANCO DE MÉXICO EN SU CARÁCTER DE FIDUCIARIO 
AVENIDA 5 DE MAYO, COLONIA CENTRO, DELEGACIÓN CUAUHTEMOC 
MÉXICO, DISTRITO FEDERAL 

Re! Solicitud de Inscripción 
Hacemos referencia al Contrato de Fideicomiso Público del Estado, denominado FONDO 
MEXICANO DEL PETRÓLEO PARA LA ESTABILIZACIÓN Y EL DESARROLLO 
(indistintamente, el "Fondo" o el "Fideicomiso"), celebrado el 30 de septiembre del 2014 
por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, como Fideicomitente y Banco de México, 
como fiduciario. 

Los términos con mayúscula inicial que sean utilizados en la presente y no se encuentren 
aquí definidos, tendrán el significado que se atribuye a los mismos en el Fideicomiso. 

Al respecto, en los términos de lo previsto en la Cláusula Séptima del Fideicomiso, por este 
medio solicitamos la inscripción del (Contrato/ Asignación) que se describe en esta 
Solicitud de Inscripción en el Registro del Fiduciario, por lo que se acompañan a la 
presente Solicitud de Inscripción los siguientes documentos e información : 

(O Copia Certificada del (Contrato/ Título de Asignación), como Anexo A; 

(11) El suscrito, [Nombre Completo del Representante Legal] , [Cargo J, en relación 
con el Fideicomiso, certifico que : (i) las personas cuyos nombres se enlistan a 
continuación (las "Personas Autorizadas") se encuentran debidamente 
facultadas para suscribir en representación del [Contratista! Asignatario J 
cualesquiera documentos y notificaciones de conformidad en los términos y 
condiciones del Fideicomiso; (ii) la firma autógrafa que aparece en esta 
certificación al lado del nombre de las Personas Autorizadas, es la firma con la 
que se ostentan; y (iii) el Fiduciario únicamente deberá reconocer como válida la 
documentación firmada por las Personas Autorizadas, y 

NOMBRE FIRMA TELEFONO CORREO 
ELECTRÓNICO 

(III) Para efectos de las Contraprestaciones a Favor del Contratista que, en su caso, el 
Fiduciario deba pagar al Contratista en términos de lo establecido en el 
Fideicomiso, por este medio se informa que dichas cantidades deberá ser 
depositadas en la cuenta [] 

[Contratista J 
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Por: O 
Cargo: [] 

I Esta fracción únicamente deberá incluirse en las solicitudes de inscripción presentadas por 
los Contratistas cuyos contratos contemplen el pago en efectivo de las contraprestaciones 
que en su caso les correspondan. 
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ANEX06B 
PROCEDIMIENTOS DE ENTREGA DE INFORMACIÓN Y PAGO DE 

CONTRAPRESTACIONES DEL FONDO MEXICANO DEL PETRÓLEO PARA 
LA ESTABILIZACIÓN Y EL DESARROLLO 

(CONSORCIO) 
1. Procedimientos. 

1.1 El Fondo constituirá y administrará un registro en el que todo Contrato debe quedar 
inscrito. El Fondo dará a conocer los requisitos que deberá cumplir el Contratista para 
llevar a cabo dicho registro. Dichos requisitos serán, al menos: 

(a) Solicitud de inscripción respectiva; 

(b) Copia certificada del Contrato correspondiente, así como cualquier modificación al 
mIsmo; 

(c) Instrumento público que acredite la personalidad del representante legal. Las 
Empresas Participantes deberán designar un representante común que tendrá 
relación con el Fondo, e 

(d) Instrumento público que acredite la personalidad del Operador, así como la 
participación y la personalidad de cada una de las Empresas Participantes. 

El Contratista deberá entregar la documentación necesaria a la CN H para que ésta 
pueda inscribir el Contrato en el registro de acuerdo a los lineamientos emitidos por 
el mismo. 

1.2 A más tardar tres (3) Días Hábiles después de haber cumplido todos los requisitos 
para la inscripción del Contrato en el registro, el Fondo entregará una constancia de 
inscripción al Contratista. 

1.3 El Fondo podrá realizar la inscripción del Contrato y, por ende, el pago de las 
Contraprestaciones a favor del Contratista a las que tenga derecho en virtud del 
presente Contrato, sólo si se cumplen los requisitos de inscripción y se emite la 
constancia respectiva. El Fondo y sus representantes no incurrirán en responsabilidad 
alguna en caso de que un Contrato no pueda ser inscrito en el registro como 
consecuencia de algún incumplimiento con los requisitos de inscripción. 

lA Para el pago de Contraprestaciones que resulten del presente Contrato a un consorcio, 
el Contratista deberá notificar al Fondo la forma en la que se realizará dicho pago, 
conforme al acuerdo de operación conjunta que las Empresas Participantes hayan 
suscrito y que sea aprobado por la CNH: 

(a) Que cada Empresa Participante reciba las Contraprestaciones en la proporción que 
le corresponda, o 

(b) Que las Contraprestaciones sean entregadas al Operador para que éste las distribuya 
entre las Empresas Participantes en las proporciones respectivas. 
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1.5 El Fondo administrará el sistema informático que le permita recopilar y resguardar la 
información proporcionada por los Contratistas conforme a lo establecido en los 
Anexos 3 y 4. El Fondo dará a conocer a través de su página de internet los medios, 
protocolos, catálogos, formatos y demás especificaciones para poder cargar 
electrónicamente esta información en dicho sistema informático, incluyendo la 
suscripción por medio de la firma electrónica avanzada (FIEL). 

1.6 A través del sistema informático desarrollado para tal fin, el Fondo llevará un registro 
de la producción, Precios Contractuales y Valor Contractual de los Hidrocarburos, los 
Costos y demás elementos necesanos para la determinación de las 
Contraprestaciones. 

1.7 El Fondo pondrá a disposición del Contratista un portal de acceso exclusivo al 
sistema informático antes mencionado y otorgará una clave de acceso al mismo a 
cada Persona designada por el Contratista para ello, mediante los sistemas de 
seguridad que el propio Fondo determine. En dicho portal podrá consultar la 
información relativa al Contrato, así como información sobre producción, precios, 
Costos registrados, Contraprestaciones, entre otros. 

1.8 La información que el Contratista, por conducto del Operador, haya registrado y que, 
en su caso, previa validación de la CNH, la Secretaría de Hacienda, el Servicio de 
Administración Tributaria o el Fondo, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
contenga el sistema informático, se considerará como definitiva. Cualquier 
información que el Operador no haya ingresado al sistema se tendrá por no 
presentada. 

1.9 El Fondo emitirá el certificado de pago de las Contraprestaciones a las que el 
Contratista tenga derecho en términos del presente Contrato de conformidad con el 
procedimiento establecido en el Anexo 3. 

El Fondo establecerá las fechas de expedición de certificados de acuerdo con lo 
establecido en el numeral 9 del Anexo 3, así como los horarios de recepción de 
notificaciones y avisos previos. La entrega de los recursos y el pago de 
Contraprestaciones en efectivo en favor del Estado sólo podrán realizarse por medios 
electrónicos y utilizando sistemas de pagos relevantes, en las cuentas y a través de los 
mecanismos que para tal efecto publique el Fondo. 

En los Casos Fortuitos o Fuerza Mayor que determine la CNH, los plazos se 
suspenderán hasta que cese el Caso Fortuito o Fuerza Mayor. 

Cada Empresa Participante, por conducto del Operador, deberá entregar al Fondo los 
reportes contables de beneficios económicos elaborados de conformidad con la 
Normatividad Aplicable, considerando para tal efecto los lineamientos que emita la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores para que empresas emisoras reporten, para 
efectos contables y financieros, los Contratos y los beneficios esperados de los 
mismos . 
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2. Formato de solicitud de inscripción al Fondo Mexicano del Petróleo para la 
Estabilización y el Desarrollo. 

BANCO DE MÉXICO EN SU CARÁCTER DE FIDUCIARIO 
A VENIDA 5 DE MAYO, COLONIA CENTRO, DELEGACiÓN CUAUHTEMOC 
MÉXICO, DISTRITO FEDERAL 

Ref Solicitud de Inscripción 
Hacemos referencia al Contrato de Fideicomiso Público del Estado, denominado FONDO 
MEXICANO DEL PETRÓLEO PARA LA EST ABILlZACIÓN Y EL DESARROLLO 
(indistintamente, el "Fondo" o el "Fideicomiso"), celebrado el 30 de septiembre del 2014 
por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, como Fideicomitente y Banco de México, 
como fiduciario. 

Los términos con mayúscula inicial que sean utilizados en la presente y no se encuentren 
aquí definidos, tendrán el significado que se atribuye a los mismos en el Fideicomiso. 

Al respecto, en los términos de lo previsto en la Cláusula Séptima del Fideicomiso, por este 
medio solicitamos la inscripción del (Contrato/ Asignación) que se describe en esta 
Solicitud de Inscripción en el Registro del Fiduciario, por lo que se acompañan a la 
presente Solicitud de Inscripción los siguientes documentos e información: 

(1) Copia Certificada del (Contrato/ Título de Asignación), como Anexo A; 

(H) El suscrito, [Nombre Completo del Representante Legal] , [Cargo J, en relación 
con el Fideicomiso, certifico que: (i) las personas cuyos nombres se enlistan a 
continuación (las "Personas Autorizadas") se encuentran debidamente 
facultadas para suscribir en representación del [Contratista! Asignatario] 
cualesquiera documentos y notificaciones de conformidad en los términos y 
condiciones del Fideicomiso; (ii) la firma autógrafa que aparece en esta 
certificación al lado del nombre de las Personas Autorizadas, es la firma con la 
que se ostentan; y (iii) el Fiduciario únicamente deberá reconocer como válida la 
documentación firmada por las Personas Autorizadas, y 

NOMBRE FIRMA TELEFONO CORREO 
ELECTRÓNICO 

(III) Para efectos de las Contraprestaciones a Favor del Contratista que, en su caso, 
el Fiduciario deba pagar al Contratista en términos de lo establecido en el 
Fideicomiso, por este medio se informa que dichas cantidades deberá ser 
depositadas en la cuenta [] 

[Contratista] 
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Por: O 
Cargo: [] 

I Esta fracción únicamente deberá incluirse en las solicitudes de inscripción presentadas por 
los Contratistas cuyos contratos contemplen el pago en efectivo de las contraprestaciones 
qu en su caso les correspondan. 
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